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INTRODUCCION 

En el presente trabajo hacemos un análisis del nacimiento 

y evolución del servicio público de autotransporte de pasajeros en 

el Distrito Federal, estudiando la naturaleza jurídica de una figu

ra tan desconocida en México como lo es el Servicio Público, comen

tando como consecuencia el concepto que nos brinda la Ley Orgánica 

del Departamento del Distrito Federal en su artículo 23·, 

Se trata más adelante la situación del Distrito Fe~eral co 

mo entidad federativ,a y como una dependencia de la Adm'inistraci6n 

Pública F~deral, para hacer un estudio de la concesión, otra de las 

figuras poco estudiadas en nuestro país, haciendo un símil entre el 

pensamiento de autores extranjeros y los más connotados tratadista's 

de nuestro pars, realizando y aplicando lo relativo a esa institu -

·ci6n en la m~ncionada Ley Orglnica del Departamento del Distrito ~e

deral. 

Finalmente se exponen los problemas que resintió el pueblo 

de México por 1un servicio con graves deficiencias como lo fue el ~ 

transporte público en vehículos automotores, cuyos concesionarios 

ilegaron a tomar posiciones insolentes y de autosuficiencia frente 

a las autoridades del Distrito Federal, por lo que fue necesario por 

causa de interés general revocar la concesión que usufructuaban, lo 



qve criticamos, ya que consideramos debieron haberse hecho valer 

~~ve~sas causas de caducidad de la concesi6n que se justificaban pl! 

namente. 

'.",', 
e 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES SOBRE 
EL SERVICIO DE TRANSPORTE URBANO 

EN EL DISTRITO FEDERAL 

En este capitulo trataremos las generalidades. sobre 

este tema, en la inteligencia de que en el aspecto histórico 

tuvimos serios problemas ya que no existen datos ciertos y -

al alcance de quien.investiga, encontrando casi cuando de--

sistiamos de nuestro trabajo una publicación de la Secreta--

ria de Comunicaciones y Transportes, que nos permitió apor--

tar datos ciertos. 

I. ANTECEDENTES HISTORICOS 

El servicio de transporte en el Distrito Federal 

presenta caracteres anecdóticos en sus inicios, desde la ca-

rreta tirada por mulas, la diligencia, los primeros automó-

viles que llegaron a nuestro país. hasta nuestros días. Pe-

ro si bien nuestro tema se refiere concretamente al transpo~ 

te de pasajeros en autobujes. no podemos olvidar que el tra~ 

vía fue la más antigua forma de transporte en el Distrito Fe 

deral encontrando al paso de los afias taxis, peseros y sobre 

todo en nuestro tiempo la maravilla en er servicio de trans-

portación que es el Metro, inaugurado en el azaroso afio de -

1968, aunado a éste tenemos también los trolebuses que a ba-

jo precio, sin contaminar y con gran comodidad circulan pre~ 

tando un gran servicio. 
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a) LOS TRANVIAs· ELECTRICOS 

El 21 de junio de 1883 se organizó con capital na--

cional, la Compafi!a Limitada de Ferrocarriles del Distrito, 

a la que se le otorgó una concesión del Ayuntamiento por 99 

afios para explotar las líneas existentes y construir en lo -

futuro nuevas líneas en las calles principales, teniendo co-

mo obligaciones construir y conservar el pavimento a un me--

t~o de cada lado de la vía y limpiar las cafierías de sus C! 

lles cuando a~í se requiriera. Esta compafi!a pasó a manos -

de capitalistas ingleses y en.1896 presentó la solicitud pa

ra instalar el sistema de t~acción eléctrica. !/ 

Los tranvías eléctricos iniciaron su funcionamiento 

en 1898 y en 1905 estaban en servicio aproximadamente 112 --

Kms., con lo cual las principales ciudades de' la Repablica -

modernizaron los transportes. 

b) EL AUTOTRANSPORTE URBANO EN EL DISTRITO FEDERAL 

Resulta innegable la afirmación de que la Historia 

del autotransporte se encuentra ligada al desarrollo tecnó-

lógico, a la evolución de los caminos. y a las condiciones --

demogr6ficas y socio-económicas del país. 

!/ Apuntes para la Historia del Autotransporte, p6g. 12, Secreta 
ría de Comunicaciones y Transportes, Dirección General de Aut2 
transporte Federal. 
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Como dato curioso podemos decir que en 1898 se re-

gistró el primer automóvil, introducido al país desde.el Pa

so, Texas, por el Sr. Andrés Sierra González, poseedor de la 

licencia de conductor número uno. 

Es difícil determinar con precisión el surgimiento 

en nuestro país del servicio de transporte, tanto de perso-

nas como de mercancías en vehículos automotores. Su establ~ 

cimiento no fue'. el resultado de estudios previstos que sus-

tentaran un proyecto global del gobierno o de los prestado-

res. Por el contrario surge espontáneamente y son determin! 

dos por la necésidad. 

En un artículo publicado en ~l Informador Camionero 

del lo. de julio de 1943, se le atribuye al mecánico René -

Rossel la introducción del servicio de cuatro cami6nes, con 

carrocerías fabricadas por él mismo y con motores de autos -

"Prothos", para llevar pasaje y carga de la ciudad de México 

a la Villa, con sus terminales en la estación de Peralvillo 

y frente a la capilla de el "poci to", en el afio de 1913. 

En 1916 el servicio de transporte de pasajeros en -

el D. F. estaba a cargo de loa tranvías, pero al estallar -

la huelga promovida por la Federación de Sindicatos del Die 

·tri to Federal, el 31 de julio, este sistema se vio parali-

zado. 
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Los choferes que prestaban el servicio de autos de 

alquiler se apresuraron a atender la demanda, en autobuses -

improvisados con chasis de coches viejos, con tablas amarra-

das y toldo de manta sujeto con varas como carrocería, con -

asientos laterales para ~O pasajeros. La velocidad que des! 

rrollaban no pasaba de 30 a 40 Km/h y el consumo de gasolina 

era exceeivo. 

·Cuando ios trenes eléctricos reanudaron actividades, 

la_nueva industria del autotransporte ya había nacido. 

c) LOS RUDIME~TOS DEL SERVICIO 

El autotransporte se inicia empíricamente. limitan
• 

do sus corridas a las horas de llegada y salida de los tre-

nes, y a las horas pico, toda vez que los pasajeros en las 

horas normales preferían la comodidad y seguridad de los ---

tranvías. 

Cuando La Ford Motor Co., construyó el aut~móvil m2 

delo T de 4 cilindros, en 1918, de tres pedales y sin pala~ 

ca de velocidades se le incorporó al servicio público. 

La operación del servicio iniciaba a las primeras -

horas del día. Los carros se estacionaban en el Zócalo, a -

un costado del Palacio, frente a la catedral. Cada unidad -
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exhibía un cartón con el nombre de alguna de las rutas de -

los tranvías, en la que el chofer esperaba encontrar pasaje. 

Esta ruta era modificada segOn el destino de los usuarios -

mas numerosos. La incorporación de más vehículos al servi-

cio ocasionó frecuentes pugnas entre los choferes para obte

ner el pasaje. 

Hacia fines de 1917, el gobierno del D. F. decidé -

adoptar el sistema de permisos para rutas determinadas. Así 

surgió la primera linea de la ciudad de México, denominada -

Santa María Mixcalco y anexas. 

En 1918 se fundaron las líneas Peralvillo-Cozumel, -

Guerrero-San LázAro, Gustavo A. Madero y la Martínez de la -

Torre, que cambió su nombre a San Rafael Aviación. 

En el afio de 1919 se funda la Linea Unión de Camio

neros Roma-Mérida, y en 1920 se inician los servicio• Méxi

co-Tlalpan y México-Textapaluca. 

2. IMPORTANCIA DEL SERVICIO DE TRANSPORTE URBANO 

Las ciudades han sentido una gran transformación en 

todos los órdenes de la vida, nuestra civilización es carac

terizada por el vértigo de la velocidad, por las grandes --

transformaciones técnicas y por los acelerados cambios soci! 

les que hacen tambalear con mucha frecuencia las teorías más 

optimistas. 
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En medio de este panorama que tiende a acentuarse -

cada vez más, el problema demográfico que necesariamente nos 

lleva a la macrourbe es el agudo dolor de cabeza de los go--

bernantes. 

En concreto en el Distrito Federal y en las grandes 

ciudadea industrializadas el elemento Transporte ee uno de -

los renglones prioritarios; de ah! que el Decreto por el que 

se reforman los Capítulos Preliminar, Primero yi·s,,gundo. del

Reglamento del Capitulo de Explotaci6n de Caminos de la Ley 

de Vías Generales' de Comunicaci6n, en su considerando Prime-

ro expresa que: "el autotransporte es el elemento esencial -

en la vinculaci6n de loe mexicanos y el recurso principal de 

conexi6n entre los ce~tros de producci6n y consumo, que mue-

ve el mayor número de pasajeros y carga dentro del sistema, 

y que técnica Y' econ6micamente tiene una funci6n destacada -

originada de sus características de accesibilidad a los esp! 

cios geográficos, capacidad de formación de red, flexiblidad 

··de operación y.·uniformidad en la satisfacción de la deman~, -

da." Y 

Reafirmando lo anterior podemos afirmar, que en los 

lugares donde existen 6ptimos servicios de Transporte Urbano 

existe progreso industrial, pero en los lugares en donde -· ~ 

Ruiz Gomez, Martin Breve Historia del Capitulo de Caminos 
de la Ley de Vías Generales de Com~nicaci6n, México, 1975 
pAg. 43. 



7. 

existe anarquía y negligencia en su servicio como 16gica CO!); 

secuencia se nota claramente un retroceso en la planta pro-~ 

ductiva, y problemas en el elemento humano, que para subsa-

nar aquéllas fallas, debe perder tiempo de descanso para po

der desplazarse y llegar a su centro de trabajo a la hora in 

di cada. 

Por otra parte mucho se ha hablado a nivel gobernan 

tes de la pérdida de horas-trabajo en las peripecias del - -

transporte, e incluso se ha hablado de los actos cotidianos 

de heroísmo de los usuarios del servicio de transporte, ac"e"n 

tuándose además \a pérdida de valores sociales y el aumento 

de enfermedades nerviosas. 

El servicio no había sido prestado tal y como lo d~ 

ter~ina la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Fede

ral, de ahí que como los mismos permisionarios lo habían ma

nifestado ya no era rentable su prestaci6n, por lo que a --

nuestro punto de vista resulta dudoso lo que determinó que -

el Departamento del Distrito Federal retomara esta función, 

destinando grandes partidas econ6micas a tal fin, de.modo -

que si bien hoy en día no es óptimo el servicio, se tiende a 

pasos agigantados a su perfeccionamiento, lo que redundó no 

s6lo en beneficio del pueblo, sino de los mismos conductores 

que obtuvieron grandes ventajas laborales y sociales, las -

que siempre les habían negado los dueRos del llamado "Pulpo 

camionero". 
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A estas alturas surge urya gran pregunta, "por qué -

el estado reasume una función que le es propia y que había -

consideradd.era preferible concesibnar? Además, en nues- --

tros días se cuestiona la actividad desarrollada por el go--

bierno en el ámbito económico, se afirma que no sirve para 

empresario y-que ha invadido una función específica de los -

particulares. Creemos que la respuesta se inclina en el ---

sentido de ios principios fundamentales de la Constitución -

de. 1917 ya q~~'para hacer efectivas las garantías individua-

les~ue todo país debe con6eder a sus sóbditos se necesita 

tenér prese.nte, como nos lo hace ver Jorge Carpizo que: 

11 ••• en el.momento actual el cambio lleva la idea de que todo 

derecho, como toda obligación, no pueden referirse al hombre 

como ser aislado~ sino como sujeto de una función social, y 

que las decla~aciones de libertad, igualdad.y dignidad son -

aseguradas por la libertad, la igualdad y la dignidad. Los 

derechos humanos son el estandarte primordial de la felici~ 

dad humana y todo hombre debe estar decidido a luchar por la 

plena realiz~ci6n de todos y cada uno de estos derecho•, 

otorgado~ c6nstitucionalmente com~ garantías." !/ 

Pero. el Estado ayuda al hombre para que logre esas 

metas por su ~bligación de velar por el bien pGblic~ tempoM-

ral, de ahí que día a día intervenga más en aquéllas activi-

!/ <lu'pizo Jorge, La Constitución Mexicana de 1917, UNAM, Méx! 
co, 1979, pág. 162. 
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dades trascendentales que hagan efectivos estos ideales de -

justicia social. 

Por consiguiente, las críticas y la razón de que el 

estado haya tomado esas resoluciones, no se enmarcan en me-

ras decisiones arbitrarias, sino en la responsabilidad esta

tal de velar por el bien común en un mundo convulsionado por 

graves problemas en todos los órdenes; pero más evidentes en 

el campo econ6mico. 

3. CLASES DE, TRANSPORTE URBANO 

Las sociedades de nuestro tiempo han heredado los -

problemas que Malthus profetizó desde un punto de vista eco

nómico, y lógico a la vez. Hoy en día nos enfrentamos a pr~ 

blemas que los hombres de hace 50 aí'los ni siquiera imaginaron. 

El del transporte urbano es muy grave, quizá en el momento -

presente insalvable. 

El problema demográfico se va acentuando y las pre

dicciones no son muy halagadoras para el futuro, por más que 

el articulo 4 Constitucional se haya reformado y se hable de 

planeaci6n familiar y paternidad responsable. 

Las circunstancias económicas, apacibles hasta hace 

poco tiempo, permitieron que hasta el más pobre, aunque ~on 

sacrificios, pudiera adquirir un automóvil lo que propició 
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el caos vial a que estamos ya acostumbrados, sin embargo la 

falta de planeación, obstaculizó el crecimiento paralelo de 

las vías de acceso a los centros de trabajo, originándose -

cuellos de botella en la circulación. 

Pero .lo más grave fue sin embargo, que ante estas -

circunstancias se descuidó un transporte masivo de pásajeros, 

el cual habiendo perdido su función social se limitó a lu- -

erar, olvidándose del bienestar de los usuarios, quienes al 

abordar un autobús urbano no encontraban comodidad ni segur! 

dad. Era .común encontrar vehículos sucios, asientos destar

talados y una gran cantidad de humo que lesionaba los órga-

nos visuales. 

Como anotamos anteriormente los tranvías fueron los 

pioneros en la prestación del servicio público de transporte 

de pasajeros, acompaHados por los taxis quienes aprovechando 

una huelga de condu~tores de .~ranvías, originaron el trans-

porte en vehículos automotdres, institucionalizándose poste

riormente, lo qu~ determinó su reglamentación por el régimen 

de autorizaciones, permisos, licencias y posteriormente con

cesiones. 

Hasta antes de la revocación de la concesión de la 

prestación de e3te servicio público por parte de la Alianza 

de Camioneros podíamos identificar los siguientes medios: 
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a) Autobuses urbanos: En un principio con rutas largas, como 

la Santa María Mixcalco que desde Atz

capotzalco, el Rastro, la Refinería, -

atravesaba la ciudad hasta la Peniten-

ciaría o hasta las calles de Roldán -

en la Merced; o como la Alvaro Obre-

g6n, que desde la Alameda Central 11~ 

gabe hasta la Ciudad Universitaria o 

hasta la Unidad Independencia. 

Si~ embargo después de le creaci6n del Sistema de. -

Transport~ ~olectivo (Metro) y con la introducción de nueves 

unidades como la de los Delfines, las Ballenas y los ~royect! 

do~ Memuts, m~ffósamente los permisionsrios disminuyen el re

corrido de sus linees, proliferando otras nuevas, llegando -

al extremo de que lo que antes recorría el usuario en uh s6-

lo autobús, con esas modificaciones tiene que efectuarlo en 

dos y hasta cuatro unidades, con el consiguiente costo que -

lesionaba la economía de los ciudadanos. 

b) Trolebuses: Este medio de transporte se encontra

ba descuidad~, prestándose con viejas 

unidades compradas a los Estados Uni

dos, sus rutas eran pocas, aunque la~ 

go su recorrido, y con un costo muy -

~arato, p~esto que mientras loe Delf! 

nea cobraban dos pesos o más, éstos -



c) Tranvias: 

d) M~tro: 

e) Peseros: 

12. 

tenían la tarifa de treinta y cinco -

centavos, actualmente de sesenta cen

tavos, porteneciendo al Departamento 

del Distrito Federal. 

Se encontraban en la misma situación 

que los trolebuses, pertenecían al D~ 

partemento del Distrito Federal, se -

les critlcabi por ser lentos y estor

bosos, en· una ciudad en la que el.--

caos vial se acentuaba d{a a día. 

El Sistema de Transporte Colectivo, -

inaugurado el affo de 1968 pretendió -

ser le solución al problema de trans

porte, sin embargo, desde su inicio -

se notó su gran utilidad y su insufi

ciencia, aunque hasta la fecha es el 

medio más barato y cómodo. 

Ant~ le ineficacia de los medios de -

transporte existentes aurgen por lni

c ietive propia automóviles que este-

blecen r~taa paralelas a las líneas -

de autobuses, tr~nvles y trolebuses, 

conuctándose con las principales ter

minales del Meiro, cobra~ un peso, t2 

~ando por esta circunstancia el nom-

bre que hasta hoy los identifica. 



f) Taxis: 
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Autom6viles.::que prestan sus servicios 

a un s6lo· us.uar.i.o, con tarifas eleva-

"' :;. das.:•en :comparaC'~.6n con los otros ser
·:'·! 

" - .~;vicios.}que no .son utilizados por el -

· ".:gr.ueso de la población, salvo casos 

urgentes, motivo por el cual ~ntran 

en pugna con los peseros. 

g) -Pese.ros :.Tolerados: Ante la insuficiencia y agravamiento 

del problema surgen estos.medios de -

''··' 

transporte, los cual~s abren rutas· P! 

ralelas a las de los pe~eros autoriz! 

dos, entrando en abierta lucha con --

ellos, d4ndose casos de mutuas agre--

~iones, ante la .inactividad de las au-

·" torijades del Departamento del Di~tri . . ~ ·. ~ 

to Federal, lo que determina su .. prol!, 

f'eraci6n. 

No podemos negar la preocupación ·de las autoridades 

del D.D~F. ~ su; valibsa intervención para dar solución a. es-... 
ta ~robl~má~ica, pues El Metro, los tranvías, trolebuses y -

básicamente la linea de autobuses que partía de la Villa al 

Auditorio y la que recorría la calzada de Tlalpan•hasta Xo-

chimilco eran de su propiedad. 
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4. UBICACION DEL TRANSPORTE URBANO EN EL DEPARTAMENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL EN EL SISTEMA ADMINISTRATIVO 

Disperso en cientos de leyes, reglamentos, decretos, 

acue~dos, circulares y planes, el derecho administrativo es 

la expresión jurídica de la.actividad de la administración -

pública. La creciente complejidad de·6sta es correlativa de 

l~ acelerada evolución de aquél. 

Debido a que la Administración Pfi~lica en.el· siglo -

XX (a causa de la intervenci6n·en una esfera antes reservada 

a la libre con9urrencia y a la autodeterminación individual), 

va desempeffartdo ün pa~el dAdA ~e~ más ~sencial, el Derecho~ 

Administrativo sirve de auténtica referencia del grado de -~ 

las nuevas relaciones que surgen entre los sectores privados 

y públicos en el terreno socioecon6mico. 

"El Derecho Administrativo trata, en primer término, 

de los actos administrativos, que ~on jurídicamente indepen~. 

dientes de los actos de gobierno, además se refiere a los --

contratos jurídico-administrativos, que contienen cláusulas 

diferentes del Derecho Civil y que, por lo mismo, no están -

subordinadas a las reglas normales del Derecho privado.· Ta~ 

bién en este terreno, y a pesar de las diferencias de enfo--

ques constitucionales y de n9 existir una terminología coin--

cidente es posible determinar similitudes entre los distin--
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·tos ordenamientos jurídicos", ~/ 

De lo anterior y sin establecer todavía una defirti

ci6n de lo que entendMlos por esta rama de la ciencia jurí

dica ,ppde~o~ decir que el origen. y la evolución del Derecho 

Administrativo son expresión de una transformaci6n radical -

de la esfera de competencias del Estado moderno, porque si 

echamos· un·a mirada a la tarea legislativa deaempeflada afio 

con. afio por el Congreso de·la Unión podemos fácilmente notar 

que las disposiciones que mayore~ cambioo y adiciones sufren 

precisam~~te son las administrativas,;p~rque son el reflejo 

de la actividad y transf'ormaci6n de personas libres que al 

paso de· cada día requieren nuevas sol~cionea y perspectivas. 

Y a efecto de no entrar en detalle en aspectos que 

si bien son de mucha importancia, anotaremos a continuación 

la definición que nos propone el maestro Andr6s Serra Rojas. 

"Derecho Administ~ativo es la r~ma del derecho pú- . 
.. 

blico. interno, constituido por el conjunto de estructura y 

principios doctrinales, y por ias norm~s que regulap las ac-

tividades directas o indire.ctas ·de la adm_inistrsción •pública 

como 6~gano del Poder Ejecutivo Fedaral 1 l~ organización, 

~/ C.D. Korning y otros, Marxismo y Democracia, Enciclepedia 
de Conceptos Básicos, Edific~ones Rioduero, Tomo I Derecho, 
Madrid, 1975, pág. 28. 
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funcionamiento y control de la cosa pública¡ sus relaciones. 

con los particulares, los servicios públicos y demás activi-. 

~ades estatales."§/ 

Esta definici6n nos indica que la Administrac16n P~ 

blica Feder~l es la principal actividad d~l Ejecutivo, por -

l~ inm~nsa gama d~ actividides que deeempefta, hoy en día en. 

todo~ loe~paí~es gran cantidad del presupuesto federal se d! 

dica a .lo~ fine~ que el Estado cumple por conducto de aqué--

lla. 

El-Serviriio Público ea tino de los principales fines 

de la ~ctividad estatal, de tal.manera que su prestaci6n, en 

intima ~inculaci6n con los impuestos es . l~ manera más clara. 

como el Estado busca el bienestar de sus súbditos. De lo a~ 

terior podemos afirmar, que nuestro tema se enmarca dentro ~ 

del Derecho Administrativo, ya que el auto'transporte de pas! 

jeros en el Distrito Federal es·un servicio público, que le 

corresponde originariamente prestar al gobierno, y que por -

falta de. recursos financieros había concesionado a los ?art! 

cualres con la esperanza y obligaci6n de qu~ serían pi'esta--

dos con mayor eficiencia y a· un costo razonable, sin embargo 

al no cumplirse estos buenos deseos, se tuvo que dar marcha 

atrás, volviendo por tanto el Estado a administrar este ser

vicio, tan necesario ~ara el buen funcionamiento de la aorii! 

dad en todas sus manifestaciones. 

'É.I Serra .Rojaé 1ntres~, Derecho Administrativo, Porrúa, M6xico, 
Tomo I, !6ici6n vigésima, México 1976. 



CAPITULO II 

LA FUNCION ADMINISTRATIVA Y EL 
SERVICIO PUBLICO 

El Estado Moderno se ha enfrantado a grandes trans-

formaciones no s6lo en el ámbito ciéntifico y tecnol6gico, -

sino también en el plano demográfico, en una so~iedad en la 

cual predomina la libre competencia, aunque el Estado ha co-

men~ado a intervenir de una manera más directa en el aspecto 

económico, sin embargo la creciente población, o según otros 

el problema demográfic~ ha determinado que la Administraci6n 

Pública Federal no sólo en nuestro pa!s, sino en.todos, afro~ 

te nuevas necesidades y otras ya existentes pero que se han 

agravado hasta niveles insospechados. 

Ante este panorama surge la interrogante para dete~ 

minar hasta dónde abarca la funci6n administrativa, sin me! 

clarla, lógicamente con las otras ~unciones gubernamentales, 

es decir con la legislativa y la judicial. 

La Actividad del Estado, nos dice ·Serra Rojas, "se 

origina en el conjunto de operaciones, tareas o facultades -

para actuar jurídica, material y técnicamente, que le corre! 

panden como per~ona jurídica de derecho público y que reali-

za por medio de sus órganos. Las actividades del Estado es

tán encaminadas a la creación y cumplimiento de la Ley,·las 

actividades materiales son simples desplazamientos de la vo-
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luntad Y.las actividades técnicas son las actividades· subor

_dinadall a conocim lentos tácn icos o cien ti fi cos." §./ 

Pero esta actividad del Estado no se va a quedar en 

lo abstracto, por el contrario, los funcionarios o servido~-

rea públicos y a veces los particulares, individualmente o -

en conjunto desarrollan esa actividad, encaminada a satisfa-

.. cer las necesidades generales. 

a) .Las Funciones del Estado 

Las atri'buciones gubernamentales "consti·tuyen el 

contunto .de actos y tareas que el Gobierno debe Tealizar pa-
, i 

rala consecución de los fines del Estado 11 '.U. Sin embargo, 

la amplitud de estas atribuciones depende del régimen poli--

tic o del país. 

Sin pretender ser exhaustivo y menos repetitivo, 

enunciaremos a continuación la característica especifica de 

la función legislativa y la judicial, para recalcar en la --

ejecutiva. 

En este sentido entendemos que la funci6n Legislat! 

va se ejerce para reglamentar la organización total del Esta 

~/ ·serra Rojas A., ob. cit. Tomo I, Pág. 17 • 

. ZI Moreno Rodríguez R., La Administración Pública Federal -
en México, UNAM, México, 1980, Pág. 45. 
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do, para regular tanto la integración cuanto el funcionamien 

to de los órganos gubernamentales, as! como las relaciones -

entre gobernantes y gobernados y entre éstos recíprocamente. 

Por lo que respecta a la función·jurisdiccional, -

tiene por objeto procurar la vigencia y observancia del or

denamiento jurídico nacional mediante resoluciones fundadas 

en el derecho, que.resuelvan conflictos de competencias, así 

como controve-rsias surgidas tanto entre particulares y gobe!: 

nantes como entre los particulares mismos. Dichas resolucio 

nes se traduc~n en sentencias cuyo poder coactivo hace posi

ble la vigenci• del d~recho, 

Esta función se ejerce a instancia de parte y con-

forme a las normas procesales establecidas. 

En cuanto a la función ejecutiva o administrativa 

nos dice 'Rodrigo Moreno "comprende dos tipos de actividades: 

la administrativa y la política o de gobierno. La función -

administrativa se caracteriza por una gran flexibilidad, en 

virtud de tener que atender a circunstancias sumamente cam

biantes. Aún cuando se ejerce con base en normas preesta-

blecidas, existe un amplio campo dominado por la actividad-

no reglada en forma expresa, y que precisamente tiene por ob 

jeto dotarla de capacidad de adaptación necesaria y de un di 

namismo especial; tal es el caso de las funciones discrecio

nales. Estas características están siendo particular~ente -
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valoradas en la actualidad, en virtud del constante y acele

rado ritmo de cambio de la vida moderna. Ello no quiere de

cir que la administraci6n no obre conforme a derecho, ya que 

también ella se encuentra sometida a la actividad legislati

va, i tal grado que en el Estado moderno la administraci6n -

depende de la legislaci6n.» ~/ • 

De lo dicho hasta éste momento creemos que la fun-

ci6n ejeci~tiva presenta un papel si no el.más importante, ya 

que los tres poderes por lo menos te6ricamente están en la -

misma jerarquía, por lo menos el más complejo, por toda la -

gama de actividades que tiene que implementar. 

l. Evoluci6n del Concepto d~ Servicio P6blico 

Dentro de la funci6n ejecutiva o administrativa so

bresale el ~oncepto de Servicio P6blico como una actividad 

funda~ental en nuestro tiempo, al grado que alg~n autor ha -

querido definir al Estado como un ente prest~dor de servi--

cio~; Lo que resulta evidente es que no se puede rtegar su -

importancia y sin embargo al introducirnos~ª su estudio cae-

moa prontamente en la cuenta de que no está completamente d~ 

finido, existiendo tantas definiciones de esta figura juríd! 

ca como autores la han tratado. 

~/ Moreno Rodríguez R., ob. cit. págs. 47-48. 
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Al respecto el maestro Miguel Acosta Romero nos di-

ce: "uno de los conceptos o instituciones más discutidos y -

menos precisos en sus perfiles y en su determinación mate---

rial y objetiva es el de servicio público; nace y se desen--

vuelve en el ambiente jurídico doctrinal francés, dentro del 

cual llena una orientación y una necesidad muy peculiar de -

la organización del Estado francés, la decisión clara entre 

la competencia del tribunal administrativo y el tribunal ju

risdiccional. Su evolución es en la doctrina muy caracte"r!! 

tica, lo que originalmente se consideró servicio público, --

posteriormente d.ejó de serlo y nuevos contenidos fuer.on ocu

pando el vaso de cristal de los vocablou servicio público."~ 

Por su parte el renombrado administrativista Manuel 

María Díez establece lo siguiente: "la noción de servicio 

público, que es ~undamental en el derecho administrativo, es 

una de las más discutidas. ·Posiblemente no exista una no-· -

ción fugaz, difícil de concretar en una definición. Por es-

te motivo seffala un autor que las nociones de servicio públ! 

co son tantas como autores se han ocupado de él". !2/ 

En el aspécto histórico, concretamente en Francia -

surgió esta figura como un criterio de interpretación de la 

regla de la separación de las autoridades administrativas -

'il Acosta Romero M., Teoría General del Derecho Administra
tivo, Porrúa, México, 1981~ pág. 443. 

!21 Manuel María Díez, Derecho Administrativo,Porrúa ,México ,1981, 
pág. 183. 
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de las judiciales. 

"Las resoluciones del Tribunal de Conflictos en 

Francia son importantes antecedentes, una en el caso Dekeis-

tes, del S de agosto de 1861, seg~n la cual, como cons•cuen-

cia del p~incipio de separación independientemente de la ac-

ción, que ea de la esencia de la autoridad administrativa. -

La 'otra resolución que en su ápoca no tuvo el impacto doctr! 

nal que posteriormente provocó, fue la célebre sentencia del 

6~ao Blanco; dictada por el Tribunal de Conflictos el S de -

febrero d~ 1873, .por la cual el Tribunal, basado en las con-

clbsionés del comisario David, determinó la competencia adm! 

nistrativ11. en la reclamación del padre de Agnea Blanco, que 

fue lesionadó por una vagoneta que ci~culaba entre dos edifi 

'' ·. 11/ cios de la fábrica de tabacos de Burdeos." --

2. La·D¿ctrina de loa Servicios P~blicos~ sus elementos 

En este punto es necesario aclarar la manera en que 

se d~eenvolve~á este punto, Cuando inicié la b~squeda de m! 

terial para tratar este tema, me encontré«i;,.on la carencia· de 

fuentes, así como una raquítica y no muy informada doctrina 

nacional, ·10 que en un mo~ento dado me caus6 gran desanima-

' ción retardando la realización de mi investigación, sin em-

bargo por la influencia y ayuda de mis amigos proseguí con -

!!/ Acoata Romero M., ob. cit. págs. 444-445 
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mi tarea, llegando a la Biblioteca de la Suprema Corte 

de Justicia en donde encontré material abundante, pero ahora 

con esas experiencias he querido dar a conocer y tratar de -

sistematizar con mi inexperiencia en estos menesteres, la 

doctrina de los autores extranjeros que tratan profunda y 

claramente los Servicios Públicos, para después llegar a lo 

que dicen los nacionales. Por lo antes mencionado escogí a 

los prestigiados maestros García Oviedo y Manuel María Diez,· 

motivo por el cual quizá exceda en las citas de estos per

sonajes, pero es con la finalidad de darlos a conocer, con-

tribuyendo a posteriores estudios. 

a) Crisis de la noción tradicional del Servicio Público 

La noción de servicio público comprende cierta par

te de la actividad de la. administración dirigida a satisfa

cer el interés público. 

En este sentido nos dice Manuel María Díez, que la 

noción tradicional de servicio público surgen tres elsmen-

tos: 

1.- El fin que el servicio público 

2.- La persona que lo atiende 

3.- El régimen que lo regula. 

Sigue diciendo que de éstos, dos están en crisis en 

la doctrina francesa moderna, concretamente los relativos a 
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la persona que atiende loa servicios y el régimen que los re 

gula. 

En cuanto "a la persona que presta el servicio", no 

es solamente la administraci6n. Por eso hay que decir que -

es un s~'rvi~'io prestado directa o indirectamente por la ad

ministr•~i6n. En algunos casos los particulares pueden pre~ 

tar un servicio público, por ejemplo un concesionario, y en 

o~r~s- su~ues~os puede tratarse de personas jurídicas no est! 

tales que .. prestan ciertos servicios públicos, lo que la doc-

. 12/ 
trina Ua llamado servicios públicos ~orporativos." --

·Podemos comentar en este apartado que resulta cier-

to lo qu~ ~firma el aut~r de referencia, ya que el Estado, -

al que hemos insistido en denominar "papá Estado", ya no pu~ 

de ni administrativa ni econ6micamente desarrollar la inmen-

sa gama de actividades que comprende la prestaci6n de los --

servicios públicos, motivo por el cual la necesidad ha deter 

minado que no preste directamente todos los servicios, sino 

que utilice la figura administrativa de la Concesión, concr~ 

tamente la de servicio público, como era ei caso del servi--

cio de autotransporte que es objeto de este trabajo en lo --

central, además en nuestros días se ha ins~stido ep la pren-

sa nacional en que el gobierno pondrA a la venta algunas em-

presas paraestatales, lo que viene a reafirmar esa asevera--

ci6n. 

!g/ Manuel Maria Diéz, ob. cit. págs. 194-195 
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Por lo que se refiere al régimen que lo regula dice 

el mismo autor que: "la critica más grave era la que se refe 

ria al régimen jurídico especial del derecho público, y ello 

porque con la aparición de los llamados servicios públicos -

industriales y comerciales, el derecho público no fue la úni 

ca disciplina aplicable para regirlos. Ello es as!, porque -

los servicios públicos industriales y comerciales se rigen -

parcialmente p~r el derecho público y parcialmente por el d! 

rech6 privado". !!/ 

En nue~tra práctica administrativa mexicana se re-

fleja esta situaci6n, toda vez que se ha llegado a cuestio--

nar si el "derec.ho público se .. está privatizando", en razón a 

que las empresas paraestatales están regidas con mucha fre--

cuencia por normas de derecho público y,por otras de derecho 

privado, existiendo trabajos serios como el de Francisco. - -

Buiz Massieu, titulado la Empresa Públic~ que trata de dar -

luz para que se unifique y resuelva esta situación. 

b) Las teorías que tratan de explicar al Servicio Público 

Con anterioridad hemos hecho referencia a la discu-

si6n y falta de acuerdo en lo que se refiere al servicio pQ 

blico, sin embargo la doctrina ha seguido tres direcciones 

para explicar esta figura: 

HI Manuel María Díez, ob. cit. pág. 195 
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la.) La que considera como servicio público toda la actividad 

del Estado cuyo cumplimiento debe ser asegurado, reglado y -

controlado por los gobernantes. 

Esta teoría fue sostenida por Lean Duguit, para - -

qui~n "El Eitado no es como se ha pretendido, una potencia -

que manda, una soberanía: es una cooperaci6n de servicios p~ 

bli~O~i organiza~a y controlada por los gobernantes. Esta -

noc~6~ de servicio público es capital, y alrededor de ella g! 
- . ~ 

ra todo ~l de~echo moderno. El Servicio Público.es toda ac-

tiv¡~~d del estado, cuyo cumplimiento debe ser asegurado, r! 
. ': 

glado y controlado por los gobernantes, porque el cumplimie~ 

to de es~ actividad es indispensable a la realizaci6n y el -

desarrollo de la interdependencia social y de tal naturaleza 

que no puede sei realizada completame~te sino por interven--

ci6n.de la fuerza del gobernante. El deber de los gobernan-

tes consiste en emplear su poder para asegurar el cumplimie~ 

to del sérvicio p6blico de una manera continua, ya que la --

continuidad es uno de los caracteres esenciales del servicio 

público'.', !.Y 

La teoría de este autor adolece del defecto de que -

no toda la actividad del estado se reduce a la prestac16n de 

servicios públicos, ésta es una parte de su actividad, muy -

!11 Lean Duguit-. ,La Transf'ormaci6n del Derecho público, Bue
nos Aires, pág. 93 y es., Citado por Manuel Maria Díez, 
ob. cit., págs. 183-184. 
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importante por cierto, pero no la única, pues existe la am--

plia gama de labores que desarrolla la Admi~istraci6n Públi-

ca Federal, lo que se llama Administraci6n Contenciosa y las 

funciones de los otros po4eres, de donde esta teoría es cier 

ta relativamente. 

2a.) Otra teoría es aquélla que considera como Servicio Pú-

blico toda la actividad de la administraci6n pública. Para 

ésta decir que hay Servicio Público significa que para dar -

satisfacción regular y continua a necesidades de interés ge-

• neral, pueden aplicar los agentes públicos procedimientos de 

derecho público, es decir, un régimen jurídico especial, y -

la organización del servicio .púbiico puede ser modificada en 

todo instante por leyes o reglamentos sin que ningún obstác~ 

lo insuperable de orden jurídico pueda oponerse. Jezé y -~

Duguit junto con Bon~~rd, constituyeron la llamada escuela -

del servicio público y consideraban esta noci6n fundamental 

para el Derecho Administrativo, a tal punto que est~ se def! 

nía como el referente a la organización y funcionamiento de 

los servicios públicos. De acuerdo con esta teoría, toda la 

actividad de la administración debe ser considerada como ser 

vicio público. Pero como existen necesidades colectivas que 

no se satisfacen por el procedimiento de servicio público.;no 

puede aceptarse; nuevamente afirman que no toda actividad de 

la administración es servicio público~ 
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3a.) Est~ teoría es la que c11nsidera como Servicio PQblico 

una ~~rte d~ la actividad dM la Administración PQblica. 

Hauriou es el principal repreoentante de esta idea, 

quien la define como "servicio técnico prestado al pQblico ~ 

de una manera regular y continua para la eatisfacci6n de una 

necesidad pQblica y por una organizaci6n pQblica." !~/ 

c) Funci6n PQblica y Servicio PQblico 

Es muy com6n oir no solamente a los estudiantes de 

Derecho .• sino también a funcionarios pQblicos, utilizando -

como ~in6nimos 16s co~ceptos de función pQblica y Servicio -

P6blico, cuando son dos conceptos totalmente difer~~tes. 

Al respecto podemos ~ecir que la Fun~i6n PQblica es 

algo abastracto y general, mientras que el Servicio PQblico -

es lo concreto y particular. 

Las funciones del Estado son esenciales para la de-

fensa de su soberanía, para asegurar la paz interior, promo-· 

ver el bienestar g&ne~al. De ahí que la fu~ci6n sea un con

cepto institucional, mientras que el servi~io pQblico actua

liza y materializa la función. 

Se ha sostenido ta~bién que referido al conjunto de 

la actividad estatal, el servicio pQblico se caracteriza 

!~/ Manuel María Diez, ob,cit. pAg. 185. 
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frente a la función pública porque el servicio consiste sub! 

tancialmente en una actividad técnica prestadora y asisten-

cial. Por lo demás el término función pública debe reserva~ 

se para designar los modos primarios de manifestarse la sob~ 

ranía, mientras que el servicio público es el desarrollo de 

una actividad técnica respecto de la que una administración 

pública asume una. competencia específ-ica. 

d) Clasificación de los Servicios Públicos 

Los servicios públicos se han clasificado de ~iver

sa~ maneras; sin embargo proponemos las que consideramos más 

importantes. 

García Oviedo las clasifica de la siguiente manera: 

a) Por razón de su importancia en: 

l. Esenciales: que son los relativos al cumplimiento de los 

fines que justifican la propia existencia de la personalidad 

administrativa de que se trate. Así son esenciales al Esta

do. los servicios de Justicia, policía, Defebsa Nacional. Son 

servicios esenciales en el orden de la vida municipal los de 

agua, luz y otros similares. 

2. Secundarios: son los servicios cuya creación no. deriva -

de los que constituye la base esencial de existencia del -

ente de que se trate, respondiendo más bien al cumplimiento 
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de sus fines accesorios. Tal acontece en el Estado con la -

enseffanza universitaria, la beneficiencia, los ferrocarriles 

y con otros de carácter social. Lo propio acontece en la --

vida del municipio con los tranvías, tel6fono, etc. 

En esta primera divisi6n creemos que en relaci6n --

con lo que sostenemos en el punto anterior,· García Oviedo --

confunde la funci6n pública con el servicio público, ya que 

como esenciales enmarca las funciones públicas y como eeciln-

darios se refiere propiamente a lo que se debe entender como 

servicio público, además, independientemente de la confusi6n 

que hemos hecho resaltar no puede llamárseles secundarios --

pues en nuestro tiempo aqutHlos. resultan esenciales para la 

vida normal de la sociedad. 

b) Por raz6n de su utilización pueden ser: 

1.- Obligatorios: que son aquellos cuyo uso se impone a loé 

particulares por supremos motivos de inter6s social. Tal --

ocurre con el servicio de seguro social obligatorio, el al--

cantarillado, la instrucci6n primaria, etc. 

2.- Facultativos: son aquellos cuyo uso es fruto de libre --

aceptaci6n como los correos, el tel6grafo, los ferrocarriles, 

etc. 

c) Por raz6n de su competencia en: 
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l.- Exclusivos: aquellos que sólo pueden ser atendidos por -

las entidades administrativas o por su encargo. 

2.- Concurrentes: se refieren a intereses que también satis-

face el particular, como por ejemplo la ense~anza, la benefi 

ciencia, etc. 

d) Por la persona adm~ntstrativa de quien dependen se divi-

de nn: 

1.- Estatales: que son los que satisfacen necesidades senti-
• 

das por todos los ciudadanos, necesidades de interés nacio--

nal. 

2.- Locales: los que se refieren a un miembro de la entidad 

federativa o a un municipio. 

e) Por razón de los usuarios en: 

l.- Generales: que consideran los intereses de todos· los ci~ 

dadanos, sin distinción de categorías, y de los que todos --

podemos aprovecharnos, como los ferrocarriles, los correos, 

etc, 

2.- Especiales: son aquellos que solamente se ofrecen a cier 

tas personas en quienes concurra alguna circunstancia deter-

minada, ejemplos son la beneficiencia, la asistencia a po---

brea, etc. 
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f) Por la. mane~a como satisfacen las necesidades públicas -

pueden ser: 

1.- Directos: por los que las necesidades públicas se satis-

facen inmediatamente. 

2.- Indirectos: se satisfacen mediatamente. 

g) "Por su composición org4nica pueden ser: 

l.- Simples: es el normal. 

2.- Mi~tos: los·que dependen de distintos organismos como 

acontece en México y Es'paf'la con la ensel'lanza".!~/ 

-
e) Elementos característicos del Servicio Público 

La Doctrina sel'lala cuatro caracteres fundamentales-

de los servici6s públicos. Por consiguiente se dice que de-

ben reunir los. siguientes elementos:. "continuidad, regular!-

dad, igualdad y generalidad". algunos autores como Silva - -

Cimma y Sayagués Laso sel'lalan como carácter jurídico la obl! 

gatoriedad de prestar el servicio público por q~i~n esté a -

cargo del mismo. 

1~ '!-º2~!!~!!~~~: Manuel María Díez dice que hel 

carácter esencial del servicio público es la contin~idad, -

ya que hace a la exis~encia del mismo y ello quiere decir -

!~l García Oviedo. Derecho Administrativo·, Librería Genfl-
ral de Victoriano Suárez, Madrid, 1943, págs. 107 a -
110. 
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que la prestación no puede interrumpirse ni paralizarse, ya 

que se ha establecido en beneficio de toda la colectividad.-

La paralización de los servicios públicos puede acarrear ---

graves dafios a la colectividad y por ello debe sancionarse -

severamente todo acto tendiente a su interrupción total o --

parcial. De ahí que la huelga de los servicios públicos de-

ba reglamentarse en forma tal que los usuarios no sufran pe~ 

17/ juicios . 11 --

Reafirmando lo anterior García Oviedo dice lo si~-

guiente: 11 1fay ciertas necesidades públicas que por diversas 

circunstancias deben ser atendidas ininterrumpidamente, pues 

si así no fuere producil'íanse graves quebrantos en la vida de 

la colectividad. El poder público debe cerrar el paso a es-

te peligro, y para ello organiza. los· servicios públicos, y, 

caso de conc~sión impone a las empresas un régimen jurídico 

especial que garantice la continuidad de la función de que -

se trate.'' !~!/ 

Coincidimos con lo que sostienen estos autores y es 

tamos conscientes de los graves dafios que trae aparejada la 

suspensión de los servicios públicos, como cuando en nues--

tro país se suspendió el servicio de teléfono por unas cua! 

tas horas, situación que debe ser sancionada por las leyes 

administrativas, aunque se pone en entredicho el derecho a 

!ZI Manuel María Diez, ob. cit. pág. 206 

!~/ García Oviedo, ob. cit. págs. 94-95 
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huelga de los trabajadores. 

2.- Los Servicios públicos deben prestarse con ~~8~

!!~!~!~· Este carácter es distinto del de la continuidad. -

Un servicio es continuo cuando no se interrumpe. Es regular 

cuando se presta en forma correcta y de acuerdo a la regla-

mentac{ón vigente. Para que se preste en condiciones razon! 

bles de buen funcionamiento es preciso que la administración 

pued~-en todo momento efectuar las modificaciones que sean -

necesarias en su organización. 

3.- El principio de la !S~!!~~~ se refiere a la --

igualdad de condiciones, pero ello no impide que se estable! 

can diversas categorías de usuarios manteniéndose en ~stric

ta igualdad a todos los que están en la misma situación. 

4.- El servicio tiene también caráct~r de g~~~~!!!~ 

~!~ lo que quiere decir que el servicio público es para to-

dos Y no p~ra determinadas perdonas. La prestación del ser 

vicio debe efectuarse sin distinción de pe~sonas. No puede 

negarse a quien lo solicite, si está en condiciones reglame~ 

tarias. Tampoco puede suspenderse o suprimirse el servicio 

a quien lo esté utilizando, salvo en casos justificados en 

que dichas medidas procedan conforme a la reglamentación del 

mismo. 

5.- Otro carácter del servicio público es el de la 
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2~!!S!~2~!~~!~ en el sentido de deber que pesa sobre quien -

debe p:estarlo. La falta de prestación debe ser sancionada," 

6~ García Oviedo se refiere a la Y~!!2~~!~~~ del 

Servicio Publico pues las necesidades sociales que interesan 

a la colectividad deben ser satisfechas con un criterio arm~ 

nico, procurándose que en la de~ida proporción participen t2 

dos o la mayor~a de los núcleos de un país de sus ventajas. 

Se impone la necesidad de un plan de conjunto. 

, 
3. Dificultad en cuanto a la definición del concepto de ---

SERVICIO PUBLICO. 

El servicio públibo es evidente en la ~ida de .los -

habitantes de un país, sin embargo las teorías que hemos an! 

lizado nos han llevado a concluir que los autores no se po--

nen de acuerdo en cuanto a su definición, encontrando que --

García Oviedo confundió la función púbiica con el servicio -

público. No obstante l~ anterior anotaremos algunas detini-

clones para indicar cuál es a la que nos adherimos. 

Así tenemos que: 

a) Por Servicio Público pudiera estimarse "el que -

satisface una necesidad pública-colectiva, general, est.o es, 

el que provee a la satisfacción de los intereses generales, 

sin referirse concretamente ni determinadamente a un inte--



36. 

r~s particular." !~/ 

b) Zanobini lo define como: "una actividad material 

y t6cnica puesta ~ disposición de los particulares para ayu

darlos a la ~~alizaci6n de sus finalidades." 

e) "Es la prestación que efectaa la administraci6n 

en forma directa o indirecta para satisfacer una necesidad -

.de inter6s ienerill." (Manuel María Diez). 

d)· Ha~riou lo·co~aidera, como la obra de la admini! 
·· .. 

traii6~. c¿mo el servicio técnico prestado al pablico, de -

una man~ra regular ) continua para la satisfacción de necea! 

dades públicas; esa continuidad y regula'ridad, hacen visible 

una característica que p~esente la id.ea del servicio: dar al 

pablic~ una ~entaja o ~na comodidad usualP: !e/ 

e) "En conclusión, el servicio pablico· es la acti-

vidad de la cual es titular el Estado y que en forma direc-

ta o indirecta sat~sface necesidades colectivas,. de una,ma

nera regular, continua y uniforme~"!!/ J 

.-
f) "El servicio pGblico es una ac¡ivtdad técnica,-

directa o indirecta de la administración pablica activa o au 

!~/ 
!Q/ 

!!/ 

García Oviedo, ob. cit. p4g. 92 

Maurice Hauriou, Précis de Droit Administratif, 1927, 
pág. 12. 

Olivera Toro J., Manual de Derecho Administrativo, Po
rraa, México, 1976, p4g. 70, 
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torizada a los particulares, que ha sido creada y controlada 

para asegurar -de una manera permanente, regular, continua y 

sin prop6sito de lucro-, la satisfacción de una necesidad co 

lectiva de interés general, sujeta a un régimen especial de 

derecho público." gg/ 

Todos los autores coinciden en que el Servicio Públi 

co es una actividad del estado, destinada a satisfacer las -

necesidades colectivas con las características que en el ---

apartado anterior hemos comentado ampliamente, aunque debe--. 
mos remarcar el carácter técnico de esta figura¡ d~ ahí que 

anteriormente afirmabamos que el Servicio Público es el desa 

rrollo de una actividad técnica respecto de la que una admi-

nistraci6n pública asume una competencia específica. 

4. El Concepto de Servicio Público en la Ley Orgánica del -

Departamento del Distrito Federal. 

García Oviedo se quejaba de que "ni en la legisla--

ción ni en la jurisprudencia espafiolas hallarnos un concepto 

orgánico de esta figura administrativa. Para el legislador, 

el servicio público es un supuesto, y no lo define jamás, ni 

siquiera en las distintas esferas jurídicas en que la actu! 

ción de aquél se manifiesta se ofrecen las notas que caract~ 

rizan este gran sistema jurídico. En la legislación ndminis 

trativa y en la fiscal, en la procesal y aún en la penal, el 

gg/ Serra Rojas A., Derecho Administrativo, Porrúa, México, 
T.I. 1976, pág. 100. 
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Poder Público deja honda y vasta huella de su acción para la 

protección de los importantes intereses, cuya exacta e inte-

gral gestión justifica la propia existencia de los servicios 

públicos. ·Es, por consiguiente después de pPolijo estudio de 

nuestra legislación, en cada una de las empresas del estado,-

cuando el investigador·podrá llegar a averiguarlo que en el 

caso conc~eto ocurra." !!/ 

Entre nosotros ocurre lo mismo, aunado esto a la 71~ 

cunstancia de que hacen falta estudios sobre nuestra materia, 

ya qu~ por.lo regular los estudiosos nacionales se dedican a 

aceptar los conceptos y nuevas corrientes, sobre todo de ---

Francia, sin pensar por sí mismos. 

De ahí que .un autor sostenga que "la r:ioción de servi 

cio público se revisa continuamente a fin de adecuar a ella 

las acciones que actualmente realiza la administración públ! 

ca. 11 !Y 

La Suprema Corte ha aportado un concepto jurispru--.. 
dencial del servicio Público, al afirmar que: "El estado P! 

ra dar satisfacción en forma regular y continua a ciertas C! 

tegorías de necesidades de interés general, puede determinar 

qué actividades deben ser consideradas como un servicio pú--

g~/ García Oviedo, ob. cit. pág. 110 

!1/ Chauyffet Chemor E.; Derecho Administrativo, en Intro-~ 
ducci6n al Derecho Mexicano, U.H.A.M., México, 1981, -
pág. 47. 
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blico y establecer, desde luego, un régimen jurídico especial 

que tenga por objeto facilitar el que se satisfagan rápida y 

cumplidamente las necesidades que determinan la declaración 

del servicio público. El Estado puede prestar directamente 

el servicio o bien darlo en concesión que se otorgue a part! 

culares o empresas pero en ambos casos es indispensable que 

mediante el poder legislativo se haga la declaración respec-

25/ tiva y se reglamente el servicio,tt --

El criterio de la Suprema Corte de Justicia y la i~ 

quietud de algunos autores hizo posible que por fin la Ley -

Orgánica del Departamento del Distrito Federal, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de ---

1978, en su artículo 23 se refiriera concretamente a esta f! 

gura de la siguiente manera: "Para los efectos de esta ley, 

se entiende por servicio público la actividad organizada que 

se realice conforme a las leyes o reglamentos vigentes en el 

Distrito Federal con el fi~ de satisfacer en forma continua, 

uniforme, regular y permanente, necesidades d~ carácter co--

lectivo. La prestación de estos servicios es de interés pú-

blico. 

La declaración oficial de qué determinada actividad 

const(tuye un servicio público, implica que la prestación --

g!/ Apéndice de Jurisprudencia 1917-1975. Jurisprudencia -
de la Segunda Sala. 3a, Parte. Tomo II. Jurispruden
cia 418. pág. 694. 
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de dicho servicio es de utiljdad pública. El Ejfcvtivo Fed! 

ral podrá decretar la expropiación, ljmitación de dominlo, -

servidumbre u ocupación temporal de los bienes qu~ se requi! 

ran para la pfestación del servicio." 

En virtud de la trascendencJa de esta definición a 

la luz de la prob·lemática que se ha planteado, y al adelanto 

y clarificación que ha determinado realizar6mos un análisis 

del concepto contenido e~ este articulo, los que a la fecha -

no se ha elaborado por.los autores de la materia; así tenemos 

lo siguiente:· 

a) Para los efectos de esta ley. 

Creemos que la definición que se propone en el ar-

ticulo 23 de la LODDF es limitativa, es decir, se circunscr! 

be al ámbito de esa ley, pero creemos que al ser una dispos! 

ción emitida por el legislativo, y tener la categoría de ley 

y encontrarse por consiguiente al nivel de las demás, es 

aplicable a todo ordenamiento legal que utiliza o re~lamente 

algún servicio público, ya· que no es justo en un orden legal 

que el legislador cambie de criterio a cad~ momento, el cri

terio debe seruniforme, salvo que se trate de la prestación 

de un servicio muy técnico, en donde se justificaría el cam

bio de algún elemento de la definición, pero por loógica de

be seguirse el criterio en lo esencial, creemos por tanto -

que esta definición, o enumeración de las características del 

Servicio Público deben ser utilizados en nuestro sistema le

gal, con lo que se nota el deseo de superación y de resolu--

ción de los problemas d~ nurstro tiempo. 
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b) La actividad organizada que se realice conforme a las 

leyes o reglamentos vigentes en el Distrito Federal. 

lo. El Servicio Público es una actividad organiza-

da: esto es un elemento natural y lógico, pues si la idea es 

resolver l~s necesidades públicas, de un gran conglomerado -

integrante de la sociedad para que sea efectivo su obrar, d~ 

be seguir los lineamientos del gobierno y de la Administra--. 
ción Pública Federal que busca eficiencia y agilidad, de dó~ 

de debe estar enmarcado al organismo encargado de prestar el 

Servicio Públi~o de los principios de la Administración y de 

un adecuado Plan y estrategias que permitan adecuar el fun--

cionamiento técnico del organismo a las necesidades sociales 

apremiantes y cambiantes • 

• 
2o. Por otra parte debe realizarse esa actividad -

"conforme a las leyes o reglamentos vigentes en el Distrito 

Federal. Esto quiere decir que la actividad a que nos refe-

rimos no debe ser prestada al libre arbitrio de las autori~~ 

des ni de los particulares en caso d~ que exista una Conce--

s{ón, por el contrario debe estar reglamentada para que exi! 

ta la certeza de que se está cumpliendo efectivamente ese --

servicio que originariamente le pertenece al Estado, la ---

obligación es de él, y por eso existe una legislación o un -

reglamento que determinan su obrar. recordando que toda acti 

vidad que presta el Estado debe estar justificada por un or-
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denamiento legal, con lo cual se hace efectivo el principio -

de legalidad. 

e) "Con el fin de satisfacer ~n forma continua, uniforme, -

regular y permanente, necesidades de carácter colectivo. 

La actividad del Estado al prestar un servicio públ! 

co debe tener caracter!sticas que permitan al cudadano tener 

seguridad de que no serán prestados de forma arbitraria, 

pu~s en tal supuesto no se estar!a satisfaciendo la necesi--
. ' 

dad de cará6ter colectivo~ 

Por tanto debe tener la caracter!stica de ser: 

lo. "Una actividad cont!nua." 

Es decir el servicio no debe interrumpirse sino en -

los d[as y horas previamente determinados y con conocimiento 

de los usuarios, es por la trascendencia práctica que Manuel 

Mar!a D!ez ha sostenido que "la paralización de los servt---

cios públicos puede acarrear graves daffos a la colectividad, 

y por ello debe sancionarse severamente todo acto tendiente 

a su interrupción total o parcial. De ah! que la huelga de 

los servicios públicos deba reglamentarse en forma tal que 

los usuarios no sufran perjuicios. 

Esta característica es quizá la más importante, y -

la r,xperiencia nos lo ha mostrado en nuestro país, como cuando 

se suspendió por unas horas el servicio de teléfono, o cuan 
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do se descompone el metro, porque hay algún arrollado, por-

que se safó una "zapata", o se le ponchó una llanta, se ha -

originado el caos. O cuando los conductores del metro no se 

presentan a laborar, por un "paro", esas conductas son de su 

ma gravedad, motivo por el cual estamos de acuerdo en que no 

se lesione el derecho de los trabajadores que el artículo 

123 de la Constitución les co~cede de livantarse en huelga, 

si es que la Requisa se los lesiona, pero sí que se tome en 

cuenta al usuario, po~que entonces entramos al principio 

ético de que entre dos males "el menor". Además creemos 

que la nueva ley de Responsabilidades de los Funcionarios -

Públicos debería reformarse a efecto de que co~ductas ne~l! 

gentes o realizadas con dolo, que traigan como consocuencia 

la violación o la "continuidad" sean sancionadas, adminis-~ 

trativamente o hasta penalmente, ya que los trabajadores de 

los Servicios Públicos también pertenecen a los funciona--

rios a que se refiere aquélla ley, ya que la Administración 

Pública Federal Paraestatal no debe desligarse. Porque ad~ 

más, ¿cuánto se pierde con un paro, o huelga de la Universi 

dad? creo que debería hasta consignarse a los líderes que 

impiden la entrada a la Universidad a los alumnos, la huel

ga en todo caso, refiriéndonos a la Máxima Casa de Estudios 

por parte de los trabajadores administrativos dehe consistir 

en simplemente no trabajar, no realizar trámites, no barrer, 

etc. pero debe dejarse impartir clases. 
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2o. Uniforme: debe entenderse que debe prestarse -

igual en todos los lugarea, conforme a un plan determinado. 

con criterlo armónico, procurándose que gocen de la~venta

jas de éste la mayoría de los habitantes del país. 

3o. Debe ser una actividad regular, o lo que es lo 

mismo debe prestarse en forma correcta y de acuerdo a lo ~ue 

dete~mine la LODDF. Por tanto debe prestarse eficientemente, 

con le seguridad y comodidad requeridas por el usuario, de -

ahí que los transportes urbanos del Distrito Federal no cum

plían con este requisito. 

4o. Debe ser también Permanente, es decir sea que -

lo preste el particular o un concesionario. sea el problema 

que fuere, no debe dejar de prestarse, de ahí que si se ret! 

ra la Concesión el particular debe seguir prestándolo hasta 

qve oficialmente se haga cargo de él el Departamento del Dis 

trito Federal. 

d) La prestación de estos servicios es de interés público. 

Los Servicios Públicos deben ser salvaguardados por 

el Estado, y su regulación debe ser de Derecho Público, ac

tos eminentemente administrativos, dende el gobierno hace 

valer su imperio, estando por encima de los intereses de -

los particulares, de lo que se desprende la facultad del Ej~ 

cutivo de Expropiar los Bienes que sean necesarios para cum 

plir con las necesidades de la colectividad. 
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So. La Función Administrativa y el Ejecutivo Federal. 

La Constitución de 1917 ha seguido la tradición pre

sidencialista sobre los postulados básicos del sistema polí

tico mexicano. De esta evolución se desprende que ha sldo -

voluntad del pueblo mexicano erigirse en soberaníR nacional 

·y en tal sentido ha dispuesto constitucionalmente la forma -

de organización polític• del Estado mexicano en una Repúbli

ca representativa, democrática, federal (artículo 40) y ha -

decidido ejercer su soberanía por medio de los poderes de la 

Unión y de los ~stados (artículo 41). El poder del gobierno 

del Estado mexicano se divide para su ejercicio en Legislat! 

vo, Ejecutivo y Judicial (articulo 49). El Poder Ejecutivo 

se deposita en un solo individuo, que se denomina "Presiden

te de los Estados Unidos Mexicanos" (artículo 80). 

Por disposicion·constitucional, el Poder Ejecutivo -

es unitario y unipersonal; se deposita en el Presidente de -

la República, como anotamos líneas arriba, quien concentra a 

la vez las potestades de Jefe de Estado y de Gobierno. El -

Presidente es líder del pueblo mexicano al ser elegido demo

cráticamente para un período determinado. 

En este orden de ideas el sistema presidencial mex! 

cano constituye la institución política fundamental sobre -

la que se descansa el desenvolvimiento y desarrollo del Es

tado mexicano, es la piedra angular de todo sistema políti

co nacional. 
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Mucho se ha hablado en los últimos días acerca del --

predominio del Poder Presidencial en nuestro tiempo, para ser 

congruentes con el tema que hoy estamos tratando a nivel de -

ilustración anotamos las ideas del respetable maestro Univer-

sitario Jorge Carpizo, quien en una síntesis nos dice: · 

son: 

"Las causas del predominio del Presidente meiicano -

a) Es Jefe del Partido predominante 

b) El debilitamiento del Poder Legislativo 

e) La integración, en buena parte, de la Suprema 
Corte de Justicia 

d) Su mar~ada influencia en la economía 

e) La institucionalización del ejército, cuyos 
Jefes dependen de él. 

f) La fuerte influencia sobre la opinión públi
ca a través de los controles y las facultades 
que tiene respecto de los medios de difusión 
masiva 

g) La concentración de recursos económicos en la 
Federación, específicamente en el Ejecutivo 

h) Las amplias facultades constitucionales y ex
.traconstitucionales 

i) La determinacion de todos los aspectos inter
nacionales en los cuales interviene el país, 
sin que para ello exista ningún freno en el 
Senado 

j) El gobierno directo de la región más importan
te y con mucho, del país como lo es el Distri
to Federal 
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k) Un elemento psicológico, ya que en lo gene
ral se acepta el papel predominante del Eje
cutivo sin que mayormente se le cuestione."~/ 

Sin entrar a detalle en las afirmaciones anteriores, 

toda vez que resultan ciertas a primera vista, creemos que -

las razones y situaciones históricas determinaron que el 

Ejecutivo Federal tuviera esas características para lograr -

lo que hemos palpado en los últimos affos, es decir la paz -

.que tanto tiempo hizo ·falta a nuestro país, por lo cual este 

sistema si bien tiene graves carencias ha sido el apropiado 

par• nuestro pais. y creo. que el tener conci~n~i~ de que ya 

es tiempo de cambiar y volver a las características origina-

das es lo que, por lo menos te6ricament~, ha determinado que 

el Presidente actual de la República tenga entre los princii-

pios fundamentales de su Plan de Gobierno el famoso "Retorno 

al Federalismo", con el cual busca reintegrar a las entid~--

des federativas, funciones que alguna vez le pertenecieron y 

qtie el Gobierno Federal hizo suyas, por circunstancias polf 

ticas. 

6. El articulo 89 constitucional 

El maestro Serra Rojas sostiene que "desde el'punto 

de vista formal, la función administrativa es la actividad 

que normalmente realiza el Poder Ejecutivo. Esa definición 

2~/ Jorge Carpizo, El Presidencialismo Mexicano. Siglo 
XXI Editores México, 2a. Edición, 1979. Pág. 221. 
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para dar efectividad o realización práctica a la no~ma legi! 

lativa. Bajo la primera acepción se comprenden todas las --

funciones del Estado y ~n general, todos los aspectos de la 

vida jurídica; en la segunda acepción el concepto es demasia 

do estricto para definir la función administrativa".~/ 

De lo anterior se desprende el contenido.del artíc~ 

lo 90constitucional al determinar que: rLa Administración -

PQblica Federal será centralizada y,paraestatal conforme a 

~a Ley Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los 

negocios del orden administrativo de la Federaci6n que est! 

rán a cargo de las Secretarías de Estado y Departamentos a~ 

ministrativos y definirá las bases generales de creación de 

las entidades paraestatales y la intervención del Ejecutivo 

Federal en su operación. Las leyes determinarán las rela--

ciones entre las entidades ~~raestatales y el Ejecutivo Fe-

deral, o entre éstas y las Secretarias de Estado y Departa-

mentos Administrativos. 

El articulo 90 vino a resolver muchas dudas sobre lo 

que efectivamente era y comprendía la Administración PQbli-

ca Federal, toda vez que fundamentó a la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, vigente desde finales del -

afio de 1976 que abrogó a la Ley de Secretarías y Oepartame~ 

26/ Serra Rojas A., Derecho Administrativo, Porrúa, México 
1976. Págs. 59-60. 
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es en buena parte aceptable, si nos atenemos a los princi--

pios contenidos ·en nuestra Constitución que concentra en di-

cho poder la casi totalidad de las facultades administrati--

27/ 
vas". -

Sin embargo no podemos sostener que únicamente el --

Poder Ejecutivo desarrolle funciones administrativas, ya que 

los otros poderes en menor escala también las realizan, lo -

que resulta ppáctico y congruente ccn una división de pode--

res que tiene funciones esenciales, pero no exclusivas en e~ 

te punto recordamos los famosos criterios "formales y mate--

riales", que el maestro Gabino Fraga desarrolla magistralme! 

te en y por los cuales de una manera práctica y sencilla nos 

ejemplifica lo anterior. 

A partir de 1917 se determina la función administra-

tiva del Ejecutivo pues en el artículo 89, fracción I de la 

Constitución encontramos que "además de la tarea de ejecutar 

las leyes, corresponden al Ejecutivo otras actividades que -

no pueden llamarse de ejecución de las leyes. Los autores -

distinguen la ejecución de los principios constitucionales¡ 

y la ejecución de la legislación ordinaria. El concepto de 

ejecución es susceptible de una doble acepción: a) La act~ 

vidad que se encuentra autorizada por una disposición legal¡ 

b) o bien, entiende por tal ejecución la acti.vide.d necesaria 

?!./ Serra Rojas A. Derecho Administrativo, Porrúa, México. -
1976. Pág. 58. 
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to de Estado, buscando efectividad y eficiencia en el funci2 

namiento de la gestión pública, complementado con la Reforma 

Administrativa implementada en el gobierno anterior. 

Además la LOAFF ajustó el aparato administrativ~ pa-

ra evitar duplicidades, precisar responsabilidades y simpli-

ficar estructuras. 

Este ordenamiento ha introducido algunas innovacio--

nes en la materia. Quizá, la más importante consista en que 

por primera vez, una ley reglamentaria del articulo 90 cons-

titucional regula conjuntamente tanto a la administración --

centralizada como a la paraestatal, detallando los órganos y 

entidades que componen a una y otra. 

Así tenemos que la Administración Pública Federal 

Centralizada está integrada por la Presidencia de la Repúbl! 

ca, las Secretarías de Estado, los Departamentos Administra-

tivos y la Procuraduría General de la República. (Art. 1). 

,e -

La Administración Pública Federal Paraestatal está -

integrada por los Organismos Descentralizados, Empresas de -

Participación Estatal, Instituciones Nacionales de Crédito, 

Organizaciones Auxiliares Nacionales de Crédito e Institucio 

nes Nacionales de Segurios y Fianzas, (agregando la Banca --

Nacionalizada) así como los Fideicomisos Públicos. 
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En la actualidad no existe realmente ningún Departa-

mento administrativo, ya que el Departamento del Distrito Fe 

deral efectivamente es vn Estado, ya que cuenta con todos 

los elementos de éste, aunque desde un punto de vista de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así se le 

tiene. 

7.- El Departamento del Distri~o Federal y la prest! 

ción de los servicios públicos • 

. 
El artículo 44 constitucional dice que: El Distrito 

Federal se compondrá del territorio que actualmente tiene, y 

en el caso de que los Poderes Federales se trasladen a otro 

lugar, se erigirá en Estado del Valle de México con los l!mi 

tes y extensión que le asigne el Congreso General. 

Tratar el tema del Distrito Federal a que se refie-

re el artículo citado es tortuoso, por las polémicas que --

hoy en día se dejan sentir sobre todo desde la palestra de 

la izquiera mexicana, cuando afirma que los habitantes del 

Distrito Federal somos ciudadanos de segunda, ya que no po-

demos elegir por medio de sufragio directo al titular del -

D. F. 

Independientemente de esa polémica que nos llevaría 

muchísima tinta y nos desviaría de nuestro tema podemos ---
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afirmar que el Distrito Federal es: "un concepto jurídico --

que define el área donde se asientan los poderes de la Uni6n 

de Estados libres y soberanos, a fin de que dichos poderes -

tengan una jurisdicci6n libre de las presiones inmediatas de 

los Estados federados. Es, pues, una invenci6n que hace po-

sible la residencia de un poder general en relación con - --

otros poderes, los de los Estados a los que debe coordinar, 

y sobre lo que tendrá ciertas prerrogativas, pero sin inter

ferir en su esfera política y territorial"~9/ En tales con-

diciones es v6lida la afirmación de que supuestamente el Di! 

trito Federal puede y debe ser cualquier lugar, ya que los -

Estados,· unidos por acuerdo libre, acudirán a lo~ Poderes F! 

derales voluntariamente, para tratar s6lo aquellos asuntos -

de inter~s general para toda la Federación. 

En cuanto al aspecto histórico del Distrito Federal, 

el Maestro Tena Ramírez dice que: "en el seno del Constitu--

yente de 56 se produjo largo y enconado debate acerca del l~ 

gar de residencia de los Poderes Federales. Sucesivamente -

se propusieron para ese objeto el Estado de ~uerétaro y la -

Ciudad de Aguascalientes. En pro y en contra de la Ciudad de 

México se adujeron argumentos políticos, económicos y hasta 

morales. La vieja capital del Virreinato -según sus advera! 

rios- había medrado a expensas de todo el país, por lo que 

29/ Lira A., La Creaci6n del Distrito Federal, Vol. VII de -
la República Federal Mexicana, serie ordenada por el --
D. F., México, 1974. 
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no era justo que se le sumara el privilegio de ser asiento -

de los Poderes Federales; era, además, una Ciudad moralmente 

corrompida, que envileceríi a los representantes venidos de 

los Estados. Pero estos argumentos eran vueltos al revés --

por los defensores de· la Ciudad; treinta afios antes, cuando 

se suscitó en 24 la mis~a discusi6n, o. Lorenzo de Zavaleta 

habíé dicho que, si todo el país había cooperado ~levantar 

los monumentos en la Metr6poli, ella debíi ser la capital, -

debía pertenecer a todo el país y no a un s6lo EstadÓ, y en 

56 uno de los Cons~ituyentes dijo que al poblarse.el país, -
, 

al desarrollarse en todas partes sus elementos de riqueza,·-

la virtud, la probidad y el patrimonio de los representantes 

del pueblo no tendrían más refugio que las cumbres del Popo-

catepetl, los defensores de la Ciudad de México alcanzaron -

al fin el triunfo, mediante la aprobación del artículo 46 de 

la Constitución de 57: "El Estado del valle de México se for 

mará del territorio que en la actualidad comprende el Distr! 

to Federal; pero la erección s6lo tendrá efecto cuando los -

30/ Supremos Poderes Federales se trasladen a otro lugar".--

En 15 y 17 de diciembre de 1898 el Congreso de la --

Unión fij6 nuevos limites al Distrito Federal. Por no coin-

cidir dichos límites con los anteriores, implicaron una va--

riaci6n al artículo 45 de la Constitución de 57, en el punto 

en que ordena que el Estado del Valle, es decir, el Distrito 

30/ Tena Ramírez F., Derecho Constitucional Mexicano, Porrúa, 
México, 14 Edición, 1976, Pág. 198, 
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Federal en él situado, se compone de la superficie que tenia 

en 56; por-~al motivo los decretos de 93 deben reputarse in-

constitucionales, pues evidentemente el Congreso de la ~ni6n, 

carecía de facultad constitucional para reformar la Co~s~it! 

ci6n. 

Pero en 1917 la Constituci6n dijo en el articulo 44: 

"El Distrito Federal se compondrá del territorio que actual-

mente tiene ••• Como ese territorio era precisamente el que -

había seftalado los decretos de 98, la inconstitucionalidad -

primitiva qued6 purgada al alcanzar la situaci6n de hecho -

que prevalecía en 1917 la categoría de ordenamiento constit! 

cional. 

Así se justifica que la Ley Orgánica del Distrito -

Federal, de 31 de diciembre de 1941, considere como territ2 

rio actual del Distrito Federal el fijadopor los Decretos -

de 15 a 17 de diciembre de 1898. 

"Ya la constituci6n de 17 rectificó el error en que -

hizo incurrir a los Constituyentes de 56 la transacci6n de -

que se ha hablado. En lugar de enumerar entre las partes in 

tegrantes de la Federaci6n al Estado del Valle de México, 

que no existe, el articulo 43 incluye entre ellas al Distri-

to Federal, que sí existe; en tanto que el artículo 44 defi-

ne que si se trasladan los Poderes a otr~ lugar se erigirá -
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en el actual Distrito Federal el Estado del Valle de Méxi

co". 31/ 

La Constitución del 17 otorgó al Congreso de la - -

Unión en el articulo 73, fracción VI, la facultad de legis-

lar en todo lo relativo al Distrito Federal y fijó las bases 

de su organización, dividiéndolo originalmente en Municipios 

a cargo de Ayuntamientos de elección popular directa, a la -

vez, ~ispuso que el gobierno del Distrito estuviese como los 

territorios, a cargo de un gobernador, nombrado y removido -

por el Presidente de la República, 

Es de comentar que en el gobierno del Distrito Fede

ral, desde 1824 han coexiotido autoridades federales y munici

pales, ln que dio origen a una serie de problemas entre am-

bas autoridades y propició que se reformara la fracción VI -

del artículo 73 de la Constitución, el 28 de agosto de 1928, 

para suprimir a los Municipios de .dicha entidad encomendando 

el gobierno del Distrito Federal al Presidente de la Repúbl! 

ca, quien lo ejerce por conducto del Jefe del Departamento 

del Distrito Federal. 

"El 31 de diciembre de 1928 se expidió la primera -

Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, que fue 

31/ Tena Ramirez F., Ob. cit. Págs. 198-1H9. 
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abrogada por la del 31 de diciembre de 1941, la que a su vez 

fue abrogada por la que se denomina Ley Orgánica del Departa-

me11to del Distrito Federal (Reglamentai·ia de la Base la. frac 

ción VI del articulo 73, de la Constitución, D. O. de 29 de -

diciembre de 1970, con reforrias de 31 de diciembr·e de 1971, -

30 de diciembre de 1972 y 26 de diciembre de 1~76, y a su vez 

ésta última fue abrogada por otra de igual nombre la que fi--

nalmente fue publicada en el o.o. de 29 de diciembre de 1978. 

Técnicamente debería deno~inarse Ley Orgánica del Distrito F! 

deral y no del Oepa~tamento, porque de su contenido se des··--

prende que se refiere a los tres poderes que integran el go--

bierno de dicha entidad y a todas las ramas ~e la administra

ción pública misma". 32/ Sin er;il,argo con fecha 16 de dicier.1bre 

de 1983 se modificaron los artículos 3°, 4°, 10, 11, 12, 16 -

párrafo primero, 17 fracción I, IV y XXI; 20, fraccicnes I, ·-

II, XIV y XV, 21 fracciones II, X y XI y 39 párrafo segtindo -

de es~a ley. 

a) El Distrito Federal como Entidad Federativa 

El Distrito Fed~ral dasde un punto de vista estricto 

es una entidad, un estado en el cual se asientan loo poderes 

federaleu, pero porque sea su asiento no pierde esa caracte-

rística, además el sistema Federal por lo menos en América -

Latina ha determinado la existencia de un Distrito Federal, 

con las caracterís~icas antes enunciada~. 

32/ Acosta Ro.mero M. Teoría General del Oerechc1 hdministra
tivo, Porrúa, México, 1981, Pág. 145. 
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El maestro Acosta Romero dice en coordinación con lo 

que estamos trat~ndt que "al Distrito Fedc~al se le debe con-

siderar como Entidad Federativa, consideramos que tiene pobl~ 

cl6n, ·t~rritorio, orden jurídico y un gobierno, entendiendo -

p~r esta expresión el conjunto de órganos que en un momento -

dado y dentro de un Estado, ejercen el poder en todos los"ám-

bitos de las relaciones hu~anas; o como la actividad de estos 

órganos encamitados a realizar ciertos fines, ya oea dentro-~ 

33/ de un Estado, o dentro de las partes integrantes del mismo".~ 

Para reforzNr lo anterior, es decir, que el Distrito 

Federal es una antidad Federativa, debernos indagar en la Ley 

Orgánica del Departamento del Distrito Federal, de donde tene 

mos lo siguiente: 

l. El Poder Ejecutivo del Distrito Federal 

Según el articulo lo. de esta Ley tenemos que: "el -

Presidente de la Repabllca de acuerdo con lo dispuesto por -

el articulo 73, fr&cci6n VI base la. de la Constitución Polf 

tics de !oa Estadoa Unidos Mexicanos, tiene a ~u cargo el &2 

bierno del Di~trlto Federal y lo ejercerá de conformidad con 

las n~rmas 1 establecidas por l~ presente ley, por conducto ~

del Jefe del Departamento del Distrito Fedarnl a quien no~--

brará y removerá libremente". 

Lo anterior nos.manifiesta que el Ej~cutivo del Di~-

~/ Acosta Romero M., Ob. cit. Pág. 146. 
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trito Federal es directamente el Presidente de la República, 

sin embargo no ejerce esta encomienda, ya que es fácil cons

tatar la inmensa carga de trabajo que representa esa invest! 

dura, de tal manera que encomienda esa funci6n específica en 

el Jefe del Departamento del Distrito Federal, a quien tam-

bién se le suele llamar "Regente de la Ciudad". 

Por lo que respecta al Jefe del Departamento del Dis 

tri to Fe~eral, el artículo 2 establece una disposici6n, que 

desde mi punto de vista no deja de ser r!dicula pues es 16g! 

co y necesario que un gobernante permanezca en el lugar de -

su encargo; el artículo en mención dice lo siguiente: "El J! 

fe del Departamento del Distrito Federal deberá residir en -

la·propia entidad durante el tiempo de su encargo". Por --

otra parte, la propia ley no establece requisitos, condicio~ 

nes que debe cumplir quien pretenda ocupar tal puesto, que ~ 

enmarca en un supuesto administrativo yno de elección popu

lar, de tal manera que tal funcionario, es un empleado suJ! 

to a la relación jerárquica del Presidente de la República. 

2. El Poder Legislativo e_n el Distrito Federal 

El artículo 5 establece que: "corresponde al Congr! 

so de la Unión la facultad de legislar en todo lo relati~o 

al Distrito Federal, conforme a lo dispuesto en el artículo 

73 fracción VI de la Constitución", 
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Se discute en estos dias sobre la necesidad de que -

el Distrito Federal cuente con su propia Legislatura, lo que 

creo seria positivo, aunque no en el sentido de elegir y te

ner un cuerpo específico, sino que por el contrario creo que 

el propio Congreso de la Unión o únicamente la Cámara de Di

putados deberían tener un periodo para legislar en todo lo -

que se refiere al o. F., ya que sabemos que se reúne única-

mente el Congreso del lo. de septiembre al 31 de diciembre, 

mientras que los Diputados de no pertenecer a la Comisión u

Permanente, se dedican a ejercer funciones diferentes, como 

es el caso de 1os miembros del nuevo Comité Directivo de la 

C.N.C., en el cual encontramos a diversos funcionarios le-

gislativos; o como es el caso de Luis Dorantes Segovia o de 

Salvador Barragán Camacho, Senadore~ ambos que a la vez son 

lideres, Secretarios Generales de la FTSE y del Sindicato -

de Petróleos, por lo que hablando de los Diputados debe ev! 

tarse la duplicidad de funciones que hoy en dia se ha evita 

do en el Poder Judicial al tener del artículo 101 constitu

cional. 

3. El Poder Judlci•l en el Distrito Federal 

El Distrito Federal al iguál que todos los Estados 

cuenta con su propio Poder Judicial, lo que se desprende -

del articulo 6 de la Ley en estudio, que dice: "La función 

judicial en el Distrito Federal estará a cargo de los Trib~ 

na les de Jus·ticia del Fuero Común, de acuerdo con la ley or 
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gánica respectiva. El Departamento del Distrito Federal ma~ 

tendrá con el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fe-

deral, laa relaciones administrativas que demande el buen --

servicio y las demás que determinen loa ordenamientos respe~ 

tivos~· 

La Ley Orgánica a que se refiere el artícu1o·es la 

Ley Orgánica de los Tribunales del Fuero Común. 

Pero además el articulo 6 establece que: "~a justl-

cia en materia.laboral será impartida ~or la Junta L~cal de 

Conciliaci6n y Arbitraje del Distrito Federal, dotada. de pl! 

na autonomía, de acuerdo a lo que establece la Ley Federal -

del Trabajo". 

El 9 lo,~iguiente: El Ministerio Público en el Die~ 

trito Federal estará a cargo de un Procurador General de 

Justicia que dependerá directamente del Presidente de la Re-

pública quien lo· nombrará y removerá libremente. El Presi-

.dente de l~ República podrá disponer que el Procurador Gene-
' 

ral de Juatícia acuerde as~ntos de la competencia de éste --

con el J~te del Departamento del Distrito Federal. 

~6d~mos concluir este punto afirmando que el Dietrl 

to Federai es formalmente una Entidad federativa, pero mat! 

rialmente es un organismo administrativo, según lo estable-

ce la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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b) El Departamento del Distrito Fdderal y la Ley -

Orgánica de la Administración Pública Federal. 

La confusión surge porque como hemos visto anterior 

mente es una entidad federativa pero materialmente es un ór

gano administrativo porque la.Ley Orgánic~ de la Administra

ción Pública Federal los trata de esta manera. 

El artículo 5 de la LOAPF dice: "El gobierno del Di!!, 

trito Federal tstará a cargo del Presidente de la Rep6blica, 

quien lo ejerc¡rá por conducto del Jefe del Departamento del 

Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

Orgánica correspondiente, El Procurador General de Justicia 

del Distrito Federal dependerá directamente del Presidente -

de la República, y ejercerá las funciones que le asigne la -

Ley." 

Para esto ya hemos manifestado nuestro citerio. 

El artículo 26 dice que: "Para el estudio, planifi

cación y despacho de los negocios del orden administrativo, 

el Poder Ejecutivo de la Unión contará con las siguientes -

dependencias: 

Departamento del Distrito Federal 

Concretamente este precepto establece el carácter -
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de "dependencia" de la Administración PQblica Federal del -

D. D. F., es~ableciendo de una manera muy g~neral sus atri-

buciones en el articulo 44: "Al Departamento del Distrito -

Federal corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I.- Atender lo relacionado cvn el Gobierno de dicha 

Entidad en los t6rminos de su Ley Orgánica, y 

II.- Los demás que le atribuyan expresamente las le-

yes y raglamentos." 

Para mi resulta inexplicable, ininteligible que el -

Distrito Federal sea a la vez una dependencia perteneciente 

a la Administración PQblica Federal Cen~ralizada y, que a~la 

vez reQna todos los elementos de una *ntidad Federatlvi, por 

lo que se rige por la Constitución Federal·de la RepQblici; 

por su Ley Orgánica e inexplicablemente también la Ley Orgá-

nica de la Administración PQblica Federal; es creo, uno de -

los pocos casos en que un Organismo está regido por dos 

leyes orgánicas, por lo que desde estas lineas propongo se -

establezca un s6lo criterio, en el sentido de determinar pe~ 

fectamente su categoría de Entidad Federativa. 
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CAPITULO III 

LA CONCESION ADMINISTRATIVA 

Uno de los temas quizá menos estudiados por los au-

toras de Derecho Administrativo es el de la Concesión, ante 

esta situación creemos oportuno hacer un análisis de esta -

figura desde el punto de vista no sólo de los autores naci2 

nales, sino también de los más representativos de otros 

países, por 1-0 que abusaremos de las citas bibliográficas.· 

I.- Consideraciones Generales 

El maestro Jorge Olivera Toro dice: "la administra--

ción pública realiza la actividad administrativa por muy di-

versos medios, uno de los cuales es la concesión administra-

tiva. La doctrina jurldica mexicana está acorde en conside-

rar a ln concesión administrativa como una de las formas re-

ferentes de colab~ración de la actividad privada en la ejec~ 

ción de la función administrativa, por lo que se le otorga -

un lugar destacado en el estudio del deredho administrativo, 

además, citando al maestro Serra Rejas sigue diciendo: "nin-

guna materia como ésta ofrece un campo de investigación más 

amplio para la teoría general del Derecho Administrativo" .34/ 

~/Olivera Toro J., Manual de Derecho Administrativo, Po-
rrúa, México, 1976, Pág. 235. 
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Miguel Acosta Romero, a quien consideramos el más a~ 

tualizado de·los autores nacionales, ~ostiene que: "el con--

cepto de concesión ha tenido diversas variantes, tunto en la 

doctrina, como en la práctica administrativa de los Estados. 

Su naturaleza jurídica, en nuestra opinión, varía de acuerdo 

con las tendencias que pueden apreciarse en la actividad del 

Estado; en un Estado liberal, la concesión aparecerá como un 

contrato, y otorgará al particular determinados privilegios, 

en un Estado intervencionista, o en un Estado que tienda 

hacia el socialismo, la concesión no será un contrato, sino 

un acto administrativo y paulatinamente se restringir~a al -

régimen de concesión, para que el Est&do se "haga cargo de a~ 

tividades que en otros Estados y en otras épocas, !e~recono-

cían como parte de la esfera de actividad de los particula--

res!', 35/ 
. ""' ' 

Ante tan autorizadas opiniones podemos deducir que -

ciertamente por la concesión administrativa los particulares 

realizan actividades que originariamente corresponden al Es-

tado, en aquellas funciones que no alcanza a cubrir, ya sea 

por falta de recursos económicos o porque resulta convenien-

t~ ya que no se están prestando oportunamente. 

35/ Acosta Romero, M., ob.cit. pág. 410 
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2.- Definición de la concesión 

Aunque la palabra concesión tiene el significado de 

convenir en favor de algo que no se quiere o 110 se está de -

acuerdo, a fin de llegar a un resultado, su uso por la opi-

nión pública o el pueblo en general se concentra en la idea 

de un acto del Estado que otorga una cosa. Este último sen

tido lo regoce el Diccionario d~ la Lengua Espafiola de la -

Real" Academia Espafiola, en su décima octava edición que dice: 

"Otorgamiento gubernativo a favor de particulares o de empr! 

sa, bien sea p~ra apropiaciones, disfrutes o aprovechamientos 

privados en el dominio público, según acontece en minas, o 

montee, bJen ~~ra construir o explotar obras públicas, o bien 

para ordenar, sustentar o aprovechar servicios de la adminis

tración general o local". 

Etimológicamente la palabra concesión tiene su ori-

gen en el tirmino latino cnnc~sio, que a su vez deriva del -

verbo latino concedere que ll.teralmente significa conceder. 

Desde el punto de vista de la doctrina anotamos las 

siguientes definiciones: 

a) La concesión es: "un acto administrativo por medio 

del cual la administración pública federal confiere a una pe~ 

snna una condición o poder jurídico para ejercer prerrogati

vas públicas con determinadas obligaciones y derechos para la 
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explotación de un servicio público, de bienes del Estado o 

lns privilegiós exclu~ivos que comprenden la propiedad in

dustrial". 35 / 

El connotado maestro se refiere a l~s clases de con-

cesión y a figures muy específicas como las patentes y las -

mdrcasi lo que a reserva de posterior eatudio creemos que no 

entran en.esta figura. 

b) Para Jorge Olivera toro es: ''un acto jurídico que 

tiene un determinado contenido: otorgar a un particular un -

poder jurídico sobre una manifestación de la Administración 

Pública". ~/ 

c) El Dr. Miguel Acosta R9mero la define de la sl---
""··. 

guiente manera: "El término ~e concesi~n puede significar v~ 

rios contenidos: ~. 

A) Es el acto administrativo discrecional por medio 

del cual la autoridad administrativa faculta a un particu---

lar: 

I. Para utilizar bienes del Estado, dentro de los -

límites y condiciones que señale la Ley¡ y 

36/ Serra Rojas, A., Ob. cit. tomo II, Pág. 197. 

37/ Olivera Toro J., Ob. cit. Pág. 238. 
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, •. Paro establnnar y explotar un servicio pGblico 

tambi6n dentro de los limites y condiciones que se~ale la -

ley. 

B) El procedimiento a través del cual se otorga la 

·conces16n, o a través del que se regula la utillzaci6n de -

la misma, aón frente a los usuarios. 

C) Puede entenderse también por concesión, el docu-

mento formal, que contiene el acto administrativo en el que 
• 38/ 

se otorga la concesión". '-

En la doctrina extranjera se pueden citar los si - -

guientes criterios: 

"a) Para Otto Mayer es: un neto administrativo por el 

cual se ha dado poder a un indivieuo sobre una porni6n de la 

administración pGblica. 3~/ 

b) Fritz Fleiner dice que: "existe concesión cuando 

la ley concede a un particular el ejercicio de una actividad 

monopolizada, que reposa sobr~ un acto de soberanía unilate-

ral, creador de derechos, y el acto de concesión determinada, 

3~/ Acoata Romero M. O~. cit. Pág. 413. 

3!/ Mayer o., citado pur Rodolfo Bullrich, La Concesión d~ 
S~rvicios PGblicos, Argentina. Pág. 38. 
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conforme a las disposiciones de la Ley lo~ derechos y las -

obligaciones de la empresa con la administración pública" .40/ 

c) La c0ncesión es también una "autorización que la 

administrnción otorga a un particular para ocupar temporal--

mente un inmueble de dominio directo con destino extraordina 

rio, pero confiriendo un verdadero poder sobre la cosa. La' 

concesión de uso extraordinario de la cosa pública en una ma 
.' 

nifestaci6n de la institución más general de la concesión ad 

mittistrativa que implica una atribución de poder jurídico a 

un particular sobre un servicio o elemento de la propia ad-

ministración". !Ji/ 

d) Enrique Sayagués Laso la define como: ~el acto de 

derecho ~úblico que confiere a una persona un derecho o un -

poder que antes no tenía, mediante la transmisión de un dere 

cho o del ejercicio de un poder p~opio de la administra~ --

ci6n" • ..E._2Í 

"un 

41/ 

e) En Francia, André de Laubadere, la define como: -

procedimiento que permite a la administración conferir -

Fleiner F. Los principios generales del Derecho Admi-
nistratiOo Alemán, traducción francesa de Eiserimann, -
Ed. Delagrave, 1933. Pág. 212. 

García Oviedo, Derecho Administrativo, Librería General 
de Victoriano Suárez, Madrid, Espafla, Vol. I, Pág. 157. 

Sayagués Laso, citado por Alfonso Nava Negrete, en el -
Diccionari~ Jurídico Mexicano, Instituto de Investiga-
ciones Jurídicas, UNAM, México Tomo II, 1983, Pág. lAS. 
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ciertos derechos a un particular (o Algunas veces a una per-

sona pública) en condiciones que implican frecuentemente un 

acuerdo contractual y la imposición de determinadas car-

gas", .1l/ 

Haciendo un resumen encontramos que de los tres aut~ 

res nacionales únicamante Olivera Toro se refiere a la figu-

ra genérica de la concesión, mientras que loe otros dos ha--

cen la diferencia entre las clases que existen, Por otra --

parte, los autores extranjeros si se refieren a esta figu~a, 
. 

estableciendo los dos elementos de la concesión: a) un po-

d~r de la administración pública, b) que se concede a un --

particular .. 

3.- Naturaleza Jurídica de la concesión 

En la doctrina existe una confusión en cuanto a la -

naturaleza jurídica de esta figura, ya que algunos sostienen 

que es un acto contractual, mientras que algunos afirman que 

es un acto unilateral y, en una porción intermedia algunos -

dicen que es un acto mixto. 

a) La concesión acto contractual 

Esta posición es la de los juristas clásicos del De-

recho Administrativo, para quienes la concesión es un contra 

~/ Laubadere André,de, Droit Administratif, Le Libre, Tomo I, 
París, Francia 1932, pág. 185. 
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tu que se celebra entre la administraci6n y un particular, -

por el cual éste se encarga de la rualizaci6n de una obra y 

de la gestión de un servicio mediante ciertas ventajas, pre-

dominantemente de índole ec~n6mica. Podría estimársele como 

un contrato de arrendamiento de obra con la particularidad -

de que el precio se abona con los rendimientos que el contr! 

tista obtiene con la explotación del servicio, este es el --

sentir de Moreati~ Berthelemy y Dufruz. 

· La diferencia entre el contrato y la concesión sal-

ta a la ~ista. En el contrato, el contratista limita su --

trabajo a la realización de la obra. Efectuada ésta y reci

bida el precio estipulado, para la obra a la administraci6n, 

ya que explota el servicio directamente o lo ar~ienda. En'~ 

la conc~sión, la misión del contratista va más lejos~ Termi 

Ter~inada la obra y establecido el consiguiente servicio, lo 

hace objeto de explotaci6n. 

Dos ideas fundamentales se encierran en esta noci6n. 

Es una la de quu la concesión, entrafia la realizaci6n de una 

obra pública. Es otra ln de que también estriba en la real! 

z~ción de un servicio pQblico ~ como un modo especial de su 

gestión. 

b) La Concesión Acto Unilateral 

Es la teoría que se contrapone a la anteri~r. La --

Concesión para esta doctrina e~ u~ acto de Derecho Público,-
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un neto de superioridad. La concesión es un acto administra

tivo dice Meyer, sobre la base de la sumisión del interesado, 

como ocurre con el nombramiento para el servicio del Estado. 

No es un contrato, como no lo es le designación d~ un fun~io

nario. Las conversaciones que la preceden fija las condicio-

nes y la medida de esta sumisión y determinan el contenido -

exacto del acto administrativo. 

En esta tesis, dice el maestro Olivera Toro, "la sum! 

slón del concesionario a que el Estado le transfiera una por

ción de las fu"ciones que le corresponde, lleva implícita la 

idea de una situación de privilegio arbitrario para modificar 

o revo~ar el régimen a que est~ sujeta la concesión, cuando -

asi lo exija el interés público. La situación de libre arbi

trio sobre el concesionario no es aplicable en un régimen de 

Estado de Derecho. constituye el sacrificio completo del in

terés del particular concesionario, surgiendo un Estado todo

poderoso que desdeña toda garantia jurídica, para satisfacer 

el interés del servicio, e inclusive el capricho del adminis

trador." ~/ 

e) La Concesión acto mixto. 

Domina actualmente, sobre todo en el Derecho francés, 

la teoria que ve en la concesión un acto complejo con resulta 

44/ Olivera toro, ob. cit. pág. 245. 
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dos mixtos: acto unilateral y acto contractual, cada uno de 

ellos con sus particulares efectos. Hauriou ha defendido que 

la concesión se descompone en dos elementos: la situación re

glamentaria y el contrato administrativo. La primera resulta 

de la organización del servicio público concedido que es lo -

más importante. La situación contractual le está subordinada; 

es.esencialmente· de naturalez~ financiera, y está destinada~ 

asegurar la remuneración del concesionari~ por la gestión que 

asume. 

Sobre este punto Nava Negrete, en un comentario re- -

ciente dice que: "no es una merced ni una gracia del Estado, 

la concesión administrativa es una decisíon de la administra

ción pública regida por la ley. Es posible que el concesion~ 

río llegue a convenir con la administración en algo del cont~ 

nido de la concesión: como lo es su régimen de tarifas, y a -

esto se debe que la doctrina piense que la concesión es un 

verdadero contrato y no una simple decisión unilateral del P2 

der público. Pero aceptada la sola voluntad de la administr~ 

ción o ésta y la del concesionario,como origen y naturaleza -

de la concesión, es cierto que esas voluntades no se producen 

con absoluta libertad sino que están sometidas a las reglas -

de la ley de la concesión, que imprime cierta índolr reglame~ 

taria a esta última. En definitiva, la concesión administra

tiva aparece en la legislación administrativa como decisión -

casi exclusiva del poder público. El concesionario se subor

dina a las ~eglas de la ley que rige la .concesión y se adapta 
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a casi todas las condiciones que se fijan para y en el otorg~ 

miento de la misma por la autoridad administrativa." 45/ 

Creemos fundamental anotar la posición del maestro --

Acosta Romero, toda vez que es la que considero más acertada-

por ser la más completa y documentada. Así este autor dice 

que: ''si se hace un examen metodológico de los regímenes de -

concesión en México, se concluirá que actualmente la mayoría 

de las concesiones se otorgan pormedio de actos administrati-

vos discrecionales, ya que los particulares no celebran nin-

gún convenio o dontrato con la Administración para ello, ni -

tampoco pueden pedir!~ el otorgamiento forzoso de las canee--

sienes, aún cuando todavía en ciertas ramas, en nuestra opi--

nión impropiamente, existen con poca frecuencia algunos con--

trato-concesión en la experiencia actual administrativa, como 

son los relativos a la utilización de la zona costera en cier 

tos puertos de la República, y que son los que celebra la Se-

cretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas (hoy S~cr! 

taría de Desarrollo Urbano y Ecología) y el Departamento de -

Pesca (hoy Secretaría de Pesca) con los concesionarios: pero, 

en nuestra opinión, esto viene a· constituir una excepción que 

confirma la regla. 

45/ Nava Negrete A., en el Diccionario Jurídico Mexicano, -
Tomo II, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, -
México, ~· pág. 186. 
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De acuerdo con lo anterior, desde nuestro punto de -

vista, la concesión'constituye un acto administrativo discre

cional, del Organo de la Administración Pública, que implica 

en un caso concreto las disposiciones que regulan la materia 

de concesión. (Nada tiene de contrato ni de acto mixto),n46 / 

Estamos de acuerdo con esta autorizada opinión en el 

sentido de que la concesión ea un acto unilateral, ya que es 

un acto administrativo y efectivamente aunque se lance convo

catoria para que se propongan los proyectos para obtener la -

concesión, es la autoridad administ~ativa quien resuelve dis

crecionalmente. 

4.- Clases de concesión. 

Las concesiones no siempre se toman en un sólo senti

do, de ahíque existan diferentes clasificaciones. El Dr. --

Enrique Sayagués Laso las clasifica en: 

"a) Concesiones simples, o sea cuando la administra-

ción se limita a delegar la explotación del servicio público, 

sin acordar beneficios especiales ysujeta a la concurrencia -

de nuevos concesionarios. 

b) Concesiones con ventajas económicas, como exencio

nes de impuestos, subvenciones del Estado, garantías de inte-

reses, etc. 

~/ Acosta Romero M., ob. cit. pág. 413-414. 
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c) Concesiones con la cláusula de no crear a otros --

concesionarios situaciones favorables. 

d) Concesiones con la cláusula o privilegio de prefe-

rendia, o sea que en igualdad de condiciones el primer conce-

sionsrio es pr~fe~td~. 

e) Concesiones con la cláusula o privilegio de exclu-

slvidad, es decir que la administración se compromete a no --

otorgar nuevas concesiones concforrentes. 

f) Concesiones con monopolios de jure'!·'!!../ 

"Jezé las clasifica en cuatro categorías. 

"a) Concesiones de servicios públicos con monopolio de 

derecho¡ 

b) Concesiones con monopolio de puro hecho, o sea el 

que resulta únicamente de las circunstancias económicas del -

servicio¡ 

c) Concesiones con monopolio de hecho, o sea las que 

estipulan la cláusula de exclusividad¡ . 

d) Concesiones no monopolizadas, entre las cua'les in-

cluye las que contienen la cláu~ula de no otorgar a nuevos -

concesionarios condiciones más favorables•.• •48 / 

4j/ Sayagués Laso E., La Concesión de la C.U.T.S.A., pág~.-
455-456. 

Jezé, Principes du droit administratif, París, 1926, T. 
III, p. 372, citado por E. Sayagués Laso, ob. cit. pág. 
456. 
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Sin embargo en nuestro sistema jurídico existen dos -

clases de concesiones: 

a) Las de explotación de bienes pertenecientes a la -

federación y 

b) La~ concesiones para la explotación de un servicio 

público, aunque 

e) ~l Dr. Serra Rojas se refiere a otras como las re-

gistrales, las ganaderas, las que regía la Ley de Institucio-

nes de C~édito. y Organizaciones Auxiliares y las qu~ se refi! 

re la Ley Federal de Radio y Televisi6n. 

.•"· 

5.- La concesi6n para la.explotación de bienes propiedad del 

Estado. 

Como básicamente nuestro estudio se centra en la con-

cesión de servicio público, trataremos esta parte de una man! 

ra más breve, toda vez que es un tema importantísimo, también 

descuidado y sería objeto de tema de tesis. 

Hecha la aclaración anterior, el Dr.~Serra Rojas nos 

proporciona una clara definición de esta figura: "La canee--

si6n de un servicio público es un acto administrativo comple-

jo, contractual y reglamentario, en virtud del cual el funci2 

namiento de un servicio público es confiado temporalmente ~ -

un individuo o empresa concesionaria, que asume todas las re! 

ponsabilidadea del mismo y se remunera con los ingresos que -



77. 

percibe de los usuarios del servicio concedido." 49 / 

Las concesiones de esta clase básicamente se rigen 

por la Ley General de Bienes Nacionales, del 8 de enero de 

1982, así tenemos que: 

ARTICULO 20, "Las concesiones sobre bienes de dominio 

público no crean derechos reales; otorgan simplemente frente 

a la administración y sin perjuicio de terceros, el derecho a 

realizar los usos, aprovechamientos o explotaciones. de acue! 

do con las reglas y condiciones que establezcan las leyes. 

Este artículo tambi~n determina que: 

- Los concesionarios deben cubrir en la Tesorería de 

la Federación el monto de los productos q~e de acuerdo a la -

cuota aplicable corresponda, así como un 5% adicional sobre -

el importe mensual de tales productos, en concepto de dere---

chos para el financiamiento de los servicios de inspección y 

vigilancia. 

-Estas concesiones pueden otorgarse hasta por 20 aftos, 

Para el otorgamiento o prórroga se tendrán ea cuenta: 

I.- El munto de la inversión que el concesionario pretende 
aplicar; 

II.- El plazo de amortización de la inversión realiiada; 

III.- El beneficio social y económico que signifique para la 
región o localidad; 

IV.- La necesidad de ~a actividad o del servicio que se pre! 
te; 

4!/ Serra Rojas~ A., ob.cit. tomo II, pág. 199 
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v.- El cumplimiento por parte del concesionario de las obli 
gaciones a su cargo, y 

VI.- La reinversión que se haga para el mejoramiento de las 
instalaciones o del servicio prestado. 

En la última parte de este artículo se establece la -

regla general de la concesión en el sentido del fin que ten--

drán los bienes que fueron utilizados para la explotación del 

bien estatal: "al término del primer plazo de la concesión, -

las obras, ins~alaciones y los bienes dedicados a_la explota

ci6n·d~ la concesión revertirán en favor de la nación. En aa 

so de prórroga o·de otorgamiento de una nueva concesión, para 

la fijación -del monto de los productos se deberán considerar, 

además del terreno, las obras, instalaciones y demás bienes -

d~dicados. a la explotación de la concesión. 

El artículo 21 establece las causas por las que se e~ 

tinguen esta clase de concesiones; el 22 las causas de revoc! 

ci6n¡ el 23 ~a autoridad que debe revocarlas, los requisitos, 

derechos y obligaciones de los concesionarios-, las causas de 

rescate se encuentran comprendidas hasta el artículo 27 incl~ 

si ve. 

6.- La concesión de Servicio Público 

Desde nuestro punto de vista el nombre exacto de esta 

figura es "Concesión para la prestación de un Servicio Públi-

co". 
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En esta figura la delegación que la autoridad adminis 

trativa hace en favor del particular no significa que el con-

cedente renuncie al ejercicio de sus facultades, ya que atri-

buye al concesionario solamente las indispensables para la 

realización del servicio, reservándose en todo momento sus P2 

deres de intervención y de control. La atribución dar4 a fa-

vor del concesionario un derecho personal, pero siempre temp2 

ral y revocable. ·El servicio público concedido continúa aie~ 

do servicio público y la administración pública concedente r! 

tiene el poder de prestar en cualquier momento el servicio; 

En la concesión, el concesionario ejerce las atribu-~ . 
ciones que le han sido confiadas, no en nombre del Estado sino 

por su propia c~enta y riesgo. El sistema de la concesión del 

servicio público es una forma transitoria de gestión, desde -

que la atribución conferida al concesionario implica, en cier 

to modo, una incapacidad de la administración para el ejerci-

cio de sus propias funciones. 

Pero entre las causas principales de la concesión en 

este sentido se argumenta que la creación de ciertos servi---

cios públicos suele originar gastos cuantiosos y exige una a~ 

ministración especial y dificil. Además se encuentra sujeta· 

a las vicisitudes de toda empresa nueva y por otra parte la -

cruación de estos servicios impone al país-un sacrificio im-

portante, un intenso esfuerzo administrativo y repercute ló-

gicamente en la Hacienda pública. 
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a) Definición 

Se puede decir que "la concesión es un modo de ges---

tión de un servicio, por medio del cual una persona pública, 

que es el concedente, encarga, por contrato concluido con él, 

a una per$ona privada, el concesionario, la gestión de un se~ 

vicio públi~o a su costo y riesgo, mediante el derecho de ob

terier .una remun~r~ción por medio de las tarifas percibidas de 

los.usuarios". SQ/ 

:P~ra Rafael Bielsa es: "un acto administrativo por el 

cual se atrib'uye a· una persona, con el 'fin de que ella gesti2 
. (i·.. . . . 

ne .o. real'ice el ·liervici.o público conc.edido, conexo a la cons-

trucici6n de una .obra pública, un poder jurldico sobre una ma

n:Í.festación de la administraci.6n pública". 5!/ 

~a ~oncesión para la prestación de un servicio públi-

co•s la.facultad que la administración pública concede die-• 

creriionalmente a un particular, persona flsica o Jurídica co

lectiva, para prestar eficaz y eficientemente la prestación -

de una actividad de interés general que no puede brindar por 

causar diversas. 

Pero también la concesión implica la realización de -

las instalaciones pertinentes para la efectividad del servi--

5~/. Manuel Maria Diez, ob. cit. pág. 262, 
5~/ Bielsa R., Derecho Administrativo y Ciencia de la Admi-

nistración, Buenos Aires, 1929, Tomo I., pig. 121. 
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cio a prestarse,con lo cual sale beneficiado el usuario, quien 

verá satisfecha una necesidad urgente a bajo costo, ya que --

las tarifas deben estar controladas por la autoridad adminis-

trativa a efecto de que no sean exhorbitantes, y también el -

concesionario quien obtendrá una utilidad razonable. El Esta 

do también resulta beneficiado, toda vez que al término de la 

concesión pasarán a su dominio las instalaciones y los objetos 

necesarios para prestar el servicio de que sea objeto aque--

lla. 

Por otra parte la concesión de servinios públicos se 

rige por el derecho público y toda la teoría de ésta gira al-
• 

rededor de dos ideas en apartencia contradictorias: la prime-

raes que, a pesar de concedio el servicio continúa siendo un 

servicio público, la segunda es que el prestador del servicio 

es un particular cuyos intereses son privados y que, en con--

secuencia no aceptará hacer funcionar el servicio si en ellos 

no encuentra una ventaja. 

De acuerdo con lo anterior el sistema de la concesión 

no puede aplicarse a aquellos servicios en los cuales no pue-

de solicitarse a los usuarios una contrapartida financiera --

(derecho), por lo que se exlcuye lógicamente hablando, de los 

servicios públicos gratuitos. 
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b) Ventajas e inconvenientes de la Concesión para la Presta-

ci6n de Ser~icios PQblicos. 

Como cualquier actividad la concesi6n tiene aspectos 

positivos y sus consiguientes inconvenientes, entre lo posi-

tivo podemos anotar las siguientes: 

1º) Desde el punto de vista económico es un modo efi-

caz de organizar los servicios pQblicos utilizando capitales 

privados, con lo que se protegen los fondos estatales sobre -

todo en e~ta época en la que estamos enfrentando la más grave 

crisis financiera de nuestro país. 

2º) Como el servicio se presta por cuenta y riesgo -

del concesionario aunque bajo la supervisión estatal, se pre-

serva al gobierno de los posibles riesgos de tal actividad. 

3°) Se asegura la más pronta ejecuci6n de las obras y 

por consiguiente del funcionamiento del servicio. 

4°) Como al extinguirse el término de la conce~i6n 

todos los bienes se incorpo~an al patrimonio del concedente. 

En cuanto a los inconvenientes podemos afirmar que el 

más importante es desde el punto d• vista fiscal la indemniz! 

ción que se debe cubirir en caso de que el particular no pre! 

te eficientemente el servicio y se tenga por consiguiente que 

indemnizar, o si no hay una correcta supervisi6n puede acon-

tecer que al término de aquella los bienes indispensables se 
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encuentren en condiciones de uso que hagan.que la Administra-

ci6n tenga que erogar fuertes cantidades para su optimización, 
. .., 

lo que acarrearla graves perjuicios a las finanzris-póblicas y 

sobre todo a los usuarios. Además en nuestra realidad nacio-

nal en donde los servicios públicos están subsidiados seria -

catastrófico concesionar por ejemplo el sistema de Transporte 

Colectivo Metro, el de tranvías o nuevamente los autob~ses ur 

banos, ya que la tarifa o derechos tendrían que girar conforme 

al principio de redituabílidad para el partidu1ar, concesiona

rio y por consiguiente tendría que haber realidad en los der~ 

chos de uso, lo que repercutiría sobre todo ed las clases más 

desprotegida~. de donde se desprende que no ~- rocoméndable -

en estos momentos CQncesionar servicio :al¡ühb. 

c) Estructura y forma del acto de Concesión 

tn nuestro país la concesión es concedida por la aut2 

ridad administrativa competente según la determinación de co~ 

petencias que establece la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, cumpliendo el requisito de aparecer publica

da en el Diario Oficial de la Federaci6n, además es facuitad 

discrecional otorgarla, en la inteligencia de que ésta debe -

cumplir los requisitos legales determinados en los artículos 

14 y 16 constitucionales, ya que consiste básicamente dicha -

facultad, en que se le permite al funcionario administrativo 

determinar de acuerdo con sus conocimientos técnicos y expe--

riencia profesional quién es el que reune los requisitos que 

las leyes correspondientes determina, en el marco del espiri-
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tu de ese ordenamiento,ya que de lo contrario el particular -

tiene abierto el camino judicial para impugnar el acto que -

considere violatorio de sus derechos, ya que en nuestro país 

no existe como en Francia el recurso de "exceso de poder". 

Por lo general las leyes administrativas que permiten 

en régimen de concesión establecen los requisitos económicos, 

técnicos y las instalaciones que requiere la naturaleza del -

servicio que se vaya a prestar. 

Doctrinalmente los principales elementos para conce-

derle son: 

lº) Un pliego de condiciones en el que se fijan las -

re~las ~e funcionamiento del servicio y los derechos y las -

obligaciones de las partes. 

2°) La convención o acto de concesión propiamente di

cho que establece el acuerdo de las partes, por el que el fu

turo concesionario se somete o acepta las condiciones que la 

autoridad estatuye; 

3°) Medidas de ejecución como disposiciones para fi-

jar las tarifas. 

d) Obligaciones del concesionario 

El concesionario tiene la obligación general de pres

tar el servicio que le ha sido encomendado, sin embargo en la 

doctrina se establecen diversos requisitos que debe cubrir 
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bajo sanción de incurrir. en alguna de las causas que determi

nen su revocación o vencimiento anticipado, Entre las prin

cipales tenemos las siguientes: 

¡) Prestar el servicio en forma regular y continua 

Esto es consecuencia de las características de los 0-

servicios pGblicos tal ycomo se estudió en su momento oportu

no, sin embargo, en caso de imposibilidad absoluta para el -

concesionario de ejecutar el servicio por causa de fuerza ma

yor el servicio se suspende sin responsabilidad del concesio-

nario. "Fuer~ de ese supuesto, el concesionario no puede de! 

ligarse de su obligación invocando actos de los poderes pGbl! 

cos o dificultades materiales o pecuniarias", 52/ 

II) El concesionario ha de respetar la igualdad de los usua--

rios. Es decir, debe prestar el servicio a todo tipo de per-

sona, siempre y cuando reGnan los requisitos establecidos, 

aplicando las tarifas fijadas por la autoridad. 

llI) Debe acatar las disposiciones de la autoridad en caso de 

modificación del régimen del servicio conforme a nuevas exi--

gencias sociales. 

El multicitado Manuel María Diez dice que las modifi-

caciones tienen las siguientes limitaciones: 

§JI Manuel María Diez, ob. cit. pág. 277. 
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lº) No pueden afectar las ventajas financieras del -

concesionario nacidas del elemento contractual de la conce--

sión. 

2º) Si exceden ciertos límites y llegan a la creación 

de un servicio nuevo, el concesionario podrá solicitar la re! 

cisión. 

3º) Si las modificaciones dan,lugar a una ruptura de~. 

equilibrio financiero de la concesión, el concesionario tiene 

derecho a una indemnizaci6n. También el concesionario está -

obligadd a adecuar el servicio a las nuevas condiciones y me

joramientos técnicos. 

d) Como la concesión se otorg~ intuitu personae podría'pre-

sentarse el problema de la muerte del titular de esta, lo que 

no ~s obstáculo para que sus sucesores prosigan en esta acti

vidad, pues al estado le interesa que se asegure el principio 

de continuidad. 

e) Si se hubiere pactado la cláusula de reversión, vale decir 

que al vencimiento de la concesión las insta~aciones y todas 

las cosas afectadas a la explotación pasan a ser propiedad -

del concedente. 

f) Las concesiones están sujetas a sanciones, que se aplica

rán en caso de inejecución del servicio. Si el concesionario 

falta a las obligaciones que se ha comprometido a cumplir, la 

administración puede aplicarle sanciones. 
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E) DURACION DE LAS CONCESIONES 

Es unánime la doctrina al sostener que las concesiones 

se otorgan para un plazo determinado, as! García Oviedo dice 

que: "la regla general es que sean temporales. Son muy raras 

las concesiones a perpetuidad. La Ley de Obras Públicas fija 

el plazo máximo de noventa y nueve años para las obras q\1e r~ 

gula", 1..3/ En México los ferrocarrÚes tuvieron concesión por 

los 99 años, así como los tranvías. Manuel María Diez por su 

parte dice que: "las concesiones deben otorgarse a plazo de--

terminado. Partiendo de la base de que las concesiones deben .. 
ser a plazo fijo; la duración de las mismas depende di lo que 

se haya convenido, ya que es posible que se hubiere establee! 

54/ do el principio de la reversión.''. -

7.- La Concesión del Servicio Público en la Ley Orgánica del 

Departamento del Distrito Federal 

En este punto analizaremos la concesión dirigida al -

problema de este trabajo, enmarcando el acto administrativo -

de la concesión de servicio público con respecto a los camio-

neros, haciendo la aclaración de que esta ley es la que de --

una manera más clara y perfecta determina esta figura en nue~ 

tro sistema jurídico. 

53/ García oviedo, ob. cit. pág. 163. 

54/ Manuel María Diez, ob. cit. pág. 292. 
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Creo oportuno hacer hincapié en que las reformas de -

diciembre de 1984 no modifican en manera alguna la concesion. 

A) La autoridad concedente. 

Al tenor del artículo 22 de la L-ODDF corresponde al -

Presidente de ~a República otorgar concesiones p~ra prestar -

un servicio público: "La prestadi6n de los servicios públicos 

en el Distrito Federal corresponde al Departamento del propio 

Distrito Federal, sin perjuicio de encomendar~a, ~or disposi

ción del Presidente de la República, mediante condesión. limi-

' '/,' 
tada y temporal que se otorgue al efecto, a quiened reúnan --

los requisitos correspondientes. 

Lo anterior se confirma con lo dispuesto en ~l artí

culo 18 fracción XIII: "Al Departamento del Distrito ~~deral 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos en m~'eria 

jurídica y administrativa ..••. 

XIII.- Proponer al Presidente de la República la declaración 

administrativa de la nulidad, caducidad o revocación de las -

concesione y substanciar en los términos de ra ley el proced! 

miento que corresponda tramitando en su caso la reversión". 

En esta parte se cumple el principio de que quien tiene lo --

más tiene lo menos. 
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B) Consideración de que un servicio debe concesionarse. 

Es claro que las funciones de los estados son múlti--

ples y complejas, lo que se traduce en la erogación de recur-

sos económicos, en nuestros días a nadie escapa el hecho de -

que las finanzas públicas están en grave crisis, sin embargo, 

desde hace mucho tiempo el Estado se ha visto imposibilitado 

de prestar· todos los servicios públicos, por lo que permite -
. ---

que los particulares contribuyan a su prestación obteniendo -
.. : ....... 

una ganancia razonable. Por lo anterior a propuesta del Jefe 

del Departamento del Distrito Federal el Presidente de la Re-
'-

• 
pública puede decidir que un servicio público debe ser prest! 

do en colaboración los particulares. Por consiguiente, y en 

complemento del inciso anterior, "El Presidente de la Repú--

blica a través del Jefe del Departamento del Distrito Fede--

ral otorgará la concesión correspondiente a una empresa part! 

cular". 

C) Requisitos para obtener una concesión para la prestación -

de un servicio público en el Distrito Federal. 

Cada Ley establece requisitos conforme a las caracte-

risticas del servicio a prestarse, sin embargo, la LODDF est! 

blece los sigui~ntes: 

1.- Sólo podrán otorgarse a personas fis~cas o morales de na~ 

cionalidad mexicana. 

2.- Las acciones deben ser nominativas. 
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3.- El Costo de la prestación del servicio público será por -

cuenta del concesionario. 

4.- Las obras e instalaciones que deba construir el concesio-

nario en los términos de la concesión, sólo podrán ser --

realizadas_p~evia aprobación por parte del Departamento -

del Distrito Federal de los estudios y proyectos relati--
1 

vos. En su caso la ejecución o la reconstrucción de di--

chas obras e instalaciones, se llevarán a cabo bajo la s! 

pervisi6n técnica del propio Departamento. 

D) Facultades del Departamento del Dist~ito. Federal en las --

concesiones.· 

De acuerdo al .articuio 26.el Departamento del Distri-

to Federal tiene facultad para: 

r.- Y!S!!!r!!! y en su caso ~2~!!!~!!!!! en la forma 

que sea conveniente¡ 

III.- Fi1!r_l_!2~!!!~!!_!!!-~!~!f!!·correspondientes 

y vigilar su cumplimiento¡ 

V.- Utilizar la f!~r!!_2~~!!~! en los casos en que el 
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concesionario oponga resistencia a la medida de interés públ! 

co a que se refiere la fracción anterior¡ 

~!:.2!!~!!!!!:.!!!! a cargo del ~2.!!!:.~.!!!2!!!!!:!2 y a favor del Departame.!! 

to del Distrito Federal, conforme a las cláusulas de la conc! 

sión¡ 

VII.- ~~E~!:~!~!!!: las obras que d~ba realizar el conc! 

eiona~io, así como establecer las normas de coordinación con ' 

otros servicios públicos similares, y 

.. 
VIII.- Dictar las de~ás medidas necesarias tendient~s 

a proteger ~l interés público. 

E) Plazo de las concesiones para prestar un servicio público. 

De la misma esencia del servicio público se desprende 

que no puede concederse una concesión por tiempo indefinido o 

A perpetuidad, pues en todo caso corresponde al Estado su ---

ejercicio, lo cual prohibe la perpetuidad. Por esta ~azón el 

artículo 27, fracción I dice que: "las concesiones de servi--

cio público serán por tiempo determinado. El plazo de vigen

cja de las concesiones será fijado por el Departamento del 

Distrito Federal, en forma tal que durante ese lapso el con--

cesionario amortice totalmente las inversiones que deba hacer 

en razón directa de dicho servicio. al concluir el· plazo es-

tipulado en la concesión, los bienes utilizados por el conce·· 

sionario en la prestación del servicio p,sarán a ser propiedad 
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del Departamento del Distrito Federal, sin necesidad de nin-

gún pago." 

D~sde un punto de vista aparece cierta indeterminación 

del plazo, sin embargo desde un punto'de vista justo, se brJ-

ca que sea suficiente para que obtenga la inversión realiza--

da, así como los razonables benefi~ios que toda inversión 

debe redituar, ya que lo contrari~ haría imposible que los L_ 

particulares se prestarán a solicitar estas concesiones. En 

otro orden de ideas resulta benéfico esta disposición, pues -

garantiza 'un amplio margen de tiempo en el que el servicio Be 

prestará eficientemente, además que al fenecerel plazo las 

instalaciones necesarios para el logro de la concesión pas~-

' rán a poder del propio departamento. 

Sin embargo el artículo 29 establece la posibilidad -

d~ prorrogar ese plazo: 

ART. 29.- El plazo de las concesiones que se otorguen 

conforme a las disposiciones de esta ley, podrá ser prorroga-

do por el Presidente de la República, a proposición del Jefe .. 
del Departamento del Distrito Federal, siempre que

1
a juicio -

del propio Departamento el concesionario hubiese cumpÍldo en 

sus términos la concesión respectiva y que el concedente no -

resuelva suprimir· o prestar directamente el servicio público 

de que se trata. 
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F) Obligaciones del concesionario. 

El elemento más importante para el particular debe 

ser su responsabilidad,ya que la compresi6n y claridad deter-

minará la bondad del servicio y la seguridad jurídica de 

quien lo presta. 

Por lo tanto, las obliga~iones deben ser razonables y 

rAalizables. La LODDF impone las siguientes: 

1.- Las obras e instalaciones afectas al servicio pQ-

blico estarán en buencas condiciones~ r6novando y modernizan-

do el equipo necesario para su prestaci6n conforme a los mis 

recientes adelantos técnicos. 

2.- El concesionario estará obligado a otorgar garan-

tía a favor del Departamento del Distrito Federal, para aseg~ 

rar el cumplimiento de todas y cada una. de las obligaciones -

que adquiera conforme a lo previsto en esta ley y en las clá~ .. 
sulas de la concesi6n. La clase y monto de la garantía serán 

fijados por el Departamento del Distrito Federal y regirán --

hasta que éste no expida al concesionario constancia de qu• -

cumplió con todas las obligaciones contraídas. El Departame~. 

to podrá exigir que la garantía se amplíe cuando a su juicio 

resulte ir.suficiente. 

vicio de modo uniforme y continuo a toda persona que lo soli-

cite, conforme a las bases y tarifas que apruebe el Departa-
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mento del Distrito Federal salvo caso de excepci6n prevista 

en la concesi6n. 

G) Lo• bienes utilizados en las concesiones de servicio pú

blico. 

Al tratar el plazo de las concesiones hacíamos refe

rencia a que serán por el tiempo suficiente para que se amor

ticen las inversiones y para obtener una utilidad razonable, 

por consiguiente, al concluir el plazo loe bienee·utilizados 

pasarán a ser propiedad del Departamento del Distrito Federal, 

sin necesidad de ningún pago. (Art. 27. fracci6n I). 

Lo ~nterior se complement~ ·con lo que determiria la -

fracción vr de ese mismo artículo: "los bienes muebles e in-

muebles· afectos a un servicio público que pasen a ser propie

dad del Departamento del Distrito Federal, por haber conclui

do el término de la concesi6n o por haberse declarado la cad~ 

cidad o revocaci6n de la misma quedarán en poder del concesi2 

nario bajo su guarda y responsabilidad, hasta que el Departa

mento s~ haga cargo de la prestación del servicio". 

Estudiado lo anterior analizaremos las causas de ex

tinción de las ~oncesiones, por lo que tenemos: 

H) La cadu6idad de las concesiones pnra la prestaci6n de un 

servicio ~úblico. 
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Desde una perspectiva 16gica la causa normal de extin

ción de la concesi6n es el vencimiento del término, con lo 

cual la administrac16n pública reasume su ejercicio por si o 

por medio de cualquier otro de los procedimientos admitidos, 

por ejemplo, creando un organismo descentralizado. 

Sin embargo tenemos causas anormales de ~xtinci6n de 

la concesi6n como la CADUCIDAD, entendiéndola no como la ci-~ 

vil, sino como una figura administrativa con características 

propias. 

A falta de doctrina nacional haremos referencia a José 

Maria Diez, quien al respecto establece: "Si el ooncesionario 

no cumple debidamente sus ~bligaciones, puede llegarse a decla

rar la caducidad de la concesi6n. Esta medida implica una san

ción que la administraci6n aplica al concesionario porque éste 

no ha cumplido las obligaciones contraídas de hacer funcionar -

el servicio de una manera regular y continua". 55/ 

De lo anterior desprendemos que la caducidad es sinóni

mo de incumplimiento, cuando se incumple alguna de las obliga

ciones establecidas en la concesión caduca ésta, lo que se con

funde con la revocación de la misma. 

§2.1 José María Diez, ob. cit. tomo III, .pág. 297, 
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De la lectura del autor seftalado se desprenden diversas 

características de la caducidad: 

1º~ Es la sanción más grave que puede imponerse al concesiona

rio. 

2°. Debe declararse en razón de ~altas muy graves del concesi2 

nario y es una medida que debe utilizarse con gran pruden

cia. 

3º, En Argentina la terminología no ha sido clara, porque en -

ocasiones se habla de revocaci6n,cuando· en realidad debe -

entender.se que se trata de una caducidad de la misma. 

4°. Siri embargo; la revocación no es una sanci6n para incumpl! 

mientoa imputables al concesionario, mientras que la cadu

cidad si lo es. 

5°, La doctrina considera que son nulas las cláusulas que ex

cluyan la posibilidad de declarar la caducidad de una con

cesión. 

6°. Si la causal de caducidad no se halla prevista expresame~ 

te en la concesión, puede resultar implicitamente conven! 

da. En est• supuesto, ocurrido el respectivo acontecimie~ 

to, la caducidad puede ser igualmente declarada por la ad

ministración. 
" ' 

Visto lo anterior, en nuestra ley co;-reponde al ejecu

tivo Federal declararla administrativamente a proposici6n del -

jefe del Departamento del Distrito Federal, en los casos previ! 

tos por el articulo 28 de la Ley Orgánica del Departamento del 

Distrito Federal: 
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ART. 28.- Ln caducidad de las concesiones será declara-

da administrativamente por el ~!!!!~!n!!-~!-!!-ª!EQ~!!~!i_! 

E~2E2!!~!~~-~!!-~!f !-~!!_~!E!!!!~!n!2-~!!_Q!!!~!!~-~!~!!!!_!n -

!2!-~!!2!_!!S~!!n!!!: 

cio público prestado, sin causa justificada a juicio del Depar-

crito del mismo; 

II.- Porque ae ceda, hipoteque, enajene, o de cualq~ier 

manera !!_S~!!!_!!-~2n~!!!~n. o algunos de los derechos en ella 

establecidos, o los bienes afectos al servicio público de que -

se trate, sin la previa autorizaci6n por escrito del Departame~ 

to del Distrito Federal; 

!!-~!!~~!!!~!_2_~2n~!~!2n!!_!n_s~!-2R!~!-!!_!!!!!~!2i-!!!_!n!

!!!!~!2n!! o su ubicación, sin previa aprobación por escrito --

del Departamento del Distrito Federal; 

IV.- Porque no se hagan los pagos estipulados en la con 

cesión; 

V,- Porque no se otorgue la garantía a que esté obliga-

do el concesionario¡ 

VI.- Por la falta de cumplimiento de algunas de las --

obligaciones contenidas en esta ley o en la concesión. 

El Departamento del Distrito Federal notificará perso--

~almente al concesionario o a su representante la caducidad de 
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su concesi6n y de inmediato podrá tomar posesión del servicio -

amparado por la misma. Los bienes afectos a la concesi6n cuya 

caducidad se declare, pasarán a ser propiedad del Departamento 

del Distrito Federal, sin necesidad de ningún pago. 

Resulta evidente que en los seis casos que la Ley dete~ 

min• la procedencia de esta figura es debido a incumplimiento -

del concesionario. 

Sin embargo es requisito notificar al concesionario.o a 

su representante. la caducidad, con lo que de inmediato se podrá 

tomar posesi6n de1 servicio amparado por la misma. Pero lo que 

es gravísimo para el concesionario es la sanci6n en el sentido 

de que: "Los bienes afectos a la concesi6n cuya caducfdad se d! 

clare pasarán a ser propiedad del Departamento del Distrito Fe-

deral, sin necesidad de ningún pago". 

Creemos que la sanci6n anterior tiene su fundamento en 

la erogación que necesariamente tendrá que realizar la concede~ 

te para prestar el servicio, gasto no previsto en el presupues-.. 
to correspondiente. 

I.- La Revocación de las Concesiones 

No hay un criterio uniforme en nuestro país sobre la r~ 

vocaci6n, pues mientras que el maestro Olivera Toro no la cona! 

dera, Acosta Romero la hace sinónima de incumplimiento. 
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En Derecho Comparado, Garc!a Oviedó tampoco la trata, -

Bielsa por su parte dice que: "••• se sigue que la concesión es 

revocable toda vez que llega a faltar un presupuesto de hecho 

en virtud del cual se expresó la voluntad de las partes. Por -

ejemplo, se concede la explotaci6n de un servicio público dura~ 

te un tiempo determinado .!!!· treinta afios si a los quince ---

afios faltaren los hechos o motivos presupuestos del contrato de 

concesi6n, o sea, ~i se modificara es~ncialmente el estado de 

cosas que se tuvo en vista al pactar, entonces la concesión es 

revocable, pues la ,utilidad pública exige una nueva forma,ante 

el nuevo estado de cosas. Y como ésta es la causa de la obliga-

ci6n, causa que cesa de existir, el negocio jurídico no tiene -

el substratum necesario." 56/ Como se ve el supuesto para este 

autor, es que desaparezca la necesidad que originó la concesión, 

aunque debemos tener presente que para él la concesión es un 

contrato, por lo que al no haber objeto de ésta se revoca el 

acto administrativo. 

La LODDF en su Art. 27 fracción IX al respecto estatuye: "El 

Departamento del Distrito Federal podrA en los caso en que lo 

juzgue conveniente para el interés público, revocar unilateral 

y anticipadamente la concesión, sin que exista motivo de cadu-

cidad, o hecho grave del concesionario que dé lugar a la resci 

si6n de la misma. Esta decisión, fundada y motivada deberá -

?.É.I Bielsa E., Derecho Administrativo, Lajouane y C!a. Libre
ros y Edi torea, Buenos Aires, tomo I, ,pAg, 382, · 
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ser notificada personalmente al concesionario. Practicada di-

cha notificación, el concedente asumirá en forma directa la --

prestaci6n del servicio público y pagará al concesionario la -

indemnización que corresponda. 

"Esta indemnizaci6n será igual al valor de los -
bienes muebles, en la fecha de la revocación con 
forme avalúos que practique la institución ofi--

'cial autorizada, las cuales deberán estimar siem 
pre las utilidades recibidas por el concesionario 
durante la época de la prestaci6n de los servi -
cios,"' Tratándose de inmuebles, se estará al va -
lor'~~nifestado ante el Catastro del Distrito Fe
deral en la fecha del otorgamiento de la conce
~i6n. Cuando se trate de inmuebles no catastra
dos o de instalación, su valor será estimado a la 
fecha del avalúó que se practique en los términos 
de este párrafo. 

Además, se resarcirá al concesionario de los per
juicios que se le causen con el acuerdo de revoca
ci6n, en el caso de que durante el tiempo de vigen 

. cia de la conces16n no hubiese obtenido utilidad -
alguna.· El monto de la indemnizaci6n no excederá 
de un 10% sobre el importe de los bienes muebles o 
inmuebles que pague el Departamento del Distrito Fe 
deral multiplicado por el número de años que hubie: 
re estado vigente la concesión número que no será 
mayor de cinco. En estos casos, el concesionario es 
tará obliga~o a probar los perjuicios que reclame. -

Si el Departamento del Distrito Federal hubiera pro 
porcionado el uso de bienes del dominio público o -
de bienes de dominio privado, para la prestaci6n -
del servicio pú6lico concesionado, la declarato~ia 
de revocaci6n originará que dichos bienes vuelvan 
de inmediato a la posesión del propio Departamento. 
Cualquier resistencia al cumplimiento de esta dispo 
siii6n motivará el empleo de los medios de apremio
que procedan." 
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De esta fracción se destaca lo siguiente: 

Se puede revocar la concesión unilateral y anticipada

mente sin que exista motivo de caducidad, o hecho grave del COE 

cesionario que de lugar a la resición de la misma. Considero 

contradictorio estos supuestos, pues lo que. se puede rescindir 

es un contrato; por otra parte los contratos no caducan y ade

más se consideran en México como contratos administrativos por 

excelencia el de obra pública y el de suministro·, pero nunca a 

la c~ncesi6n, lo que se puede constatar de la lectura de la Ley 

de Obras Públicas, publicada en el Diario Oficial de la Feder! 

ción del 30 de diciembre de 1980. 

Además en nuestro país, repitiendo lo anotado anterio~ 

mente, el maestro Serra Rojas define la concesión como: "un a~ 

to administrativo por medio del cual la administración pública 

federal confiere a una persona una condición o poder jurídico 

para ejercer ciertas prerrogativas públicas con determinadas -

obligaciones y derechos para la explotación de un servicio pú

blico, de bienes del Estado o los privilegios exclusivos que 

comprenden la propiedad industrial". 
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Acosta Romero la definió como "el acto administrativo 

discrecional por medio del cual la autoridad administrativa f! 

culta a un particular: 

II.- Para establecer y explotar un servicio público, también -

dentro de los límites y condiciones que seffale la ley", 

Por consiguiente es unánime la doctrina nacional al 

afirmar que·es un "acto administrativo discrecional, sujeto al 

derecho público", de donde consideramos y proponemos se ~odif! 

que el texto·de e;a fracción para quedar de la siguiente mane-

ra: 

"El Departamento del Distrito Federa.! podrá, en los c_!l 

sos que los juzgue conveniente para el interés púbico, revocar 

unilateral y anticipadamente la concesión. Esta decisión ••• " 



CAPITULO IV 

LA ALIANZA DE CAMIONEROS DE MEXICO 

El Servicio pQblico de transporte de personas resulta 

indispensable en cualquier ciudad del mundo, en un tiempo en el 

cual la ciencia y la tecnología han tenido avances inimagina~ 

bles hasta hace 50 affos. Esto como es 16gico suponer ha reper

cutido en la vida de la sociedad que día a día va viviendo el 

vértigo del cambio, de la eficiencia y la rapidez. 

En una ciudad como el Distrito Federal con todos los -

problemas sociol6gicos inherentes, llamados por el Profesor -~ 

Hank González los 7 pecados capitales, en un tono jocoso, se -

llegan a tornar insalvables. 

El problema que hoy nos ocupa, no ha sido solucionado, 

sigue vigente, aunque con diversos matices y encaminado a mej~ 

rar. 

A fin de seguir la secuencia 16gica, analizaremos el -

origen de la Alianza de Camioneros, asociaci6n que tanto tuvo 

que ver en la vida econ6mico, político y social del Distrito -

Federal. 

1.- La concesión otorgada a la Alianza de Camioneros. 

Como dejamos anotado en el capítulo I, a fines de la -

primera década de este siglo, el transporte colectivo de pasa

jeros en el Distrito Federal estaba a cargo de los tranvías¡ 

la red de transporte eléctrico constaba de 254 kil6metros y --
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contaba con 33 unidades. 

El 31 de junio de 1916 habiendo estallado la huelga 8! 

neral, promovida por la Federación de Sindicatos del Distrito 

Federal se paralizan las actividades industriales, incluyendo 

la eléctrica y la de los tranvías. Esta situación motiva a --

los chof•res de autos de alquiler a realizar la primera tenta-

tiva para trasladar grandes cantidades de personas. 

"A sólo 4iez días de iniciado el movimiento huelguíst! 

co, los chofere~ de automóviles de alquier se aventuran a po-

ner en circulación "flamantes unidades". Son Chassises de aut2 

móviles viejos con tablas amarradas y toldo de manta sujeto de 

varas como carrocería", ~/ 

Por lo que se refiere a la organización de los camion! 

ros, el antecedente más remoto lo encontramos en la funda~i6n 

del "Sindicato de Choferes del Distrito Federal'', integrado en 

1914. 

. 
Más tarda, en 1~18 se constituye la Unión de Propieta-

rios de Automóviles de alquiler, créandose en 1920 la Federa-

ción de Camioneros del Distrito Federal". A principios de --

1921, se constituye la Federación Camionera del Distrito Fed! 

ral con las líneas Santa María, Roma, Guerrero y San Rafael¡ 

§1.I Secretaria de Comunicaciones y Transportes, Direcci6n Gene 
ral de Autotransporte Federal, Apuntes para la Historia --
del Autotransporte, México, pág. 58. · 



105. 

en un uño ele actividades llegó a contar con 23 líneas. 

Sin embargo el 22 de octubre de 1921 nace el Centro So 

cial de Choferes del Distrito Federal, "agrupación a la que se 

adhiere la mayor parte de los transportistas, que después in-

gresarán a la Alianza de Camioneros de México". !>ai 

Ya desde entonces dejan sentir su fuerza s6bre la so

ciedad, efectuando un paro o una manifestación de protesta po~ 

que las autoridades no atendieron sus gestiones para mejorar -

el funcionamiento de las líneas, movimiento que concluyó con -

un motín sangriento, y no obstante que la manifestación fue 

"disuelta a tiros, el General Obregón accedió a cumplir los si. 

guientes puntos: 

- Retirar la tarjeta horario por ser inútil 

- Cambiar la jefatura de tráfico con su Departamento, del con-

trol municipal al Distrito. 

- Negar el permiso a la Compafiía de Tranvías para explotar con 

equipos de autoómnibus las distintas líneas de camiones, por 

ser este un atentado que mataría el esfuerzo del pequefio pro-
59/ 

pietario." '---

Como consecuencia de ese problema, las lineas Tacuba, 

Tacubaya, Peralvillo-Insurgentes, colonia Peralvillo y Guadal~ 

58/ Idem. pág. 60 -· 
~?f Secretaria de Comunicaciones y Transportes, Dirección Ge

neral de Autotransporte Federal, ob. cit. pág. 60. 
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pe desconocieron la Federación Camionera y decidieron ingresar 

al Centro Social de Choferes constituyendo la Dirección de Ca

miones, de esta manera surge la Alianza de Camioneros. Concre 

tamente el 10 de marzo de 1923, un fuerte grupo de transportis

tas integrado por 21 líneas urbanas del D. F. y ferrocarrileros 

propietarios de camiones~ proclamó la fundación de la Alianza 

de Camioneros d~ M6xico, con objeto de resistir las presiones 

de algunas compafiías extranjeras y de las sociedades anónimas 

que pretendían controlar el servicio. Entre sus principios se 

preveía el trabajo armónico con el Departamento de tráfico y -

se esbozaba la formación de una cooperativa de consumo de ins~ 

mos y refacciones. 

La coalición de la Alianza de Camioneros de M6xico con 

el Centro social de Choferes dent~o de la CROM duró hasta el 23 

de junio de 1926 cuando una asamblea de presidentes acordó su 

desconocimiento. 

Más tarde y con la idea de unir en un solo frente a to

das las organizaciones a iniciativa del Lle~ Gustavo Espinoza 

Mireles, el 19 de noviembre de 1930, se creó la Confederación 

Nacional de Transportes de la República Mexicana, con el que -

se pretende coordinar las acciones de las empresas que partici

pan en los diferentes módos de transporte, a fin de que los es

fuerzos colectivos permitan consolidar una orientación eficaz 

en la defensa de los intereses comunes, así como para prestar 

un servicio optimizado. 
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En abril de 1933 se publicó el primer reglamento de la 

Alianza de Camioneros. 

Del 17 al 19 de agosto de 1936 se efectuó en la ciudad 

de México la Primera Gran Convención Nacional de Autotranspor

tes, con la partici~ación de 160 organizac~ones, con más· de --

1 200 delegados de todo elpaís. Esta convención tuvo como fi

nalidad estudiar los problemas del autotransporte en México, f! 

jar las bases para su desarrollo, mantener la industria en ma

nos mexicanas y operada por mexicanos y mantener la pequefia pr2 

piedad industrial. 

En ese afio de 1936 la SCOP autorizó la expedición de -

permisos de ruta y la creación de una nueva línea en el rumbo. 

noroeste de la ciudad, cuyo establecimiento lesionaba a las lí

neas México-Tacuba y fundamentalmente Atzcapotzalco, esto pro

vocó el disgusto de permisionarios y trabajadores de las líneas 

afectadas, provocándose actos de violencia que culminaron con 

una pedrisca a la Secretar!a de Comunicaciones y Obras Públicas. 

El 10 de noviembre de 1939 el Presidente Llzaro Cárde

nas había expedido un Decreto que modificaba el Reglamento pa

ra las Líneas de Camiones del Diitrito Federal, E~pedici6n de 

permisos de ruta y establectmiento de Nuevas Lineas, reprodu-

ciendo los lineamientos del proyecto de Ley de Vías de Comunic! 

ción. 
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El Proyecto de Ley General de Víae de Comunicación en 

lo fundamental establecía que los "permisos para explotar el 

servicio de autotransportes se otorgarían solamente a socieda-

des cooperativas G a personas físicas; estas Oltimas sólo po-

drían dl~frutar de un permiso cada una en lugar de 3 y deberían 

constituirse en cooperativas tan pronto como en una ruta hubie

ra el niimero de P.ei;-sonas exigido por la ley, incluyendo a eus 
; .. 

trabajádo~es, ~a~ando la titularidad a la.cooperativa. Asimis-

mo las' pe~~onas que solicitaran un permiso deberían ser mexica

nos. por· nácimiento y· pertenecer a la clase trabajadora. El pl! 
' . . . 

zo d~:vl~~ncla de los permisos:se redujo de 10 a 5 ai'los. 

Mientras ia iniciativa se discutía en lo particular, se 

organiz6·la,reallzaci6n de un paro camionero en la ciudad da 

México, 0 de modo que bloqueara el tránsito de toda la urbe. Se 

busc6~bio~uear todas las carreteras de acceso y los cruceros 

importantes a fin de provocar la paralización total de la cir-

culaci6n, con objeto de que no pudiera disolverse ~l movimiento 

sino mediante el uso intensivo de la fuerza pública con su con-

secuente costo político. 

,: Éf 39. de. diciembre de ese ai'lo la nueva Ley de Vías Ge-
.~. 

nerales dd Comú,niCaci6n fue aprobada por El Congreso de( la 

Unión,· incluyendo un artículo transitorio que otorgabw a los -

camioneros un plazo de 360 días para su apllcaci'6n efectiva. 
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Los camioneros interpusieron el juicio de amparo, mis-

mo que fue resuelto en 1941 por el Lic. Ponciano Hernández, t! 

tular del Juzgado Primero de Distrito en esta ciudad, concedién 

doles la suspensión definitiva contra el reglamento y la cita-

da ley. 

Ante esta victoria de la Alianza de Camioneros el nue-

vo Presidente de la República, Gral. Manuel Avila Camacho expi-

dió un decreto suspendiendo los efectos del citado ordenamien-

to, formulando la creación de una tomisión técnica intersecre-

tarial de tránsito y transportes para el Distrito Federal que 

estudiara. el probl~ma. A partir de los trabajos de esta comi

sión, el 31 de diciembre de 1941, el Congreso de la Unión expi-

dió una nueva Ley de Tránsito y Transportes para el Distrito F! 

deral que derogaba definitivamente el reglamento as! como los 

artículos de la Ley de Vías Generales de Comunicación. 

En septiembre de 1945 el Pre~idente formó una nueva co-

misión que estudiara y propusiera las bases para reformar la -

Ley de Vías Generales de Comunicación. 

Las elecciones federales de 1946 convirtieron en dipu-

tado al Sr. Manuel Peffa Vera, representante del gremio camione-

ro y en el mes de diciembre el Presidente, Lic. Miguel Alemán 

nombró al Sr. Antonio Díaz Lombardo Director General del IMSS, 

El 1º de enero de 1944 las empresas autotransportistas 

' \ 
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del.o.· F. cumplen con las disposiciones del Seguro Social al 

dar' alta ·a sus trabajadores en esta institución. 

Con. posterioridad a estos acontecimientos los camione-

ros .. sfg.~1-~ron ·obteniendo privilegios, mientras que por su par-

te las.:iutoridades evitando confrontaciones y ante el problema . ,•' ·• 

que: 1~i~~a~r~aría actuar contr~ éstos les otorga subsidios a -

la gEls~'i:ina, .a las refaccione~, no exigiendo las obligaciones 
.;.,: 

inhérerttes.a .la concesión • 
. >·· .. ··1··, 

. ·.,-'· ... : ... 
: l~ ., .'. ;· 

2.- ~~~~~~~biemas'del tra~sporte urbano en la ciudad de México. ·. r·,,:~·:_- ·. . . . 
,. ; ~.~·; ·~ ' 
)::;·R-esultaría utópico pensar que alguna vez fue soluciona-
··:··' . 

do el
0

~roblema del transporte en la ciudad de M6xico y en todas 

las ci~dad~s de la RepQblica, pues como hemos tratado el inicio 

del servicio de transporte en el Distrito Federal se originó a2 

te una hu~lga del servicio de' tranvías, lo que fue evolucionan

do hast~.·la creación del Metro, que ya se proyectaba extender ha! 

ta el E~~ado de México y la proliferación de tolerados y de las 

peligrosa~ combis peseras. 

· Nó'se podía negar que en el Distrito Federal se había lleg!! 

do al e~~e,so y a un grave enfrentamiento con las autoridades' la que debía -
'(.~ ~·,, '. ...· 

obtene~: .p: el .triunfo de los transportistas con el aumento de sus 
. '¿,· 

privHegl~s', en detrimento de los usuarios, o por el contrario un control 

que nuncá se había hecho efectivo para este gremio' representado en ese 

enton6¿~ por un Jefe del Departamento en el sexenio anterior -
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que había permitido esas actitudes desenfrenadas, y por un en

tonces Gobernador de Guerrero que era represen~do por su hijo -

en la Cámara de Diputados. 

a) El problema de loe transportes analizado en 1973 

Claude Betaillon y Heléne Riviére D'Arc en un estudio 

de la Ciudad de México, publicado en 1973 refiriéndose al tran! 

porte urbano decían: 

"Loe autobuses o camiones: son los más criticados entre 

loe medios de transporte del Distrito Federal. Se les acusa de 

ser responsables de la mayoría de los numerosos accidentes mor

tales que se producen diariamente, de la contaminaci6n que pasa 

~or ser más fuerte que la ~e Tokio o Los Angeles, de estar mal 

comunicados con la red del Estado de México, de recorrer itine

rarios incoherentes sin planificaci6n general alguna, de estar 

en malas condiciones de marcha, nunca sustituidos (aquí debemos 

decir que frecuentemente se plantean problemas de importación) 

guiados pnr conductores mal remunerados, casi siempre irrespon

sables. Recorren itinerarios extremadamente tortuosos y el -

tiempo de transporte, cualquiera que sea el lugar en cuesti6n; 

siempre es excesivo, retardado aún más por las paradas demaei! 

do pr6ximas. 

Ochenta y seis empresas privadas ("permisionprioe") ad

ministran 7 mil camiones que transportan diariamente 5 mill~nes 

de personas, no tienen establecida entre ellas coordinaci6n al

guna en sus itinerarios y no es raro que.cuatro o cinco explotan 
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la misma línea. Cada línea está regenteada por una "cooperati-

va" qu~ controla el Estado y en la que nadie puede ser propiet~ 

rio sino de un pequefto número de autobuses: las diferentes em-

presas dispersan entonces sus vehículos entre las diferentes l! 

neas, mientras que en unas líneas aparecen propietarios de uno 

o dos vehículos solamente. 

Los.permisionarios se permiten mantener tarifas bajas -

de transporte eri la medida en que.no mantienen debidamente sus 

vehículos .(má's .de la mitad de ·ellos no tienen taller de repara

ci6n) y. dan salarios insuficientes a sus empleados. 

~La opini6rt más general está en favor de una nacional!- . 

zaci6n de las empresas ~e transporte por autobuses en México, a 

la cual se oponen la Alianza de Camioneros de México y la Uni6n 

de Permisionarios de Transporte de pasajeros en Camiones y Aut~ 

buses· del D'istrito Federal, dependencia semioficial de la Alian 

za. Por supuesto, numerosos planes de mejoramiento de este ser 

vicio, de una mejor rentabilidad de la explotaci6n de las líneas, 

etc., acompaftan estos proyectos de nacionalizaci6n~ La Alianza 

de Camioneros· de México, e's justamente la heredera de estas em-

pre~as que hace cincuenta aftos,. improvisarían un sistema de 

trcns~orte colectivo por trolebds y tranvía y que después de nu 

merosas y dilatadas huelgas repetidas por los trabajadores de -

loa transportes entre 1935 y 1945 fueron nacionalizados en 

1945"1'. ~/ 

!illl Bataillon C. y Riviére D'Arc H., La Ciudad de México, Sep
Setentas, México, No. 99, 115-116. 
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Del testimonio de estos autores desprendemos lo aiguie~ 

te: 

a) Que en ese entonces, loa autobuses eran el medio de trans

porte más criticado en el Distrito Federal. 

b) Que eran loa responsables de la mayoría de loa accidentes 

suscitados en el Distrito Federal. 

c) Los ~rincipales focos contaminantes. 

d) No coordinados con el transporte del Estado de México~ 

e) Sus itinerarios eran incoherentes, sin planificación alguna. 

f) Sus pésimas condiciones de servicio por no ser sustitúídos. 

g) Guiados por conductores mal remunerados. 

h) Sus recorridos son extremadamente tortuosos con un excesivo 

tiempo retardado más p~r las paradas demasiado próximas. 

i) La evasión de las disposiciories legales que limitaban el 

número de permisos. 

j) La solicitud de que fueran nacionalizados. (Término con el 

que no estoy de acuerdo.) 

B.- El Problema de los transportes en 1975. 

En 1975 el problema es grave pues los transportistas 

buscan a toda costa elevar las tarifas, independientemente de 

que para entonces ya se han recortado gran número de rutas por 

la existencia del metro, toda vez que se argumenta que el auto

transporte debe ser alimentador de aquel, lo que es utilizado -
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por los camioneros con la introducción de los llamados delfines, 

que arbitrariamente elevan las tarifas vigentes en ese momento 

de $0.50 a $1.40, con el pretexto de que para comodidad del ---

usunrio no se llevarán pasajeros de pie. 

Ante tal actitud aparece publicada la siguiente noticia: 

NO SUBIRAN NI METRO NI TAXIS-

• 86 Líneas de Autobuses en 20 Sociedades 

• Se · racionalizarán Recort'idos: Cal y Mayor 

• Las Nuev.as Unidadf!s, al Servicio Popular 

Por JUAN CARLOS Y JIMENEZ, reportero de EXCELSIOR 

El director general de Ingeniería de Tránsito y Transpo~ 

tes, del DDF, Rafael Cal y Mayor, afirmó ayer que no subirán ni 

las tarifas del Metro ni las de taxis y anunció que "la fusión 

de 86 U.neas de autobuses en 20 sociedades an!ínimas de capital -

variable si'mplil'icará la administrac.i6n del servicio, reducirá el 

costo de las refacciones, permitirá relocalizar los recorridos 

de manera que no interfieran unas línas con otras y, sobre todo, 

permitirán unificar los criterios de operación", 

Acerca de la conveniencia o inconveniencia de elevar --

1 as tarifas del Metro, Cal y Mayor manifestó: 

"Aunque los análisis de factibilidad técnicas y finan

ciera han cdnsiderado varias posibilidades de aumento en las t! 

rifas de ese sistema, las autoridades superiores han dispuesto 

que, por el momento, éstas no sean cambiadas". 

-¿Considera que con la introducci6n de las l~amadas -

"ballen~s" y "mamuts", se mejorar6 el transporte, y, en su ca

so con qué numero de unidades se iniciará este servicio y con 

qué tarifas?-, se le preguntó. 
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"La demanda de transporte -repuso- tiene particularida

des muy diversas, que deben ser satisfechas por vehículos que 

tengan distintas características. La introducción de los "del

fines" ha permitido suministrar transporte a un tipo de pasaje~ 

ros que, por la comodidad de contar con asiento y la mayor vel~ 

cidad de los vehículos, paga una tarifa de 1.40 pesos", 

SUSTITUCION DE AUTOBUSES 1968 

Adujo que "existe, sin embargo, el grueso de la pobia

ción al que se ha procurado conservar tarifas inferiores. Es

tas personas, en número de S millones de viajes al día aproxi

madamente, deberán ser atendidas por los nuevos vehículos los 

cuales están destinados a sustituir en parte a los autobuses de 

~odelo 1968, que están llegando ya al límite de su vida Qtil", 

Desde luego, así como en el caso del "delfín", cuya -

aprobación se otorg6 después de varios meses .de pruebas, b las 

"ballenas" y al "mamut" habrán de pasar por el mismo proceso. 

En el caso de las primeras -continuó- los estudios es

tán bastante avanzados. El caso del "mamut", cuyo prototipo -

acaba de terminarse, se someterá igualmente a pruebas. 

Acerca de los taxis y sus tarifas, Cal y Mayor dijo: 

-"Las tarifas de los taxis fueron aumentadas en e·nero -

de 1974, En los estudios realizados para el efecto se tomó en 

cuenta la conveniencia del empleo de vehículos compactos y pe

queños, tanto por el reducido número de ocupantes, como por el 

ahorro de combustibles que ello implica. 

"Además, con ~a introducción de la tarifa tiempo-dis-

tancia, los permisionarios quedaron protegidos de los retrasos 

·,que significaban las congestiones del tránsito". 
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Por otra parte -agregó- de acuerdo con el crecimiento 

observado en el número de viajes que deben servirse cada ano, 

se recomendó aumentar paulatinamente el número de unidades. -

Actualmente son 28,000. 

Con lo anterior este servicio tenderá a mantenerse en 

un punto de equilibrio entre la oferta y la demanda, ~i/ 

De .est~ informáci6n se desprende una grave contradic-

ción por parte del informante, General de Ingenier!a de Tránsi

to y Transportes del D.D.F. Rafael Cal ·y Mayor quien afirmaba 

que "no subirían ni las tarifas del Metro ni las de taxis", --

mientras que por otra parte decía: ''la demanda de transp9rte ~ 

tiene particularidades muy diversas, que deben ser sati~rechas 

por vehículos que tengan distintas caracte~ísticas. La intro-

ducci6n de los "delfines" ha permitido sumi~istrar trapsporte a 

un tipo de pasajeros que, por la comodidad de contar con un 

asiento y la mayor velocidad de los vehículos, paga una tarifa 

de $1.40". 

Afirmando más adelante: "existe, sin embargo, el grueso 

de la población al que se ha procurado conservar tarifas infe-

riores. Estas personas, en números de 5 millones ~o viajes al 

día aproximadamente, deberán ser atendidas por los puevos ve-~ 

hículos los cuales están destinados a sustituir en parte a los 

autobuses de modelo 1968, que están llegando ya al límite de su 

vida útil". 

6~/ Excélsior, 14 de agosto de 1975, primera plana. 
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Era grave la complicidad de las autoridades puesto que 

se solapaban las arg~cias de la Alianza de Camioneros,}puesto -

que por un lado se estaba reconociendo expresamente que los ca-

mione s ya n9 estaban en condici~nes de servicio, )io autorizan . ' , ' -
do una elevaci6n de tarifas pero aceptándola al incrementar el 

'/ 
ya que no está'ban realizan-

-~-
precio da los fa~osos delfines¡ 

do ninglÍn sacrificio los permisionarios, sino que .. es un princi-

pio de la-concesión el hecho de que los camiones ~ebían ser su! 

tituídos con los que tuvieran los más recientes adelantos, por 

tanto la autoridad estaba autorizando una violación a los prin 

cipios iegales y a las obligaciones impuestas a estos empresa-

~ios. Por otra parte sostenía que "el grueso de la población -

al que se ha procurado conservar tarifas inferiores", con lo --

que se estaba confirmando la autorizaci6n de tarifas ante prome 

sas que nunca se realizaron puestoque no se sustituyeron autob~ 

·ses, retirándose hasta que ya no podían circular como fue el 

caso de los que pertene,cían a la línea Santa María Roma-Insur-

gentes, entre otros. 

c.- La situación en 1977. 

Una de las críticas que se hacían entonces a los permi-

sionarios eran los continuos accidentes de tránsito,'que día a 

día se fueron incrementando por la falta de preparaci6n de los 

conductores, así como por la velocidad a que conducían unida-

des sin mantenimiento, porque con frecuencia les pagaban por 

vuelta, raz6n por la que siempre pretendían ganarle al tren: 
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TREN CONTRA AUTOBUS 37 MUERTOS 

Cruceros de ferrocarril en muchos puntos de la ciudad 

que están casi sin control, se han convertido en lugar de pe

riódicos encuentros de trenes contra camiones de pasajeros, 

aunque los expertos afirmen que 13 de éstos son los más "peli

grosos". 

A fines de la semana pasado ocurri6 otro accidente. 

Un autobús de la Línea Peralvillo-Tlalnepantla choc6 contra 

un tren de Ferrocarriles Nacionales, en el cruce de Tenayuca ~ 

Santa Cecilia, en el que resultaron muertas 37 personas y 18 

lesionados más de suma gravedad. 

La tragedia enfrent6 por enésima vez a permisionarios 

y funcionarios de Ferrocarriles Nacionales, para culparse mu-

tuamente de tales percances. 

Luis G6mez z., gerente de FFCC, expuso que el accidente 

fue responsabilidad absoluta del conductor del autobús y de las 

autoridades, explicó que la ley de vías generales de comunica

ción señala claramente que "el camino que cruza por otro, cons

truido con anterioridad, es el que debe instalar todas las señ! 

les ~reventivas que indican las disposiciones de tránsito". 

Por su parte Isidoro Rodríguez, presidente de la Cámara 

Nacional del Transporte y Comunicaciones, culpó directamente a 

Ferrocarriles Nacionales de este tipo de accidentes en los que 

han perdido la vida miles de personas por· no poner barreras en 

los cruceros ferroviarios. 

El diputado Felipe Cerecero L6pez, miembro de la Comi-

si6n de Autotransportes de la Cámara Baja, enfatizó que "todo 

el desbarajuste, la mala organización y la irresponsabilidad 

que priva en esta área de la comunicación, s6lo podrá terminar

se cuando el gobierno municipalice el transporte, tal y como lo 

ha venido exigiendo el Partido Popular Socialista". 
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En esta ocasi6n, como en otras anteriores, los deudos 

de los 37 muertos, apoyados por vecinos del lugar y las auto-

ridades del estado, tuvieron que presionar contra los permisi~ 

narios, secuestrando unidades de la linea, para lograr la co-

rrespondiente indemnización. 

Por último, los expertos en cuestiones ferroviarias ªª! 
guraron que aunque existieran to·da el ah e de preventivos en los 

cruceros, los conductores los violar!an como lo hacen.con las 

seftales de t~ánsi to en la ciudad•!, ;i;,_2.1 

Independientemente de las culpas de unos y otros resul-

ta sobresaliente la. d~claraci6n del· diputado Felipe Cerecero -

L6pez, miembro de la Comisión de Autotranspor~es de la Cámara 
, .. 

corres-oridiente, quien enfatizó que: "todo el desbarajuste, la 

mala organización y la irresponsabilidad que priva en esta lrea 

de la comunicación, sólo podrá terminarse cuando el gobierno m~ 

nicipalice el transporte, tal y como lo ha venido exigiendo el 

Partido Popular socialista". 

D.- El Problema en 1961. 

La problemática para este entonces ena grave y abierta 

entre las autoridades del Departamento del D.F. y la Alianza de 

Camioneros de la República Mexicana: 

EL TRANSPORTE, MADEJA SIN SOLUCION 

El Departamento del Distrito federal y la alianza de Camioneros 

de la República Mexicana continúan, después de varios meses de 

_62/ Proceso, 2 de enero de 1977 (No. 12), pág. 29, 

j¡ 
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negociaciones, trenzados en declaraciones políticas y amenazas, 

y culpándose mutuamente por el insuficiente e ineficiente servi

cio de transportación en la capital del país. 

A la madeja se uni6 la Comisión de Vialidad y Transpor

te de la Cámara de Diputados, la.que concluyó -luego de reali

zar un extenso estudio- que "en este momento ninguna autoridad 

se encuentra abocada a la medición y control de la calidad de 

los servicios de transporte colectivo en forma sistemática, te~ 

diéndose más bien a corregir las irregularidades graves del mo-

mento", 

El gobierno federal "tiene que considerar la existencia 

y el papel de los diversos grupos Ínvolucrados en el problema 
~ 

del transporte", dijo la Cómisión, para definir cualquier tipo 

de política tendiente a solucionar la transportación masiva. 

Otra de las conclusiones a las que llegaron los diputa

dos fue que las fallas y deficiencias en la prestación del serv! 

cio del transporte colectivo obedece a carencias en la opera

ción y planeaci6n del mismo.ya la existencia de "agentes priva

dos que marcan, con la dinámica de sus.intereses particulares, 

formas de transportación". 

Mientras que los usuarios se han visto obligados a pa

gar el precio impuesto por la Alianza de Camioneros, las auto

ridades capitalinas contlnGan alegando que "no estamos negocia! 

do con ellos" y que lbs permisibnarios deberán sujetarse a las 

disposiciones del DDF. 

Por su parte, la Alianza también continQa en su postu

ra: "para dar un eficiente y suficiente servicio de transport! 

ción, es necesario que el Departamento del Distrito Federal 

nos autorice la elevación de las tarifas". 

La actitud asumida por los concesionarios -algunos con

tinGan violando no nada más los precios de las tarifas sino ha! 

ta las rutas- llevaron al DDF a considerar la posibilidad de --
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"efectuar un embargo", por la deuda que tienen ~Qs camioneros 

con el Seguro Social, el Banco Nacional de Obras y'Servicios 

PGblicos y el propio gobierno capitalino, calculada en "poco -

más de 100 millones de pesos". 

En el Distrito Federal actualmente se geryeran diariame~ 

te 18 millones 400,000 viajes y los medios con que cuenta la -

ciudad para movilizarlos son: los autobuses, que parti~ipan con 

el 50.B por ciento; los taxis, con el 13 por ciento¡ el metro, 

11.4 por ciento; los trolebuses y tranvías, 3.3 por ciento y -

las bicicletas y motocicletas 2.3 por ciento. 

-ne los ~asi dos millones de vehículos que circulan dia

ramente en la ciudad de México, el tres por ciento son de trans 
;\' -

porte co1ectivo y mueven al 79 por ciento de los viajes;1mien-

tras que el 97 por ciento restante s6lo mueve el 21 por ciento 

de los viajes-persona-día. §1/' 

De la nota anterior se puede notar que: 

a) La Comisi6n de Vialidad y Transporte de la Cámara de Diputa-

dos concluy6: "en este momento ninguna autoridad se encuen-

tra abocada a la medici6n y ~ontrol de la calidad de los --

servicios de transporte colectivo en forma sistemática, te-

diéndose más bien a corregir las irregularidades graves del 

momento". ... 

además: 

b) "las fallas y deficiencias en la prestaci6n del servicio de 

transporte colectivo obedece a carencias en la operaci6n y 

planeaci6n del mismo y a la existencia de agentes privados 

que marcan, con la dinámica de sus intereses particulares, 

63/ Proceso, 8 de junio de 1981, México, No. 240, pág. 26. 
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ción del taller mecánico más grande de América Latina, así co-

~o el considerando del decreto que creaba la mencionada Ruta 

loo: "es imperativo resolver adecuada y eficazmente los proble-

~as que plantea el traslado colectivo de personas en el o. F." 

aunado a la declaración del vocal ejecutivo de la Comisión de -

Vialidad y Transporte Urbano, Armando Loizaga en el sentido de 

que: "en la medida que los permisionarios no cumplan con la de-

manda de los usuarios el Departamento del Distrito Federal "se 

hará cargo del servicio" •. 

NUEVA EMPRESA CAMIONERA DEL DDF 

El Departamento del Distrito Federal asestó ya los pr! 

meros golpes al "pulpo" camionero de la ciudad. Por decreto 

presidencial consiguió la creación ~el 18·de agosto- de una em 

presa camionera más. Autotransportes Urbanos de Pasajeros R-

· 100. 

Aunque no lo reconoc•, esta medida, aunada a otras co

mo la constitución del taller mecánico más grande de América La 

tina para las rutas que ya maneja el DDF, avanza con pasos rá

pidos hacia la obtención del servicio de transporte urbano. 

En uno de sus considerandos, el decre~o establece que 

es "imperativo resolver adecuada y eficazmente los problemas 

que plantea el traslado colectivo de personas en el Distrito -

Federal". 

Ya antes -agosto 6- el· vocal ejecutivo de la Comisión 

de Vialidad y Transporte Urbano (COVITUR), Armando Loizaga ha

bía declarado a la prensa que en lamedida que los permisiona

rios no cumplan con la demanda de los usuarios, el Departamento 

del Distrito Federal "se hará cargo del servicio". En ese en-

,. 
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formas de transportación. 

c) En ese mismo artículo se decía: "Mientras que los usuarios 

se han visto obligados a pagar el precio impuesto por la -

Alianza. de Camioneros, las autoridades capitalinas continOan 

a!egando qu~·"no estamos negociando con ellos" y que los per 

misiona~ios deberán sujetarse a las disposiciones del DDF. 

~ 

d) Sobre los pemisionarios decía que: "para dar un eficiente 

y suficiente servicio de transportación es necesario que el 

Departamento del Distrito Federal nos autorice la elevación 

de las tarifas". 

Pero lo más importante era que ya se vislumbraban medi-

das a tomarse por parte del. DDF. 

"La actitud asumida por los concesionarios llevaron al 

DDF a considerar la posibilidad de ''efectuar un embargo", por 

la deuda que tienen los camioneros con el Seguro Social, el Ba~ 

co Nacional de Obras y Servicios POblicos y el propio Gobierno 

Capitalino, .calculada en "poco más de 100 millones de pesos". 

Los camioner~s no habían querido ceder ante las eviden-

cias de que podía actuarse duramente y ante los anuncios que ya 

se les habían hecho como el decreto del 18 de marzo de ese afio 

de 1981 por el cual el Gobernador Cuauhtémoc Cárdenas, de Mi-

choacán había municipalizado el transporte urbano de la ciudad 

de Morelia, así como la creación de la Ruta 100, la constitu--
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tonces, se incorporaron 200 unidades a las 400 existentes en la 

ruta 100 ortogonal. 

El director de Autotransportes y Estacionamientos de P~ 

licia· y Tránaito, Armando López Santibafiéz, dijo el 19 de agos

to que la creación de esta empresa no significaba de ninguna m! 

nera la municipalización del transporte. No obstante,Loizaga

asentó que el mejor correctivo para los concesionarios ere, pr! 

cisamente, crear más rutas de transporte urbano. 

El presidente del Consejo.de Administraci6n de Auto--

transportes Urbanos de Pasajeros R-100; será el jefe del Depar

tamento del Distrito Federal. En este caso, Carlos Hank Gonzá

lez, quien -segán el decreto- tendrá las facultades necesarias 

para negociar de acuerdo ~on las conveniencias de la nueva em

presa. (Miguel Cepeda)".·~¡ 

Con anterioridad a la· toma de decisión que nos ocupa el 

problema se torno dramático cuando se narraba lo siguiente: "el 

problema del transporte en ciudad Netzahualcóyotl hizo crisis -

cuando, el domingo 13, los concesionarios decidieron subir las 

tarifas de $3.50 a $5.00 por persona. Al día siguiente, lao -

rutas de taxis tolerados y peseros subieron también desmesura-

demente sus tarifas" ..• "La inconformidad acumulada por afies 

estalló el lunes 14 en Ciudad Netzahualc6yotl, cuando varios 

miles de colonos asaltaron e incendiaron una docena de autobu 

ses suburbanos en protesta por una nueva alza a las tarifas -

de pasaje, impuesta por los concesionarios. El violento episo-

~/ Proceso, 21 de agosto de 1981, México, No.251, pág. 28. 
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dio, a raíz del cual hubo 60 detenidos y más de 500 golpea --

dos ••• " 9§./ 

La paciencia había llegado a su fin por lo ~ual hacién
. \ . 

dose eco de l~ inconfo~midad del pueblo de México~ y de las in-

justicias de quien linicamente había visto por obt·ener lucro, en 
.. '• 

la prestaci6n de un servicio que no debe tener como máxima 

aquel, sino el bienestar de los ciudadanos, haciendo valer su 

autoridad ante actitudes agresivas y prepotentes el Departamen-

to del Distrito Federal, en los términos de la Ley Orgánica 

del Depar.tamento del Distrito Federal, hace efectiva la facul -

tad del Pr~sidente de la RepGblica quien resuelve el 30 de sep-

tiembre de 1981 revocar la concesi~n que se había otorgado a -

los prestadores del Servicio Pliblico de transporte en autobuses, 

en los siguientes términos, seglin consta en el Diario Oficial de 

la Federaci6n de esa fecha: 

RESOLUCION MEDIANTE LA CUAL SE REVOCAN TODAS LAS CONCE 

SIONES OTORGADAS CON ANTERIORIDAD A PARTICULARES PARA LA PRES 

TACION DEL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS 
~ 

EN AUTOBUSES EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: -

Estados Unidos Mexicanos.- Poder Ejecutiyo Federal.- Departa-

mento del Distrito Federal. Direcci6n General Jurídica y de 

Gobierno. 

~/ Novedades, 13 de julio de 1981, México, pág. 6 
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VISTOS, los antecedentes sobre la prestación del servi-

cio público de tr~nsporte de pasajeros en autobu•es en el Dis- · 

trito Federal, y· 

CONSIDERANDO 

I.- El articulo 22 de la Ley Orgánica del Departamento 

del Distrito Federal corresponde al Departamento del propio Di! 

trito Federal, sin perjuicio de encomendarla, mediante conce-

sión limitada y temporal a quienes reúnan los requisitos corres 

pondientes. 

II.- La Ley que regula el transporte público de pasaj~ 

ros establece que éste es un servicio público y por tanto de -

utilidad pública. 

III.- El Departamento del Distrito Federal, ha otorgado 

concesiones para el servicio público de transporte de pasajeros 

en autobu~es; para cuya prestación los concesionarios han cons-

tituido líneas y istas se han integrado en los siguientes gru-

pos: 

GRUPO No. 1 

"GRUPO CLASA, S.A. DE C.V." 

Presidente del Consejo de Administración: 
Lic. Héctor Hernández Casanova 
Concepción Béistegui No. 1006 
Colonia del Valle, Z.P. 03100 
Integrado por las Líneas: 
R-47 "Madero Clasa Coyoacán CU" 
Miguel Dramer No. 38, Col. Atlántida, Z.P. 04370 



Presidente: Sr. Rafael Corona Ramírez 
R-38 "Méxi¿o-Tlalpan, Pefta Pobre" 
Ajusco No. 3-Tlalpan Z.P. 14000 

Presidente: Profr. Felipe Rodríguez García 
R-63 "Tlalpan-Fuentes Brotantes" 
Congreso No. 296, Tlalpan, Z.P. 14000 
Presidente: Lic. Héctor Hernández Casanova 

GRUPO No. 2 

"Autotransporte~ Xochimilco, S.A. de C.V." 
Presidente del Consejo de Administración: 
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Lic. Juan Reyes Lazcano. Prolongación 5 de Mayo No.· 17 
Los Reyes, Iztapalapa, Z.P. 09840 
Integrado por las Líneas: 
R-18 "Xochimilco-Milpa Alta" 
R-65 "México-Xochimilco" 
R-86 y R-94 "Chapultepec-Xochimilco" 
Av. México No. 6114, Xochimilco, D.F. 
Todas las líneas anteriores están presidi~as por el Lic. Juan 
Reyes Lazcano. 

GRUPO ·No, 3 

"Autobuses Villa A. Obregón, S.A. de C.V." 
Presidente del Consejo de Administración: 
C. Antonio Bravo Muftoz. General Plata No. 105, Col, Observatorio 
Z.P. li860, integrado p0r los líneas:. 
R-33 "Villa Alvaro Obregón" 
R-64 "Insurgentes 20 de Noviembre" 

• R-90 Insurgentes 20 de Noviembre " 
R-45 "Sant~ Fé-Tacubaya" 
R-92 "Santa Fé-Tacubaya" 
R-57 "Ciudad de los Deportes" 
R-70 "Roma Piedad y Anexas" 
Girardón No. 133, Santa María Nonoalco, Z.P.~03700 
Todas las lineas anteriores están presididas por el c. Antonio 
Bravo Muftoz. 

GRUPO No. 4 

Grupo Villa Lindavista, S.A. de C.V." 

Presidente del Consejo de Administración: 
C. Rubért Guevara.- Pisagua No. 1222, riol. San Pedro Zacatenco, 
Z.P. 07360, 



Integrado por las línea~: 
R-44 "Lindavista-Bellas Artes" 
R-60 "Gustavo A. Madero" 
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R-11 "Gustavo A. Madero" Av. Mazatlán No, 269, Antiguo Camino 
a Ticomán, Col. La Pastora, G.A. Madero, Z.P. 07290 
Todas las líneas anteriores están presididas por el C. Rubén 
Guevara. 

GRUPO No. 5 

"Transportes del Sureste del Distrito Federal, S.A. de C,V. 11 

Presidente del Consejo de Administrac16n: c. Tomás Valle,Juárez. 
C.alle Juan Alvarez No. 51, Barrio de San Miguel, Iztapa~apa, 
Z.P. 09360 
Integrado por las líneas: 

R-55 "México-Iztapalapa" 
R-15 "Iztapalapa-Tulyehualco" 
R743 "MariscaJ Sucre" 
Braulio Maldonado No. 100 Col. Consejo Agrarista Mexican~, 
Iztapalapa, Z.P. 09760 
Todas las líneas anteriores están presididas por el c. Valle 
Juárez. ' 

.. GRUPO No. 6 

"Transportes Metropolitanos, Nifto Perdido Alamas, S.A. de C.V." 

Presidente del Consejo de Administración: 
C. Humberto Márquez Díaz. Calle Constitución· de la República 
No. 1025, G.A. Madero, Z.P. 07550 
Integrado por las líneas: 

R-19 "Penitenciaría-Nifto Perdido" 
R-46 "Penitenciaría-Alamas" 
R-29 "Santa Julia-Merced" 
R-76 "Santa Julia-Morelos" 

Las dos primeras con do~icilio en calle Constitución de la Re
pública No. 1025¡ las dos última~ en Transvaal No, 182, Col. 
Romero Rublo, Delegación' V, Carranza, Z.P. 15400. 
Todas las líneas anteriores 'estén presididas por el c. Humberto 
Márquez Díaz,· · 

GRUPO No. 7 

"Autobuses Coyoacáq Cu~uht6moc Guerrero, S.A. de C.V." 
Presidente del Con~ejo d~ Á~ministraci6n: 
c. Moisé~ Basurto Ortega 1 Calz, Nonoalco No. 160, Z.P. 06900 
Integrado por las líneaa1 
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R-46 MCoyoacán Cuauhtémoc-CU" 
Calle 301 N~. 10001, Col. ~ueva Atzacoalco, Z.P. 07420 
Adminiatr~dor: c. Moisés Basurto Ortega. R~42 "Guerrero
_Jama.ica-Balbuena". 

·' "Sur .. 24::N.c~ ·94, Col. Agrícola Oriental, Z .P. 06500. 
Presidente: Jesús Cisneros Ortiz. 
Av. 604 No. 251~ CTM San Juan de Aragón, ZP. 07990 

R-26 "Santa MAría Roma" 

Miranda No. 36, Col. Aragón Z.P. 07000 
R-67 "Santa Maria Roma" 

Miranda "-<>· · 38_, C1;>l •. ,.Ar..agón . .,·.:z.:..·P4· .. 01000 . . ··: .. _.. ' ., .. -'.-•)\:.~ :.· . . -~·· ' . . -

Pl'.es.id'1~.t.e: ,e. Rodolfo. ·So~hl · Sot.o: 
Cam~u •. :~"º· 25, San Angel-.Inn9 .z·.P. 01060 
R,..:aO :~Ji1loma a Mérida-Chapul tepec" 
·Ansár No. 35, Col. Granjas Modernas,. z .P..· 07·460 .• 
Pr.esidente: C. Agustín P.éz:e.z,,'.Meneses. 

GRUPO ·No. -8 

"Transporte Circuito Hospital-es, ... s,.-A.· de.·c.V." 

·Presidente del Consejo de Administ-ración: 
C. Benuto Ollervides Cabello. '-sinaloa N.o ... 7.].., .. Peñón. de 
l~s Baños Z. P. 15520 · · " 
Integrado por las líneas: 

R-77 "Circuito Hospitales" 
Canal de San Juan No. 202, Col. T-epalcates. 
Iztapalapa, Z.P. 09210 
Presidente: C. Ben u to Ollervidas Cabel·lo 

R-75 "Circuito colonias" 
Sinaloa No. 71 Col. Peñón de los Baños ::z.p"' .. 1.5520 
Presidente: c. Luis Renero Murguía 

R-24 "Circuito Hospitales" 
Canal de San Juan No. 202, Col. Tepalcates •. I.zta¡>alapa Z.P. 
09210 
Presidente: Luis Castañeda Quiñones. 

GRUPO No. 9 

"Autobuses San Angel Inn Insurgentes Bellas Artes Coloni& del 
Valle Coyoac6n, s. A. de c.v. 
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Presidente del Consejo de Administraci6n. 
c. Guillermo García Cochegrus, Heriberto Frías No. 220 
Col. Narvarte, Z.P. 03020 
Integrado por las líneas: 

R-51 "San Angel Inn-Tacubaya" 
Camino Presa Tarango No. 62, Col. Merced G6mez, Z.P. 03930 
R-58 "Insurgentes-Bellas Artes"; Girard6n No. 133, Santa 
Maria Nonoalco, Mixcoac, Z.P. 03700; Presidente: c. Jesús 
Hernández Vázquez. 
R-87 "Col. Valle-Coyoacán"; Xicoténcatl No. 125, C01. del 
Carmen Coyoacán, Z.P. 04100 Presidente: Ing. Marco Antonio 
Alvarez Barcel6; Xicoténcatl No. 392 1 Col. del Carmen, Coyoa 
cán, Z.P. 04100 -
R-6 "Col. del Valle-Coyoacán"; Puerto Alegre No. 60, Col. 
San.Andrés Tetepilco, Z.P. 09440; Presidente c. Abel Chávez 
Ramírez Linares No. 9 Col. Sim6n Bol!var, Z.P. 5410. 

GRUPO No. 10 

"Autobuses Hipódromo, Juárez, San Pedro, S.A. de C.V." 

Presidente del Cons~jo de Administración C. Benjamín Maldonado 
Riosa •. Av. Eduardo Molina No. 1639, Col. D1az Mir6n, México 
14, D. F. 

Integrado por las líneas: 

R-52 "Hipódromo-Rastro"; Ing. Eduardo Molina No. 1639 Col. 
Diez Mirón, México 14, D. F.; Presidente: Benjamín Maldonado 
Riosa. 

R-85 "Juárez-Loreto": Ing.· Eduardo Molina No. 1639 Col. D[az 
Mir6n, México 14, D.F.; Presidente: C. Enrique González Llaca. 

R-66 "San Pedro de los Pinos", Ing, Eduardo Molina No. 1639 
Col. O!az Mir6n, México 14, D.F.; Presidente: Julio Ortíz Ca
brera. 

R-25 "San Pedro de los Pinos"; Calz. San Juan de Arag6n No, 
259, Z.P. 14; Presidente:C. Julio Ort1z Cabrera. 

GRUPO No. 11 

"Autobuses General Anaya La Magdalena Contreras, S.A. de C.V." 

Presidente del Consejo de Administraci6n: 

C, Alejandro Devars Cabrera. R~nrovia No. 143, Col. Portales 
Z.P, 03300. 



131. 

Integrado por las líneas: 

R-98 "General Anaya-La Magdalena Contreras"; Monrovia No. 143, 
Col. Portales, México 13, D.F.; Presidente: c. Alejandro Devars 
Cabrera. 

R-35 "General Anaya-La Magdalena Contreras''; Monrovia No. 143, 
Col. Portales, México 13, D.F.; Presidente: C. Alejandro Devars 
Cabrera. 

R-14 "Hospital General"; 5 de Mayo No. 8, Los Reyes, Iztapalapa 
Z.P. 09840; Presidente: c. Héctor Sierra Silva; Tochponécatl 
No. 8, Loa Reyes Iztapalapa, Z.P. 09840. 

R-83 "Hospital General"; 5 de Mayo No. 8, Los Reyes, .Iztapalapa 
Z.P. 09840; Presidente: C. Héctor Sierra Silva. 

GRUPO No. 12 

"Autobuses Azcapotzalco, Estado de México, S.A. de C.V." 

Presidente del. Consejo de Administración: 

C. Carlo~ Grados G•rcía.- Calzada Real de San Martín ~o. 270, 
México 16, D. F. 

Integrado por las líneas: 

R-34 "Azcapotzalco-G.A. Madero - Gertrudis Sánchez~;Camino Real 
de San Martín No. 270, Col. San Martín, Xochináhuatl, Reynosa, 
Z.P. 02200. 

R-53 "Azcapotzalco-Aviación"; Camino Real de San Martín No. 270, 
Col. San Martín, Xochináhuatl, Reynosa, Z.P. 02200; Presidente: 
c. José Olmedo Villanueva. 

R-27 "Santa María Mixcalco"; Calzada Tepantongci No. 306, Col. 
Reynosa, Azcapotzalco,· Z.P. 02200; Presidente: c. Guillermo Gu
tiérrez Mena Brezo No. 181, Nueva Santa Máría Z.P. 02800. 

R-37 "San Juanico-Merced"; Lago Canegún No ... ¡30, Col. Argenti
na, Z.P. 11270; Presidente: C. René Zamorano Cruz. 

H-69 "San Juanico-Defensa"; Lago Canegún No. 130, Col. Argeriti
na, Z.P. 11270; Presidente: René Zamorano Cruz. 

R-2 "Azcapotzalco-Tlalnepantla"; Calz. Tlalnepantla No. 108, 
Z.P. 16; Presidente: Manuel Silva Martínez; Lázaro C4rdenas No. 
248. z. p. 16. 

H-41 "Lomas de Chapultepec"; 6 de marzo No. 24, Col. Juventud 
Revolucionaria, Z.P. 9, D.F.¡ Presidente: C. Roberto Trillo -
Villaseftor; Damas No. 110, Col. San José Insurgentes, C.P. --
03900. ' 



132. 

GRUPO No. 13 

"Transportes Urbanos de Pasajeros Circunvalación San Rafael Ro
ma, S.A. de C.V." 

Presidente del Consejo de Administración: C. Benito de Paz del 
Bosque.- Camino San Juan de Arag6n 151, Col. Casas Alemén, C.P. 
07580. 

Integrado por las líneas: 

R-54 "Circuito de Circunvalaci6n"; Camino San Juan de Arag6n,-
No. 151, Col. Casas Alemán, C.P. 07580, 

R-13 ''Circuito. de Circunvalación"; Col. Casas Alemán, C.P. 07580~ 

R-56 "San Rafael Roma"; Camino San Juan de Arag6n, No. 151, Col. 
Casas Alemán, C.P. 07580; Todas las líneas anteriores están pr~ 
sididas por el c. Benito de Paz del Bosque. 

GRUPO No. 14 

"Constituyentes Puerto Aéreo, Peral vil lo Cozumel Santa María Co 
lonias, s. A. de c. V. 11 

Presidente del Consejo de Administración: c. José Valdovinos Ro 
driguez.- Calz. de Guadalupe No. 357, México 14 1 D. F. 

Integrado por las líneas: 

R-84 "Constituyentes Puerto Aéreo-Indios Verdes". 

R-10 "Constituyentes Puerto Aéreo-Indios Verdes"; Calle 185 No. 
20, Col. Santa María Ticomán, G.A. Madero, Z.P. 07330. 

R-20 "Peralvillo Cozumel''; Cerro del Cubilete No. 6, Col. Pra
dera, M#ixico 14, D. F. 

R-71 "Santa María Colonias"; Palestina No. 170, Nueva Clave
ría, Z.P. 16. 

R-91 "Colonias Urbanas"; Calzada de Guadalupe No. 357, México 
14, D. F. 

R-7 "Colonias Urbanas", Calzada de Guadalupe No. 357, México 
14, D.F., Presidente: c. Hilario Bierge García Nieve, No. 170, 
Jardines del Pedregal, Z.P. 20. 

Las lineas que no tienen anotación de Presidente son· presidi
das por el C. José Valdovinos Rodríguez. 
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GRUPO No. 15 

"Peralvillq Viga Colonias Rastro, S. A. de C.V." 

Presidente del Consejo de Administración: 

c. José' I,uis Gonz.ále'z Reyes.- Sur 65 "A", No. 3221, Colonia 
Viaducto riedad, ~txico, 13, D. F., Integrado por las líneas 
R-~l "Pe~~lv,11~ Viga"; Av. del Taller y Potam No. 367, Col. 
Ob~~g6n~ M6xico 8, D.F., C.P. 15990; Presidente: C. José Luis 
Gonzl\léz Reyes. 

~-79 "Viga Colonias", Corregidora No. 117, Col. La Cruz, 
Méxic.o :13, D.F., C,P. 08310, Presidente: c. Rubén Hernández 
Espinoza. 

R-79 Bis "Viga Colonias Rastro a Rastro" Ignacio Allende 
No. 42i San Juan de Arag6n. C.P. 07950, Presidente: c. René 
Ortíz tira, 2a. Av. 11 No. 5. Z.P. 13. 

GRUPO No, 16 

"Autobuses de Oriente·San Rafael Aviación Indianilla·Nanoalco, 
S.A. de C.V." 

Presidente del Consejo de Administración. 

C. Roberto Tamariz Martínez - Oriente 217 "A" No. 42, 
México 9, D. F. 

Integr~do por las líneas: 

R-31 "San Rafael Aviación" 

Agricultura No. 78, Col. Federal, Z.P. 9; 

R-68 "!ndianilla Sanatorio Puerto Aéreo". 

Fundidora Monterrey No. 82, Col. Peff6n de lo'S Baños 
C.P. 15520. 

Presidente: c. Marcelino Sánchez García. 

Mosqueta No. 114 1 México 3, D. F. 

GRUPO No. 17 

"Líneas Unidas de Autobuses Urbano~ de Azcap6tzalco, S.A. 
de e.V." 

Presidente del Consejo de Administración. 
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c. Abelardo Matamoros Acosta.- Lázaro Cárdenas No. 248, 
Z ,p, 16. 

R-61 "Azcapotzalco-Coyoacán". 

San Mateo No. 32, Azcapotzalco. 

R-49 "Azcapotzalco-Jamaica". 

Lázaro Cárdenas No. 236, Azcapotzalco. 

R-72 "México-Azcapotzalco", 

Lázaro Cárdenas No. 236, Azcapotzalco. 

R-2 "Azcapotzalco-Tlalnepantla". 

Av. De los Angeles No. 25, Azcapotzalco, 

Presidente: c. Manuel Silva Martinez . 
Lázaro Cárdenas No. 236, Azcapotzalco. 

GRUPO No. 18 

"Autobuses Peralvillo-Tlalnepantla, Cuautepec, La Villa 
S.A. de C.V. ·. 

Presidente del Consejo de Administración. 

C. Salvador Paredes Orozco-Poniente 122 No. 628, Col, Indus
trial Vallejo, México 16, D.F. 

Integrado por las líneas: 

R-5 "Col. Peralvillo-Tlalnepantla", 

Poniente 122, No. 628, Col. Industrial Vallejo México 16, D.F. 

R-59 "México-Tlalnepantla", 

Calzada Vallejo No. 1481, México 14, D. F. 

Presidente: c. Febronio Pereira Sánchez. 

R-8 "Cuautepec-G.A. Madero". 

Puerto de Mazatlán No. 11, Col. Pastora, Z.P. 14. 

Presidente: C. Ismael Viveros Tinaco. 
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R-81 "Col. Peralvillo-Industrial Vallejo" 

Poniente 140 No. 839, Col. Industrial Vallejo. 

Presidente: C. Antonio Paredes Orozco. 

GRUPO No. 20 

"Autotransportes del Norte del Distrito Federal, S.A. de C.V." 

Presidente del Consejo de Administración. 

c. Hu*o Delgado Alvarez-Abel No. 18 "A", Col. Guadalupe Tepe
yac, México 14, D. F. 

Integrado por las lineas: 

R-36 "G.A; Madero-Tacuba-Tacubaya". 

5 de May~ ·No. 59, Cuautepec, Barrio Bajo, Z.P. 14 • .. ·· 
Presidente: C. Víctor Gregorio Quecholak. 

R-4 "G.A. Madero-Tacuba-Tacubaya" 

Cantera No. 2 O 54, G.A. Madero~ Z.P. 14. 

Presidente: C. Luciano Valdez Rodríguez. 

Cantera No. 18, Z.P. 14. 

R-86 "Vallejo-Hospitales". 

Paganini N~. 131, Col. Vallejo, Z.P. 14. 

Presidente: Hugo Delgado Alvarez. 

R-3 "Vallejo-Hospitales". 

Santiago de Chile No. 86, Zacatenco, México 14, D.F. 

Presidente: C. Francisco Saldaña Carre6n. 

R-40 "Santiago Algarín-Potrero". 

Av. Cuauhtémoc 65, Esquina 16 de Septiembre, pueblo de 
Arag6n, Mé~ico 14, D. F. 

PresldenteJ Hugo Delgado Alvarez. 
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R-50 "Madero Alamos-Narvarte" 

Habana y Montevideo No. 165, Col. Lindavista, México 14, D.F. 

Presidente: Roberto Galicia Fermoso. 

Av. Central No. 217, México 21, D. F. 

Líneas que Permanecen sin Agruparse: 

R-62 "San Mateo-Santa Rosa". 

Allende No, 3, San Mateo Tlatenango Cuajimalpa. 

Presidente: c. Carlos Chávez de la Rosa. 

R-60 Bis "Tacubaya-Acopilco-La Venta". 

Av. Observatorio No. 35, Tacubaya. 

Francisco Salgado Campos. 

IV.- La Fracciqn IX del Artículo 27 de la Ley O~gánica 

del ·Departamento del Distrito Federal, faculta a esta Dependen

cia aún sin existir motivo de caducidad; para que en los casos 

en que lo juzgue conveniente para el interés público revoque -

unilateral y anticipadamente las concesiones. 

V.- Los concesionarios han manifestado a las autorida

des correspondientes sus deseos de retirarse de la prestación 

del servicio público de que se trata, por resultarle incostea

ble, según lo afirman, en razón de estar operando con pérdida. 

VI.- Conforme al análisis que antecede, es de conclu~E 

se que procede la revocación de las concesiones otorgadas para 

la prestación del servicio público de transporte de pasajeros 

en autobuses en el Distrito Federal, que fueron otorgadas por 
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las autoridades del Distrito Federal, y que éstas asuman en for 

ma direct~ la prestación de ese servicio público y se pague a -

los concesionarios, en su caso, la indemnización que correspon-

da conforme a la Ley. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los articulo lo., 

3o., 10, 22, 23¡ 24, 25, 27 y demás relativos de la Lei Orgán! 

ca del Departamento del Distrito Federal, es de resolverse y 

se 

R E S U E L V E. 

PRIMERO.~ El Departamento del Distrito Federal, por conducto -

de su titular, juzga conveniente para el interés público revo

car unilateral y an~icipadamente las concesiones otorgadas pa-
'. ! 

ra la prestación del servicio público de transporte de pasaje-

ros en autobuses en el Distrito Federal, a particulares. 

SEGUNDO.- A partir de la fecha de esta resolución el Departa-

mento del Distrito Federal, asume en forma directa la presta-

ci6n del Servicio Público de Transporte de gasajeros en auto-

buses en el Distrito Federal. 

TERCERO.- Los autobuses, bienes inmuebles y demás bienes mue-

bles afectos a la prestación del servicio público cuyas conce~ 

alones se revocan, pasan a ser propiedad del Departamento del 

Distrito Federal. 
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CUARTO.- Para los efectos del punto resolutivo anterior, con

forme a la Ley y en los casos en que así proceda, páguese la -

indemnizaci6n que corresponda a los concesionarios en los tér

minos de la fracci6n IX del artículo 27 d• la Ley Orgánica del 

Departamento del Distrito Federal. 

QUINTO.- Los concesionarios o quienes se encuentren prestando 

el servicio público de que se trata, deberán entregar de inme

diato al Departamento del Distrito Federal, .los autobuses, in~ 

muebles y demás bienes afectados al servici6 y e~ caso de opos! 

ción procédase a ~a ocupaci6n ~dministritiva y al desalojo de 

quienes se opongan a la diligencia, 

SEXTO.- Se designan como ejecutores de la presente resoluci6n 

a los CC. Secretario General de Obras y Servicios Públicos de 

este Departamento y al Vocal Ejecutivo del Transporte de la 

Comisión de Vialidad y Transporte Urbano, asistidos por los 

funcionarios y personal que para el efecto designen. 

SEPTIMO.- Notifíquese y ejecútese en sus términos. 

ASI, lo resolvió y firma el c. Profesor Carlos Hank González, 

Jefe del Departamento del Distrito Federal.- Rúbrica.- El C. -

licenciado Manuel Gurría Ordo~ez, Secretario General de Gobie~ 

no A del Departamento del Distrito Federal, certifica y hace 

constar que la presente copia en veintiún fojas útiles, con-

cuerdan fielmente con su original, 



139. 

México, Distrito Federal ~ veinticinco de Septiembre de Mll No 

vecientos Ochenta y Uno. 

3.- Anáiisis del Acuerdo por el que se revoca la concesi6n para 

la prestación del servicio público de transporte de personas a la 

Alianza de Camionéros de la ciudad de México, A.C. 

~n este apa~tado analizaremos los fundamentos legales -
~ 

que sir~ieron de apoyo a esta importante decisión de lae Autori-

dades del 'Departamento del Distrito Federal; que termin6 con un -

monopolio que hacía mucho tiempo había olvidado sus obligaciones 

primogenias con relación al público usuario en aras de un lucro -

desmedido, haciendo nugatorios l~~ principios y la naturaleza de 

la concesi6n~ 

El Considerando I de la "Resoluci6n",que debió haber s! 

do "Acuerdo por el que se Resuelve", toda vez que entre las fig~ 

ras admitidas desde el ámbito administrativo por el que oficial-

mente se .determina o resuelve algo, por parte de la autoridad o 

es un reglamento, decreto, acuerdo u orden del presidente, lo 
~ 

anterior fundamentado en el articulo 92 constitucional que lite -

ralmente expresa: "Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y 

órdenes del Presidente deberán estar firmados por el ·secretario 

de Estado o Jefe de Departamento Administrativo a que el asunto 

corresponda, y.sin este requisito no serán ob~decidos". 
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Hecha la salvedad anterior decíamós que en este con

siderando se hace referencia al artículo 22 de la LODDF, el que 

funda la competencia del Departamento del Distrito Federal para 

la prestaci6n de los Servicios PGblicos, la que se concesion6 -

a aquellos que reunieron los requisitos pára obtener la conce -

si6n mencionada, por un tiempo determinado, lo que fue ratific! 

do por el Presidente de la RepQblica, representado ~n esta esfe 

ra por el Jefe del Departamento del Distrito Federal. 

Tal y co.mo hemos venido sosteniendo a lo la.rgo de es

te tr~bajo, una de las características de la concesi6n ·es su -

limitaci6n y temporalidad aspectos reconocidos por ambas partes, 

y que al ser aceptadas por los concesionarios, permiten a la au

toridad departamental hacer efectivos los supuestos que la ley 

le faculta, siendo un principio innegable que quien tiene fa -

cultad para conceder, la debe tener para revocar o decidir bajo 

ciertas condiciones el fin del acto administrativo. 

Por consiguiente la concesi6n es un acto discrecional -

por el cual se permiti6 a particulares que prestaran un servicio 

que fue desarrollándose desde sus orígenes de una manera empíri

ca y desordenada, en la que el caos y diversos intereses fueron 

imperando en forma notable. 
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El Considerando II textua~mente dice: "La ley que re

gula el Transporte pOblico de pasaje~os establece que éste es 

un servicio pOblico y por tanto de utilidad pOblica". 

Es claro que aunque ne se hace expresa referencia se 

hace alusi6n al párrafo segundo del articulo 23 de la LODDF.: 

"La declaraci6n oficial de que determinada actividad constitu

ye un servicio público, implica que la prestaci6n de dicho -

servicio es de utilidad pública. El Ejecutivo Federal podrá 

decretar la expropiaci6n, limitación de dominio , servidumbre 

u ocupación temporal de los bienes que se requieran para la -

prestaci6n del servicio". 

Peró qué es lo que se quiso dejar establecido con es

te considerando? 

Consideramos que el significado es que su prestación 

está sobre cualquier interés personal o individual, y en una 

sana 16gica lo necesario para su prestaci6n por esa causa de -

utilidad pública podrá ser utilizada, y más e~actamente expro

piado. 

Por esta razón opinamos que no tenia raz6n de ser el 

haber anotado simple y llanamente ese considerando, pues no -

se motivó en manera alguna parte de la resolución, esto hubie-
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ra servido como hemos demostrado si se hubiera hecho uso de -

la expropiación, ya que para retirar la concesión existen cau

sas expresas y no puede expropiarse una función que es propia 

del estado, lo que se complementa con el contenido de la frac -

ci6n IX del articulo 27 de la LODOF: "El Departamento del Dis

trito Federal podrá en los casos en que los juzgue conveniente 

para el interés público, revocar unilateral y anticipadamente 

la concesión, sin que exista motivo de caducidad, o hecho grave 

del concesionario que dé lugar a la rescisión de la misma. Es 

ta decisión, fundada y motivada deberá ser notificada personal· 

mente al concesionario. Practicada dicha notificaci6n, el co! 

cedente asumirá en forma directa la pre~tación del servicio pú

blico y pagará al concesionario la indemnización que correspon-

da". 

Consideramos que hubiera sido más acertado que tal co! 

siderando hubiera quedado de la siguiente manera: "La ley qu~ -

regula el Transporte público de pasajeros establece que éste es 

un servicio público y por tanto es de interés público". Funda

mentamos este criterio en la opinión del maestro Ignacio Burgoa 

que textualmente nos dice: "A pesar de que, según dijimos el -

concepto de utilidad pública es eminentemente económico y reco

noce como presupuesto una necesidad pública de la misma índole, 

su comprensi6n debe hacerse extensiva a la idea de interés so 

cial, que no sólo puede tener contenido econ6mico, sino de cual

quier otra naturaleza. El interés social se manifiesta en di-
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versas nip6tesis que suelen darse en la realidad dinámica de -

la cole~tividad humana, teniendo a ésta como destinataria o be 

neficiaria 1 independientemente de su densidad demográfica. As! 

la primera hipótesis de interés social estriba en el designio 

de satisfacer cualquier necesidad que padezca la comunidad; as! 

mismo, en una tercera hipótesis el interés social se manifiesta 

en la procuración de un bienestar para la comunidad, en el mejo-

ramiento de las condiciones vitales de los sectores mayorita -

rios de la población o en la solución de los problemas socio-ec2 

nómicos y culturales que los afecten". 66/ De lo anterior pa-

ra nosotros es sinónimo el concepto interés social y el interés 

~úblico en el sentido en que lo utiliza la LODDF. 

El III hace un enlistado de los 20 grupos en que este-

ban organizados los concesionarios, detallando entre otras co -

sas, el nombre de su representante legal, su domicilio y el núme 

ro de líneas que lo integraban. 

La consideración del numeral IV hace referencia a la 

fracción IX del artículo 27 de la LODDF que mencionamos ante-

riormente. Ese artículo establece el régimen de las concesio-

nes. 

2.21 Burgoa Orihuela I., Las Garantías Individuales, Porrúa, 
México, 1976, pág. 487, 
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Como hemos dejado asentado, la concesión ae puede re-

vocar conforme a los siguientes supuestos: 

a) Cuando se juzgue conveniente para el interés público. 

b) Sin que exista ~otivo de caducidad, o hecho grave del con
cesionario que dé lugar a la rescisión de la misma (con la 
aclaración que oportunamente hicimos sobre la desafortuna
da utilización del término rescisión), 

En cuanto a lós requisitos formales, estos son: 

a) Que sea una ~ecisión fundada y motivada, que sintetizamos -
en que se haga efectiva la garantía de legalidad. 

b} Esa decisión como consecuencia de lo anterior deberá estar 
fundada y motivada. 

c} La decisión deberá ser notificada personalmente al conce
cionario. 

d) Practicada aquella el concedente asumirá en forma directa 
la prestación del servicio público. 

e) Pagará al concesionario la indemnización que corresponda y 
conforme avalúos que deberán estimar las utilidades recibi
das por el concesionario durante la época de prestación de -
los servicios. 

f) Se resarcirá al concesionario de los perjuicios que se le -
causen con el acuerdo de revocación,todo lo que se cumplió 
al pie de la letra en la mencionada decisión de autoridad. 

Hacemos la observación que conforme a lo expuesto sí 

se hizo conveniente para el interés pQblico la revocación, p~-

1 

ro también existieron motivos de caducidad y hecho grave del -

concesionario que pudieron haber dado lugar no a la rescisi6n, 

sino a la caducidad. 



145. 

Confirmamos nuestra aseveración con lo que se expone -

en el considerando V, que expresa: "los concesionarios han ma-

nifestado a las autoridades correspondientes sus deseos de r•ti 

raree de la prestación del servicio público de que se trata, -

por resultarle incosteable según lo afirman, en razón de estar 

operando con pérdidas". 

Sost•riemos esta posición porque en tal supuesto pusi! 

ron los concesionarios haber renunciado expresamente a la con-

cesión, lo que suponemos nunca pasó por su men~e por las pingues 

ganancias que obtenían. Además de lo que se ha estudiado en re-

lación con las causas de caducidad determinadas por la LODDF p~ 

demos encontrar que la Alianza de Camioneros incurrió clara e 

indubitablemente en las siguientes, sin que la autoridad hubie -

ra he~ho efectiva su facultad legal para declarar caduca esa -

concesión: 

a) Se había interrumpido en muchos lugares de la ciudad la -
prestación del servicio, independientemente de las huelgas 
a que se enfrentaron los duefios de camione~ con sus traba
jadores, tal como fue el caso de la línea Roma-Mérida, ~ue 
permanecieron por afies en su movimiento de huelga. (Art. -
28, frac~ I). 

b) Se habían acortado las líneas bajo pretexto de la existen
cia de líneas alimentadoras del metro y la puesta en servi
cio de los llamados "delfines". A tal grado que de una de 
éstas se habían creado 3 o 4, sin autorización del Departa
mento del Distrito Federal. (art. 28, frac.III). 

c) Sobre lo que determina la fracción IV del artículo 28, no 
sabemos si se adeudaba cantidad alguna al Departamento, lo 
que no dudamos que hubiera acontecido, ya que tenemos noti
cia de que tenían graves adeudos con el IMSS y Hacienda, ha-
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biéndose rematado algunos autobuses para complementar di -
chas obligaciones. 

d) Pero donde sobraban causas para que caducara la concesión 
es en lo que determina la fracción VI: "Por la falta de -
cumplimiento de algunas de las obligaciones contenidas en 
esta ley o en la concesión". Creemos que para ese efecto 
debe considerarse que las obligaciones son las estipuladas 
en los artículos 26 y 27, y que en el caso del articulo 26 
al tener facultad el DDF sobre las concesiones,al contra -
rio sensu se consideraban aquellas obligaciones de los con
cesionarios, pues si alguien tiene facultad sobre algo, la 
otra parte debe tener obligaciones. 

Así tenemos que 

1) El DDF no reglamentaba más que teóricamente su funcionamien 
to (art. 26 ftacción II) ya que fue esto una causa de frie: 
ciones con el jefe del DDF aunado a que los camioneros impo 
nian arbitrariamente tarifas (art. 26, fracción III) -

2) Tenia también facultad para ocupar temporalmente el servi -
cio público o intervenir en su administración en los casos 
en que el concesionario lo prestara eficientemente, o se ne
gare a seguir prestándolo. De los testimonios periodísti
cos expuestos en el capítulo anterior se demuestra la falta 
e ineficiencia del servicio. (fracción IV) 

3) Con relación a la fracción VII, "supervisar las obras que d~ 
ba realizar el concesionario así como establecer las normas 
de coordinación con otros servicios públicos similares", se 
ha demostrado también que incluso investigadores extranje
ros criticaban ese servicio por ser un caos, ejemplo de con
fusión y desincronización entre las mismas líneas de auto -
buses. 

4) Por lo que se refiere al articulo 27 se pudo haber aplicado 
la fracción V que obligaba a los concesionarios a: "conser
var en buenas condiciones las obras e instalaciones afectas 
al servicio público, así como a renovar y modernizar el equi 
po necesario para su pr~staci6n, conforme a los más recien-
tes adelantos técnicos. El cumplimiento de estas obligacio 
nes estará sometido a la vigilancia del concedente", situa: 
ción que en contadas ocasiones se hizo realidad pues lo que 
circulaba era chatarra sin la menos higiene. 
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Por los argumentos anteriormente enunciados no po -

demos coincidir con el considerando VI: Conforme al análisis 

que antecede, es de concluirse que procede la revocación 

de las concesiones otorgadas para la prestación del servicio 

público de transporte de pasajeros en autobuses en el Distri

to Federal, que fueron otorgadas por las autoridades del Distr! 

to Federal, y que estas asuman en forma directa la prestación 

de ese servicio público y se pague a los concesionarios, en su 

caso~ la indemnizaci6ri· que corresponda conforme a la ley". Lo 

anterior porque se hubiera acordado la caducidad de la conce -

si6n, por.alguna de las causas demostradas, se hubiera evitado 

la carga ccon6mica de haber cubierto las indemnizaciones que -

tanto revuelo levantaron, atentos a lo que se encuentra conte

nido en el último párrafo del artículo 28 de la ley: "El De -

partamento del Distrito Federal notificará personalmente al -

concesionario o a s~ representante la .caducidad de su conce -

si6n y de inmediato podrá tomar posesión del servicio ampara

do por la misma. Los bienes afectos a la concesión cuya cadu

cidad se declare, PASARAN A SER PROPIEDAD DEL,. DEPARTAMENTO DEL 

DISTRITO FEDERAL, SIN NECESIDAD DE NINGUN PAGO", 

Además en el caso concreto los dueños de las unidades 

ya habían obtenido el capital invertido y una ¡anancia exagera

da, que lesionaba el interés de las mayorías y que por tanto no 
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ameritaba indeminizaci6n. 

·Sin embargo el acuerdo de revocaci6n de la concesión 

para la prestación del servicio público de autotransporte en 

el D.F., si bien resolvió muchos problemas sociales en momen

tos críticos para la sociedad; en estricto derecho estuvo fun

dado en causas no apegadas a las normas jurídicas de una ley 

clara que se aplicó a medias. 

4.- Análisis de los términos municipalización, estatizaci6n 

y expropiación del transporte del D.F. 

En la primera plana del períodico Excélsior corres

pondiente al 26 de septiembr.e, de 1981 bajo el título "Indemni

zación a permisionarios, Hank ofrece transporte decoroso en un 

afio", se hacía pública la noticia sobre la revocación de la -

concesión que había acordado el DDF; se decía en esa informa -

ci6n: "El gobierno de la ciudad asumió ayer, a las 17:30 horas, 

el control y la dirección del servicio de autobuses urbanos, y 

dio fin así a 60 aftos de concesiones a particulares en este sec

tor. Sefialó que indemnizará a los propietarios de esos vehículos 

y aseguró que en el término de un afio se brindará el transporte 

colectivo que merece el pueblo. El regente Carlos Hank Gonzá

lez, hizo el anuncio en co~ferencia de prensa, y afirmó que -
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los concesionarios recibieron de buen agrado la determinación. 

El gobierno·, precisó además, quedó convertido en patrón susti-

tuto frente a los operadores y empleados de líneas camioneras, c~ 

yos derechos, prestaciones y seguridad en el empleo están garant! 

zados". 

Este histórico testimonio nos sirve como punto de refe-

rencia para reflexionar sobre los términos con los cuales se den~ 

minó este acfo adminlstrativo. 

Mucho se habl6 de municipalización d.el tx:ansporte e11. la 

prensa, así José Luis Mejías en los Intocables del Excelsior, -

del 14 de octubre de ese afio titulaba su art[ciulo~ "Municipali-

zar" y decía: "En relación con el retiro de. las concesiones y 

la municipalización del transporte en el Distrito Federal, C~rlos 
•. 

Loret de Mola escribió que el DDF había ofrecido "un ejemplo ~ara 

todo el país" al haber absorbido el transporte urbano, para ºas~ 

mir las responsabilidades de su funcionamiento"; y al correr de 

su articulo insistió: "Si en tantas cosas incovenientes las ciuda 
'• 

des ~e la provincia imitan a la capital, ¿por qué no emular las -

medidas de buen gobierno que en el Distrito Federal se toman,cua~ 

do realmente sean aconsejables". 

En principio como este mismo periodista reconoce, no se 

podla hablar más que de retiro de la concesión, pues no podem~s 
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acpetar el término municipalizar, ya que en las entidades fede-

rativas la base de su división administrativo-territorial es el 

municipio; pero el Distrito Federal que realmente es .un Estado, 

no encuentra dividido administrativamente en aquellos, sino en 

delegaciones, por lo que reiteramos no es acertada la utiliza-

ción de la municipalización. Lo que estuvo perfectamente deno-

minado con relaci6n a lo que aconteci6 en la ciudad de Morelia, 

en donde el Gobernador, Cuauhtémoc Cárdenas efectivamente munici-

paliz6 el transporte de pasajeros, es decir, retiró las concesio

nes y el municipio ~e hizo cargo de la prestaci6n de este servi-

cio, que corresponde originariamente al estado. 

También se habl6 de estatizaci6n, lo que tampoco fue -

~ 
afortunadamente, ya que jurídicamente no nos dice nada, porque P2 

dríamos pensar que estatizar significaría incorporar al estado al 

go que no pertenecía a su esfera jurídica, lo que en este caso no 

corresponde, ya que la función, es decir, la prestaci6n del serv~ 

cio corresponde al estado, lo que le facultó para concesionarlo, 

de donde resulta a todas luces equívoco ese concepto. 

Se hizo menci6n de expropiaci6n del servicio, lo que -

también resultaba de grave ignorancia, ya que conforme aprendimos 

en nuestro curso de Derecho Administrativo hay un supuesto funda -

mental, consistente en que "el estado no puede expropiar lo que ea 

suyo", a riego de incurrir en grave aberración. 
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La diferencia entre la expropiación y la concesión radica -

substancialmente en que mientras que la primera se origina consti-

~ucionalmente por causa de utilidad pública y mediante indemniza-

ción y en base en la ley de expropiación, local o federal, figura 

por la cual se apropia el estado de un bien inmueble o de un dere-

cho de los particu1ares; por la segunda el ór.gano estatal faculta 

di~crecionalmente a quien reune los requisitos técnicos, financie-

ros y económicos y p~rsonales para que la preste en este caso, un 

servicio púbiic~, sujeto a la ~igilancia y con las condiciones que 

existen en la ley.que regula el acto jurídico, sin perder lá titu-

laridad de esa prestación, pues el particular por tiempo limitado 

presiarA ese servicio, recuperando su inversión y obteniendo una 

ganancia razonable en el entendido de que al finalizar ésta o por 

causa determinada en la ley, los bienes afectos al servicio revier 

ten el favor del estado. 

Por consiguiente, debemos rechazar en el Distrito Federal los 

términos municipalización, estatización o expropiación del trans -

porte público, recoráando que fue un acuerdo por el que se revocó 

la concesión, reiterando nuestro criterio de que debió haber sido 

declarada la caducidad de la concesión sin indemnización alguna. 



CONCLUSIONES 

.- Se puede afirmar que la huelga de loe tranvias de fecha 31 de 

julio de 1916 di6 origen de una manera improvisada a la preet~ 

ci6n del servicio de autotr•neporte ~e pasajeros • 

. - La primera linea formalmente existente fue la Santa Maria Mix

calco y anexas . 

. - El autotraneporte de pasajeros es el elemento esencial en la -

vinculación de los mexicanos a las actividades económicas y de 

todos los campos del progreso • 

• - La deficiencia de este servicio origina inrreparables pérdidas 

de horas de trabajo, ausencia de valores sociales y un consi

derable aumento de enfermedades nerviosas • 

. - La evolución del Derecho Administrativo es la expresi6n de la 

transformación radical del estado moderno, lo que se traduce 

en numerosos cambios y adiciones a las leyes de la materia Pº! 

que reflejan la actualidad y tranformaci6n da personas libres 

que conforme pasa el tiempo requieren de nuevas soluciones y 

perspectivas. 

6.- El servicio público no está debidamente definido pues existen 

tantos conceptos como autores lo han tratado. 

7.- El término funci6rt pública debe reservarse para designar los 

modos primarios de manifestarse la soberanía, mientras que el 

servicio público es el desarrollo de una actividad técnica. 

8.- La doctrina ha sido acorde en considerar como caracteres fun

damentales del servicio público la continuidad, la regularidad, 

la igualdad y la generalidad. 



9,- La Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal ha esta

blecido por primera vez en nuestro sistema jurídico lo que de

be entenderse por servicio público en su articulo 23. 

10,- Es una verdad evidente que el Distrito Federal es una entidad -

federativa, pero a la vez es una dependencia de la Administra

ci6n Pública Federal Centralizada, por lo.que inexplicablemen

te es un ente regido por dos leyes orgánicas. 

11.• La concesi6n es un acto administrativo discrecional por el -

cual la autoridad ~aculta a un particular para que realice un~ 

actividad propia de ésta, la prestaci6n de un serv.icio públi

co, para que explote un bien de su propiedad. 

12.- La concesi6n en México no es un contrato, sino un acto unila

teral discrecional de la Autoridad administrativa, por lo que 

no se puede hablar de rescindir una conces i6n. 

13.- El servicio del autotransporte de pasajeros en el Distrito Fe

deral estaba concesionado a los integrantes de la Alianza dP. -

Camioneros, quienes habían incurrido en graves anomalías en 

cuanto a su prestaci6n. 

14.- En el Distrito Federal se había llegado a un exceso y a grave 

enfrentamiento entre los concesionarios y las autoridades, que 

ante la falta de recursos y por la grav~ conflictiva social -

que representaría una reacci6n negativa de los camioneros pe~ 

maneció en silencio por mucho tiempo. 

15.- La mayor parte de los accidentes de tránsito mortales en la 

ciudad habían sido cauaados por los conductores de autotrans

~ortes de pasajeros cuyas unidades no contaban con los mini -

mos de seguridad, y que lo hacían para obtener con mayor núme

ro de viajes un salario difícilmente remunerador. 
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16.- Las unidades eran muy antiguas, insalubres y con elevadas 

tarifas. 

17.- Las autoridades iniciaron a tomar posici6n ante el pr~blema 

del autotransporte considerando la posibilidad de un embargo 

por deudas no cubiertas al Instituto Mexicano del Seguro So

cial, a Banobras y al propio gobierno capitalino. 

18.- Los antecedentes de la decisi6n de revocar las concesiones 

del servicio de ·autotransporte fueron la.municipalización 

de ese servicio en la ciudad de. Morelia, Michoacán el 18 de 

marzo de 1981.Y la creación .de ~a·Ruta 100, así como la con! 

truccióh del t~ller mecánico más grande de Am~rica Latina. 

19.- Consideramos finalmente que no debi6 haberse revocado la con

cesión, sino que se de~ieron haber hecho valer las causas de 

la caducidad contenidas en la Ley O~gánica del Departamento 

del Distrito Federal, ante el grave incumplimiento en la pres

tación del servicio por parte de los camioneros, lo que hubie

ra evitado al gobierno capitalino la carga de pagar indemniza

ciones. 

,-,,, 



Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 12a. Edici6n, 
Edit. Pornía, México, 1982. 

Ley General de Bienes Nacionales, contenida en la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, 12a. Edición, E<lit. Pornía, -
México,1982. 

Ley de Vías Generales de CaTV.10icaci6n, contenida en el Compendio 
de leyes y Reglamentos sobre Corrunicaciones y transportes, 6a. Edi
ción, Ediciones Andrade, S.A., México, 1971. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Antecedentes y Consideraciones sobre el Servicio de Transporte Urbano en el Distrito Federal
	Capítulo II. La Función Administrativa y el Servicio Público
	Capítulo III. La Concesión Administrativa
	Capítulo IV. La Alianza de Camioneros en México
	Conclusiones
	Bibliografía



